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DECRETOS—LEYES:

DECRETO—LEY N’ 518—G.
SALTA, &1 de mayo de 1957. 
Expte. N? 6336157. . °

• VISTAS las piLeentes actuaciones en las que 
la. Intervención Municipal de la Ciudad de Sal 
ta, eleva a conccimiento y aprobación de esta 
Intervención Federal, Resolución dictada con 
lecha 22 de abril cbl año en curso, mediante 
la cual adjudica la conccxó.i de la explotación 
de 2 lineas de Colectivos, N.os. 9 y rO para el 

' transporte de pasajeros dentro del radio urba- 
no de la ciudad, a los -ssñoi&s Manuel y ^Emilio 
Ale; y atento a lo dictaminado por el señor Fis 
cal da Estado a fojas 29,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

En Ejercicio del Peder Legislativo 
Decreta con Fuerza de Ley:

1° _  Apruébase la Resolución dictada
con fecha 22 de abril del corriente año, por la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta, y que a 
continuación di transcribe: 
“■SALTA, abril 22 de 1957.

Referencia: ¡Espedientes Nros. 14 130(56, 1353] 
“57 y 3443|57.
“VISTOS: los expedientes número arriba- cita- 
“dos, mediantes los cuales los señores ,MA- 
“NUEL y( EMILIO ALE, solicitan se le conce- 

da la- concesión de la explotación dé dos lí- 
“neas de Colectivos, que han de' circular den- 
“tro del radio urbano de la ciudad; y, CONSI- 
“DERANDO: Que, el 'incremento del transporte 
“de la ciudad,'se hace indispensable por c.uan- 
“ to en general se puede "afirmar, que ®1 servi- 
“ cio0públieo es deficiente, eh cuanto a la can- 
“ tidad de vehículos en circulación;
“Que-dicha falta se observa principalmente en 
“los barrios suburbanos: Que, no obstante no 

■“tener conccimiento esta Municipalidad de las 
“unidades ofrecidas por la firma recurrente, ya 

■ “ que, la misma está en trámite de adquisición 
“ en la Capital Federal, y consecuentemente por 
“lo expresado por la Empresa, ésta tiene nec'o- 
“sidad a los efectos de la adquisición, tener la- 
“ seguridad de contar con una concesión nre- 
“via, Bor ello, EL INTERVENTOR DE LA CO- 
“ MUÑA DE . 'LA CAPITAL, RESUELVE: 
“Art. 1" — ADJUDICAR la concesión a
“los señores MANUEL y EMILIO ALÉ, la ex
plotación de 2 líneas de Colectivos, Nros. 9 
“<y 10 para el transporte de pasajeros dentro 
“del radio urbana de Ja ciudad, por el ténmi- 
“ no de 5 (cinco) años. sujeto. a la reconsidera- 
“ ción por parte do esta Comuna y a pedido de 
“ los interesados.— Art. 29 — La presente adju-

• “ diaación queda sujeta ad-referóndum. ¿Je la In
“ tervención Federal, de la Provincia.— -Art. 3? 
“La Empresa de rof¿rancia, pondrá en s’ervi- 
“ cío a los -45 días de la fecha, 8 (ocho) uni- 

. da-des de acuerdo a las características y exigen-
“ cias de la Ordenan-a dio Tránsito N’ 171.— 
“Art. 49 — Las referidas unidades deberán ipres 
“tar Servicios en la siguiente forma; Tres U- 

. “nfdades por cada líneas y 1 (uno) de Auxilio 
“por-caída, lirias.— Art. 5’ — Puesta en ser- 
“ vicio las unidades de transporte de pasajeros 
“ las mismas deberán ¡funcionar en carácter 
“ precario, o de experimentación durante 45 días
“de la presentación de los vehículos que hace 
“alusión el Art, 3’, a los efectos de que se 
“ dé cumplimiento a lo dispuesto en la Orde- 

. “nansa de Tránsito N9 171.— Art. 6? — Den-
“ tro. del 2? plazo establecido para <ei funciona- 
“ miento experimental de Ja concesión- acorda- 
“da, la Empresa deberá dar cumplimiento a lo 
“ dispuesto en el Art. 6’ de la Ordlmanza N? 171 
“o sea hacer el depósito de garantía- del 5% 
'“sobre el valor de cada vehículo contra pre- 
“ sentaeión de los docmn.ntos de compra, de- 
“biériclose asimismo procaderge a la contrata- 
“ción y escrituración definitiva dentro del mis- 
“mo plazo o al término de los 90 (noventa) 
“días de esta Resolución, en forma improrro- 
“gable.— Art. 7- — El i-'morrido de acuerdo a 

-“lo solicitado será el siguiente: LINEA N? 9__

24- E® JUNIO DE 1057

“PUNTO DE PARTIDA, BELGRANO .Y MI- 
“TRÉ: -por MITRE ALBERDI, SAN MARTIN, 
“LERMA, INDEPENDENCIA, IRIG.OYEN, • 
“LOS AMANCAY,” LAS CAMELIAS, LOS LI- 
“BIOS, AGÉVEDO, ¿AVADA, FLORIDA, BAL 
“ GAIRCE, BELGRANO a punto de partida.— 
“ LINEA N’ 10. — PUNTO DE . PARTIDA: 
“BELGRANO y DEAN FUNES: por DEAN FU- 
“ MES; ESPAÑA, MITRE, ALBERDI, SAN MAR- 
“TIN, JÜJUY, MENDOZA, , TALOAHUANO 
“SAN MARTIN, OLAVARRIA, RffOJA, CORRI 
“TI, S. MARTIN, FLORIDA, BALCARCE, BEL 
“ GRANO a punto de partida.— Art. 8? — Por 
* la demás y ante cualquier diferencia se ha de 
“ recurrir eñ -todos los casos a ló dispuesto por 
“Ja (O-ál-nanza N? 171.—Art. 9? — Comunique- 
“se, publíquese, etc.— Fdo: Dr. ELIO.ALDE- 
“RETE interventor d-e la Municipalidad de la 
“ Capital, FRANUSSCO MUÑIZAGA Secretario 
“General”

Art. • 2? — Él presenta DScreto-Lcy será re
frendado por tedos les Ministros en ACUER
DO 'GENERAL.

Art. 3? — Remítase a conccimiento, del Po
da- Ejecutivo Nacional.

Art. 4" — Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registró Oficiál y archívese.

DOMINGO 'NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Dr. ROQUE RAUL BLANGHE 
ADOLFO GAGGIOLO- 

t Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL *

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública.

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N? 8394—G.
SALTA, 7 de junio de. 1957.’
¡Expte. N’ 1356(57.
VISTO este expediente ’-en el que la interven 

ción Municipal de la localidad de Tartágal, so
licita se decrete feriado el día 13 de junio del 
corriente añe, con motivo de celebrarse ese día 
la fiesta de San Antonio de Padua-, Patrono 
de la mencionada localidad,
El Interventor Federa! de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Declárase feriado el día 13 de ju

nio dél añoi en curso, en la ciudad y (Aparta
mento de TARTAGAL.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se eñ el Registró Oficial y' archívese.

“ DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW. DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO.MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é
Instrucción Pública. '

DECRETO N? 8395—G.
SALTA, 7 de junio de 1957.
Expte. N? 7058(57.
Atento a lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota die fecha 30 de ma-yo del corrien-. 
tfe afio,
El Interventor Federal cu Ja Provincia de Salta 

DECRETA:
Aírt. 19 —, Autorízase al señor Jefe de Policía 

de la Provincia, Comandante Principal (R) don. 
Arturo C. Sierra, a viajar el día 3 de junio del 
año en curso, a la Capital Federal y en mi
sión oficial.

Art. 29 — Autorizase a Tesorería General de 
Policía, a liquidar los viáticos y gastos de mo
vilidad, al señor Jefe de Policía- de la Provin
cia, durante el tiempo que dure su misión ofi
cial, en la Capital Federal.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE -ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

PAG. 1977
DECRETO N9 8856—G,

SALTA, 7 de ¡junio U'j 1957.
VISTO este expediente en si cual el Oficial 

Ayudante de la Banda de Música de Jefatura- 
de Policía, don Rogelio Rigglo, solicita 45 días 
-da licencia extraordinaria sin goce de sueldo, 
por razones de estudio; y atento .a lo infor
mado por Contaduría General de la Provincia 
a fojas 3,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1? — Contóde-nse, cuarenta y cinco (45) 
días de licencia extraordinaria, sin goce de suer 
do, a favor del Oficial Ayudante de la Ban- ’ 
da de Música de Jefatura de Policía, Don Ro
gelio Riggio, con anterioridad al día 13 de .ma
yo del corríante añc.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registre Oficial .y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CAELOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oí. Mayor de. Gobierno, Justicia é L‘Pública .

DECRETO N? 8337—G.
SALÍA, 7 de junio da 1957. 
Expíes. Nrcs. 6898/57 y 6’9&1¡57.
VISTAS las noL.„ rire... 1172 y 1175 de fechas 

16 y 17 d¡e mayoi di A año en curso, elevadas 
por Jefatura de Policía, y atento lo solicitado 
en las mismas,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA:
Art. I? — Dánse de baja con aaitevioiádad al 

día 8 del mes de mayo ppdo., a los Agentes de 
¡Policía Juan Gregorio Varóla y Carlos Guan- 
taiy, plazas Nrcs. 305 y 16 de las -Comisarias- Ssc 
ciones Cuarta y Primera, respectivamente, por 
infracción al articulo 1159 -inciso 29 del Regla
mento General da Policía, con arreglo a-1 Art. 
1171 del mismo Reglamento, cuyas partas dis
positivas sé transcribe: 1159 “ Serán castigadas . 
“con amonl.staciones o arresto desde uno hasta 
“ tres días, las faltas siguientes: inc. 2‘-’: “La 
“falta de celo, puntualidad y exactitud en el 
“ cumplimiento de los deberes anexos a cada 
“empleo, así como Ja negligencia en un arto 
“■-de servicio, ton tal de que en ambos casos no. ~ 
“se hayan producido a consecuencia-de la- ne- 
“ gligeneia hechos irreparables” y :171 (.Queda 
'“facultado el Jefe de Policía para- i'.solver so- 

•‘■bre la interpretación de las prescripciones de 
“ este Reglamento General y para fijar las-re- - 
“ glas de procedimiento míe deben observarse 
“en los casos no previstos en eli.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- _ 
s¿ en el Registro .Oficial y archívese.

. DOMINGO NOGUES ACUNA
GARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ■ .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N’ 8398—G.
SALTA, 7 de junio de 1957.
Expte. ,N9 6970157. ®
VISTO la nota N? 1197 elevada por Jefatura 

■de Policía, con fecha 22 de mayo del corrien
te ano; y atento lo solicitada en la misma.
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA: '
Art. I? — Acéptase, con anterioridad al <5ia I» 

de junio del año en curso, la renuncia presen
tada por don Barto'o.né Pastor Díaz, en el '■ 
cargo de Agente de' la Sub-Comisaria de “El 
Jardín” (Opto. La Candelaria:.
.Art. 2? — Comuniqúese, publíquese; insérte! 

se en el Registro Oficial y archívese. ’
DOMINGO NOGUES ACUNA 

CARLOS J. SHAW DÉ ESTRADA 
Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública. ' . : . ..
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DECRETO N9 8399 -G. 
ORDEN. DE PAGO N9 121.

SALTA, 7 de jimio de 1957.
Espía. N9 6087)57.
VISTO el decreto N" 7480 de fecha 16 de 

abril del corriente ano. mediante el cual se re
conoce un crédito en 'a suma de S 500 in|n. 
a favor de Tesorería General de Policía, y aten 
to a lo informado por Contaduría General a 
fojas 28,

El Interventor Federal en la Provincia ús Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
Genu-rarí- liquídese por Tesorería General de la 
misma dependencia, la suma de Quinientos pe
sos M|N. ($ 500 m|n.l, a lavar de Tesorería 
-General de Jefatura de Policía, para que ésta 
a su vez haga efectiva dicha suma a los bene
ficiarios del crédito de referencia, en concepto 
de Bono Maternal, en la forma y proporción 
que se detalla en las planillas adjuntas a estas 
actuaciones; debiéndose imputar este gasto al 
Anexo G, Inciso Unico. Deuda Pública, Prin
cipal 2, Parcial 4, de Ia Lej' de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO ncgues acuna 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
Santiago Félix A’onso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E„ F. y O. P.

DECRETO N? 8405—G.
SALTA. 7 de junio de 1957.
Expte. N9 7054157.

< VISTO io solicitado por Jefatura- de Policía, 
en nota Nv 1378 dn lecha 27'de mayo del co
rriente año; y atento a ios certificados que se 
agregan a la miima,
El Interventor Fcdciai1 en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. T?.— Nómbrase, con anterioridad al día 

1? de. junio del año en curso, al señor Armando 
Franco (O. 1922 — M. 1. ¡N9 3.958.887 — D. M. 
N9 63), en el cargo de Agente plaza N9 179 de 
la- Comisaría Sección Segunda, en vacante de 
presupueste y en carácter de reingreso.

-Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

■Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

.Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 8401—G.
' SALTA, 7 de junio de 1957.

Exptó. N? 7025)57 y 7024|57.
Atento .a lo solicitado por Jefatura de Po

licía de La Provincia, '..n notas Nros. 1295 y 1293 
de fechas 24 y 27 de mayo del año en curso, 
respectivamente,
El ¡Interventor Federal ele la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Acéptase la renuncia presentada 

por don Ramón Donato Torres, al cargo de A- 
gente plaza N9 241 de la Comisaría Sección Ter 
cera,, con anterioridad al día 24 de mayo del co
rriente año.

Art. 2° — Acéptase la denuncia presentada 
por don Felipe Aramayó, al cargo de Agente 
plaza N9 491 del Cuerpo de Bomberos, con an 
t-erioridad al día 25 de mayo del año en curso

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. .

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. ¡SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

- Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 8402—G.
SALTA, 7 de junio'de 1957.

- Expte. N? 6971|57.
VISTA la nota-'N9 1198 db fecha 21 de mayo 

del corriente año, de jefatura de Policía, y a- 
tento a lo' solicitado en la misma,
El Interventor. Federal en'la Provincia da Salta 

DECRETA:
A.it. 19 — Suspéndese, preventivamente en el 

ejercicio de sus funciones, sin obligación de 
prestar servicio, con anterioridad al día l9 de 
mayo del año en curso, al Chófer de JO» (O- 
ficial Ayudante del Personal Obrero y .de Maes 
tranza de Jefatura de Policía, don Alberto Var 
gas, con motivo de encontrarse procesado por el. 
delito de “Lesiones” en perjuicio de don Zenón 
Becerra, y hasta tanto (al señor Juez que en
tiende en la causa resuelva en definitiva sobre 
el particular.

Art. 2? —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arohivbse.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
GARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

s ——
DECRETO N9 8403—G.

SALTA, 7 de junio de 1957.
Expíes. Nros. 6858157, 6983)57, 6985|57, 6986)57, 

6987)57, 6993)57, 6991)57, 7023(57, 7037|57, 7038)57, 
7039(57,-7040)5'7, 7041)57, 7042)57, 7043)57, 7044)57, 
7045)57, y 7036)57.

VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 
dé la Provincia, en notas Nros. 1167 y 1224 de 
lechas 16 y 21 de mayo de 1957,respectivamente: 
1226, 1227, 1228, 12-31 y 1233 de fecha 22 de 
mayo del año en curso; 1291 del 24 de mayo 
del corriente año; 1306, 1307, 1308, 1309, 1310, 
1311, 1312, 1313, y 1314 de fecha 27 de mayo de 
1957;-1305 del 28 de mayo.del año en curso; y 
atento .a los certificados que se adjuntan a las 
mismas,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Nómbrase, en Jefatura de Policía 

de ía Provincia, con anterioridad al día l9 de 
junio del corriente año, a las siguientes perso
nas que a continuación se detaUan:
l9) Al señoi’ Francisco Borja Vera (O. 1930 

•M. I. N? 7.220.659 — D. M. N9 63), en 
el cargo de Agente de la Comisaría de 

Chicoana (Dpto. de Chicoana) en vacante 
de presupuesto; (Expte. N9 6858)57).

29) Al señor Carlos Iván Lewis (O. 1934 — 
M. I. N? 7.234.474 — D. M. N? 83), en el 
cargo de Oficial Sub-Inspector del Per
sonal de Comunicaciones (Administrati
vo y Técnico), en reemplazo de don Ost
eal Bautista Bertero, (Expte. N’ 6983)57).

39) Al señor ¡Nemesio Durval Saravia (O. 
1929 — M, I. N9 7.215.931 — D. M. N9 63), 

en el 'cargo de Agente plaza N9 635 de la 
Guardia de Infantería, en vacante de pre 
supuesto; (Expte. N9 6985)57).

49) Al señor ¡Pablo Roberto Burgos (C. 1934 
ME. N9 7.233.282 —D. M. N9 63), en el. 
cargo de Agente de la Comisaría de Co
ronel Moldes (Departamento La Viña), en 
vacante de presupuesto; (Expte. N? 6986| 
57).

59) Al señor Domingo Horacio Aguinte (C. 
1934 —¡M. I. N9 7.235.•ICé —D. M. N9 63), 
en el cargo de Agente de la Sub-C'omisa- 
ria de Betania (Dpto. General Gü’emes), 
en vacante de presupuesto; (Éxpte. N9 
6987|575.

69) Al señor Felipb Sanguezo (C. 1923 — M. 
I. N9 3.903.768 — D. M. N9 63), en el 
cargo de Agüite plaza N? 256 de la Comi
saría Seoción Tercera, en vacante -de pre
supuesto; (Expíe; N9 6993)57).

79) Al señor Jorge Díaz (O. 1932 — M. I. 
N9 7.270.668 — D. M. N9 64), en el car
go de Agente dle la Comisaría de Chicoa
na (Dpto. Chicoana), en vacante de pre-, 
supuesto; (Expte. N9 6991)575.

89)' Al señor Angel Maidana (C. 1930 — M. I. 
N? 7.221.577 — D. M. N9 63), en el car-

■ ■ go de Agente de la Sub-Comisaria da Sañ
■ Agustín (Dpto; Cerrillos), en vacante de

= presupuesto; (Expte. N9 7023)57).
99) !AJ señor Eleuterio Domingo Guzmán (C. 

1930 M. I. N9 7.220.608 — D. ÍM. N9 63), 
en el cargo de Agíante plaza N9 260 die la 
Comisaria Sección Tercera, en vacante de » 

' presupuesto; (Expte. N9 7037)57).
109) Al señor -Pedro Guzmán (C. 1919 — M. 

I. N9 3.951.781 — D. M. N® .63),. en-el 
cargo da Agíante de la Sub-Comisaría de 
Campo'Quijano (Dpto. Rosario de Lerma) 
en vacante !de presupuesto; (Expte. N9 
7üi38|57).

II9) Al señor Cata-lino Sena Agüero' (C. 1934 
M. I. N9 7.234.564 —M. I. N9 63), en el 
■cargo de Agente plaza N9 448 da la Co
misaría Sección Quinta, en vacante de pre 
supuesto; (Expte. N? 7039¡b7).

12?) Al señor Nieves Guanaco (O. 1908 -■ M- 
I. N9 3.973.551 — D. ’M. N9 62), en el 

caigo da Agem.- .ue la ocmlsaría La Viña 
(Dpto. La'Vina), en va ante de prempues 
to; (Expte. N9 7040)57).

139) Al señoi Juan A:jona (.O. 1933 — M . I. 
N9 7.232.177 —D. M. N9 63), en el car
go de Algente plaza N9 259 de la Comi
soria Sección Teiúiic, en vacante de pie 
supuesto; (Expte. N> 7,Jil)57'.

149) Al señor Marcelo Silvestre Lesser (C. 
1934 — M. I. N9 7.232.839 — D. M. N9 
63), en el cargo de Agente del Personal 
db Campaña, en vacante de presupuesto; 

(Expíe. N9 7012)57).
159) Al señor Alfredo Anastacio Alvarez , (C. 

1034. —¡M. I. N9 7.235.360 — D. M.‘ N. 
63), en el cargo de Agente del Personal 
de Campaña, en vacante de presupuesto;

. . (Expte: N9 7043)5'7).
I69) Al señor Elias Boleas (C. 1913 — M. <1. 

N9 11845.402 — D. M. 3(1), en el caigo de 
Inspector Principal del Personal cSuperior 
■de Seguridad y Defensa, en reemplazo de 
don Pablo Alfñxio Góma; (Expte. N9 
70.44)57).

179) Al señor Remigio Rene Faifas (O. 1935 — 
M. I9 N9 7.241.755- — D. M. N9 63), en '* 
el cargo de Agente del Personal de Cam
paña, en vacante de presupuesto; (Expte. 
N9 7045|57).

I89) Al señor Víctor Rojas (C. 1932 -- M. I. 
N9 7.237.133 — D. M. N9 63), en el car
go de Agente plaza N9 447 de la Comisa
ría Sección Quinta, eñ vacante de pie-su- 

„ -piiesto y en carácter de reingreso; (Expte. 
- N9 7036|57). . .

A.rt. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es .Copia: -
r!MÜGÜEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 8404—G.
SALTA, 7 de junio de 1957.
¡Expíes. Nros: 7007|57; 7008)57; 7009)57; 7011)57; 

7012)57; 7013)57; 7014)57; 7015!57; 7017|57; 7020) 
57; 7021|57; 7-fi22|57.

VISTAS las notas Nros. 1292, 1277, 1278, 1280, 
1281, .1282, 1283, 1284, 1286, 1288, 1289 y 1290, 
elevadas por Jefatura de Policía, con fecha 24 
y 25 de mayo del corriente año, y atento lo 
solicitado en las mismas,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Desígnase a partir del día l9 de Ju

nio de 1957, ai personal de Jefatura de -Policía 
que seguidamente se detalla: .
a) Al señor Héctor Amancio Cruz (O. 1934— 

M. I. N9 7.232.983— D. M. N9 65), en el 
cargo de Agente del “Personal de Campa
ña”, en vacante de presupuesto,•

b) Al señor Gregorio Humano (C. 1935— M. 
I. N9 7.238.737— D. M. N9 63), en el cargo 
de Agente plaza N9 178 de la Comisaría 
Sección Segunda, en vacante de presupues
to;

c) Al señor Pedro González (C. 1935— M. I. 
N9 7.275.594— D. M. N9'64).,'en el cargo de
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■ Agente plaza N* 253 dula Comisaría. Sec

ción iL-rúc^a^ eñ 'to^anla de Presupuesto;
d) 'Al señor Emérito Antonio Pardo (C. 1932 

M. I. N? 7.276.520 D. <M. N9 64), en el car
go de Agenta dd Personal de Campaña en 
vacante de presupuesto. .

e) Al señor Ricardo Sa as (C. 1'929—■ M. I. N? 
7.029.— D. ¡M. N9 57), en el cargo de (Ofi
cial AyudanOj del Peí sonal Superior de Se
guridad. y Defensa, en reemplazo de don 
Raynaldo Fócente;

f) -Al señor Máximo Erazu (C. 1933— M. I.
N9 7.231.208—D. M. N9 631, en el cargo 
de Agente del "Perscrrl di Campaña” en 
■vacante de piesupuests;

g) Al señor Carlos Alberto Secretin (C. 1938 
— M. I. ó. 119.806— D. M. N9 19), en 
el cargo de Agente del ‘‘Personal de Cam
paña”, en  presupuesto;vacante.de

h> Al señor 'Edseo Reales (U. 1933—■ M. I. N9 
7.229.936— D. M. N9 63), en el cargo de 
Agénte plaza- N? 99 di la Comisaría Sec
ción Primera, en vacante de presupuesto;

i) Al señor Orlando Páe-3 (C. 1932— M. I. N9 
7.228.352— D. M. N9 63), en el cargo de 
Agente del “Personal de Campaña” en va- 
canto de presupuesto;

j) Al señor Juan. Carlos Palisa (C. 1927— 
M. I. N9 6.968.764— D. M. N9 56), en el 
cargo de Agente d;l ‘Personal de Campa
ña” en vacante de presupuesto;

k) Al señor Vicente Restituto Olitte (C. 1'93.0 
M. I. N9 7492863— D.M. N9 67), en el cargo 
en vacante de presupuesto.

l) Al señor Enrique Carlos Czyrwony C. 1933 
—¡M. I. N9 6.285651, D.M). N9 48 ,en el car
go de Agente ctel "Personal de Campaña” 
en vacante de presupuesto.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívssé.

DOMINGO NOGUES ACUSA
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 8405—G.
SALTA, Jumo 7 de 1957.
Expediente N9 6803Í57.
Vista la nota N? lí'21 de feeOia 14 de mayo 

de 1957, y atento a lo solicitado en la misma 
por Jefatura de Policía de la Provincia,
Él Interventor Federal en la Provincia dB Salta 

DECRETA:
f

Art. 1?.— Trasládase, a partir del día I9 de 
junio del corriente año, con igual cargo, para 
cubrir la plaza N9 5S2 vacante de presupuesto 
de la.Guardia de. Cabañería, al actual Agente 
d!) la'Sub Comisaría de Animaná (Dpto. San 
Carlos), don Alberto Wayar. (Exote. R9 68G3 
del 57. ■ ■

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
. MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 8406—G.
SALTA, Junio 7 dé 1957.
Expediente N9 6637(57.
Vista la Nota N9 273—U— elevada por la Di- 

-rección da la Cárcel Penitenciaria, con fecha 7 
de mayo del año en cursco, y atento lo solici
tada en la misma,

El Interventor Federa-! en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase con' anterioridad al día 
2 del mes de mayo del año en curso la renun
cia interpuesta por el señor Francisco Casildo 
Maananí, en el cargo di? Soldado de Guardia 
Cárcel de ese Penal.

Art. 29 — Desígnase al señor Domingo Arias - 
(C. 1932— M. I. ¡N9 7.2I25.3H5— D. M. N° 63), 
en el cargo de Soldado del Cuerpo de .Guardia 
Cárcel dls .ere Establecimiento,., en reemplazo - 

del señor Mamará, y a partir de la fecha en 
que tome posesión de su caigo.
’Art. 39 — Comuniqúese, pub íquese,- insérte

se en el Registro Oficial y archívese,
DOMINGO NOGUES ACUNA 

CARLOS J. SHAW DÉ ESTRADA 
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO ’MACÍEL

Oficial Mayor de Gobierne, ;J. é L Pública.

DECRETO N9 8407—G.
. SALTA: 7 de jimio de 1957.
ANEXO “D” Orden de Pago N9 123

Éxpte. N9 71'00157.
VISTO este 'expediente en el que corren a- 

gregadas planillas en concepto de- Sueldos y A- 
guinaldo correspondiente al año 1956, a favor 
del personal que ton la misma se especifica, d!s 
Jefatura, de Policía; y atento a lo informado 
■por Contaduría General de la Provincia a fo
jas -6,
Eí Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1° — Previa intervención de Contaduría 
G.-neral, liquídese 'por Tesorería General, a fa
vor de Tesorería General de Policía, la suma 
de Noveiicientos- noventa y siete pesos con 
97(100 M|N. 997.97 m|n.l, para que ésta a 
su vez y en la oportunidad lo naga efectivo a- 
sus titulares en la- forma y proporción que- se 
detaUa en las planillas adjuntas, en concepto 
de Sueldos y Aguinaldo' por el año 1956; de
biéndose .imputar el gasto da referencia a la 
cuenta “Valores a Devolver por el Tesoro — 
Sueldos y Varios Devueltos”.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SÁNTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 8408—G.
SALTA, 7 de junio de 1957.
■Expté. N9 6899(57.
VISTO la nota N9 1173 de fecha 16 de mayo 

<31 ú corriente año, de Jefatura de Policia, y a- 
tento a lo solicitado en la misma,
El Interventor Federal eñ lá Provincia' dJ Salta

DE Ct:B UTA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por den Pedro Jacinto Flores, al cargo de A- 
gente plaza N9 59o de la Guai'dia de Infante
ría, con anterioridad al día 16 de mayo del año 
en curso.

Art. 29 — Comuniqúese. puWiquese, insérte-’ 
se en el Registro Ofcial y archívese.

■DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 W-G
SALTA, 7 de junio de-1957.
Expté. N9 6973|57.
VISTO lo solicitado en nota N9 1200 de fe- 

cha 22 de ma|yo del año en curso, poi’ Jefatu
ra de Policía,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■ Art. I9 — Suspéndese, en el ejercicio db sus 
fundiónos, sin obligación da prestar servicio, 
por él término de ocho (3) días, con anterior! 
dad al día 4? de junio del corriente año, a-1 O- 
ficial. Sub-Inspsctor del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa, don Dante Gómez, por 
infracción al artículo 1162 inciso 79 del Regla 
mentó General de policía, con motivo de faltar 
a la consideración debida a un superior suyo.

Art. 29'— Suspéndanse, bn el ejercicio de sus 
funciones? sin obligación ds prestar servicio, .por

PÁG. 1979
el término de ocho (10 dias, a los Agentes -Pe
dro Rodríguez plaza. N9 200, y Camilo Enrique 
Juárez, plaza N9 225, de la Comisaria Seccional 
Terdera, con anterioridad al día I9 de junio 
del año en curso, por infracción a-1 artículo 1162 
inciso. 89 del Reglamento General de Policía,, 
con motivo de haber sido sorprendido por un 
superior, en manifiesto estado de ebriedad en 
él interior de un negocio de Bar.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
GARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oí cía! Mayor de Gobierno, Justicia é 
íñs'trücción Pública.

DECRETO N'9 8410—G
■ SALTA, 7 de junio de 1957.
Expte. N9 6872(57.
Atento a lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota. N9 1199 di fecha 22 de ma-yo del 
comente año,

El Interventor Federal en la Provincia cEu Salta
' DECRETA:

Art. I9 — Suspéndese, en el ejercicio de sus 
funciones, sin ouli0r..jión le prestar servicio, por 
el término de cdho 03) _días, con anterioridad a-1 
día I9 ds junio del ano en curso, al Agente 
plaza N9 407 de la Comisaria Sección Quinta, 
don Eduardo Lamas, por Infracción al articu
lo 1162 inciso 69 del Reglamento General de 
Policía, con motivo de incurrir en actos que 
compromete el decoro del empico y afecta el 
prestigio de la Institución.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
OARLCS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gob. Justicia é I. Pública

DECRETO N9 8411—G. ■ •
SALTA, 7 de junio de ,1957.
Espíes. Nros. 6868(57 y 697i5|57.
Atento lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaria, un notas Nros. 293-0 y 
300-C de fecha 20 y 23 de mayo, del año en cur
so,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

ÍArt. I9.— Niómbuanse .a partir de la fecha que 
tomen posesión de sus cargos, en las vacantes 
Existentes en la Dirección de la Cárcel Peni
tenciaria, al siguiente personal:
a) Al señor ¡Lucio Montellano’ (C. 1934 — M. 

I. N9 7.232.882 — D. M. 63), en el cargo 
de Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel;

b) Al señor Claudio Cruz (C. 1933 — M. I. 
NV 7.229.884 — D. M. N9 63), en el cargo 
de Celador de la Guardia Interna.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro. Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 8412—G.
SALTA, 7 de junio de. 1957.
iExpte. N9 6922|&7.
VISTO él presente expediente en al que la 

Diiúccicn General del Registro Civil eleva a 
conociminto y resolución de esta Intervención 
Federal, pedido de la Encargada de- la*- Ofici
na, de La Unión (Dpto. Rivadavia),'para que 
autorice al señor Remerio González a suscribir- 
un acta db matrimonio de un miembro de fami
lia de la citada Encargada; y encontrándose 
encuadrada la referida solicitud en las disppsi- 
ciories previstas en . lo sarticulos 29 y 76 de la-

vacante.de


FAG- Í08Ó - ‘ ____ ___ - W. & W bs W • _ '. - BOLETA OMAL
•Ley 251 y Mama’, de Instrucciones, respectiva- 
montie, . '

• . ¡Por ello,
El- interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Autorizase al señor Remerio Gon

zález, vecino hábil ds le. localidad de La Unión 
fiDpto. Rivadavia), ,para suscribir un acta de 
matrimonio de un miembro de familia de la- En 
cargada de la Oficina del R-'gistro Civil de la 
mencionada localidad, S.’ñora Inés Torres Go
mes de Romero.

Art. 2" — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 8413—G.
SALTA, 7 die junio de 1957.
Expte. N9 5952|57.
VISTO este expediente en el cual la Mum-

■ ciuialidaii de Rosario de Lenna, solicita modifi
cación y ampliación de .la Ordenanza General 
de Impuesto N1? 1; y atento a lo informado pol
la-Comisión de presupuesto, de Reorganización 
y Fiscalización de ia Administración Provincial, 
a fs. 17, y a lo dictaminado por el señor Fis
cal, de Estado a fs. 18,
•El Entn’veutor Federal de la Provincia de Salta 

J3 13 O E CE1 ¿i. •

Art. I9 — Apruébase la Ordenanza N’> 18 de
■ la Municipalidad de Rosario de Lerma, dicta

da, con fecha 25 de enero del año- en curso, que 
a su V-z inodifiea y amplía la Ordenanza Ge
neral de Impuestos N9 1, cuya texto corre de 
fe. i' a 15.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL_
Oficial Mayor de Gobierno, I. é I. Pública.

DECRETO N9 8414—G.
SALTA, 7 de junio de 1957.
Expíe. N» 8604-56.
VISTAS las presantes actuaciones en las que 

se gestiona la justificación db veinte (20) días 
de licencia por enfermedad del Oficial 4?- de 
la- Gficina de Informaciones y Piensa, dep-endien 

■ te de la Secretaría General de la Intervención 
'■ Federal;

Por ello; .atento al Certificado expedido por 
’ tel Servicio de Reconocimientos Médicos y lo 

informado por Contaduría General, a fs. 27,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Conc-sobse veinte (20)" días de li
cencia por enfermedad, con goce de sueldo, y 

> a .partir del día l9|x|á6, al ex-OffciaJ 49, de la 
Oficina d!r Informaciones y Prensa,-dependiente 
de la Secretaría General de la Intervención 

••Federal, don "Néstor Antonio ¡Martínez, de con 
formdad al Art. 14?, de la Ley 1882|55.

•Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insirie
se ñe el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia:
,< MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 8415—G.
ANEXO “D” — Orde de Pago N? 123 

i ' SALTA, 7 de juno d’e 1957.
• Expié. N? 7065)57. "

.VISTO , el presénte expediente en el que el 
'•"señor Fiscal de-Estado comunica, que, jen el jui
cio‘‘Ejecución por vía. d®r apremio-Fisco Pro- 
iviñeial ys. Alfonso" Rivero”, que .se tramita por 

ante el Juzgado de Primera Instancia y Sé- 
guuida Nominad ón en lo Civil y comercial de 
esta Provincia, se ha resuelto intimar a pagar 
a la Provincia ia suma de $ 724 con más la de 
$ 246, presupuesta provisoriamente para acceso
rios .legales; y atante a lo informado por Con
taduría General di la Provincia a fojas 2,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1? — Dispíneso la apertura de un crédi
to por la suma de Un mil cuarenta pesos M|N 
$ 1.040.— m.n.), denominado: “Juicio Ejecuti
vo por vía de Apremio Fisco Provincial vs. Al
fonso1 Rivero”, a incorporarse el mismo dentro 
del Anexo B, Inciso II, OTROS GASTOS, Prin 
cipal a) 1, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2? — Previa intervención de Contaduría 
General, liquid.se por Tesorería Genral, a fa
vor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, pa 
ra que a su vez haga efectivo a Fiscalía de Es
tado, cc-n cargo die rendir cuenta, la suma de 
Un mii cuarenta pesos M|N. ($ 1.040 mjn.), y 
con imputación al Anexo B, Inciso H, OTROS 
GASTOS, Principal g) 1, Parcial “Judo Ejecu
tivo por Vía de Apremio Fisco Provincial, vs. Al 
fonso Rivero”, de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CIARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Cficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO Nv 8416—G.
SALTA, 7 de jumo de 1957.
Expte. N? 1327|57.
VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la- Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1?_— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Abraham. Palomequ!?, al cargo de 
Juez de Paz Suplente del Distrito Municipal de 
El Carril (Dpto. Chicoana), con anterioridad 
al día 13 de mayo del corriente año.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO' N» 8417—G.
©ALTA, 7 de junio de 1957.
Exptb. N? 6829|57.
WSTO este expediente en el cual el Club 

Colegial “Colegio Nacional Salta” solicita 
la .adquisición de 1.500 antorchas, con los fines 
de la realización de la tradicional procesión 
con motivo de festejar la fiesta patria el día 24 
dél mes d!e mayo ppdo., y atento lo informado 
por Contaduría General,.

El Interventor Federal én la Provincia di Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención dir oCntaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
misma dependencia, la suma de Cuatro mil 
quinilmtos pesos M]N. (S 4.500 m|n.), a favor" de 
la Habilitación de Pagos del ¡Ministerio de Go
bierno, Justicia é-Instrucción pública, para, que 
esta en su oportunidad1, haga efectiva dicha su
ma al Presidente señor! Jorge A. Sarama" y Se
cretaría señorita Diana Blanco, respectivamente, 
del “Club Colegial Colegio Nacional'de Salta” 
¡en concepto dis poder cancelar- factura que co
rre adjunta a estás actuaciones, por provisión 
de 1.500 antorchas, con motivo de la realiza
ción de la tradicional—procesión -de .antorchas 

- " conmemorando la fiesta "Patria, realizado- el día 
24 dél mes de'mayo ppdo., debiéndose imputar 

el gasto de -referencia .al Anexo D, Inciso 1|1 
’ TROS GASTOS, Principal a) 1, Parcial 1, 
de la Iny de Presupuesto en vigencia -Orden de 
Pago- Anual N9 28.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

D0BUNG0 NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 8418—G.
SALTA, 7 de junio de 1957.

ORDEN DE FAGO N9 184
Expte-, N? 6380(57.
VISTO este expediente en el cual la Escuela 

de Mauua. idadas do Salta., solicita la cancela
ción da la factura por la suma de $ 190 mjn. 
a la firma San Ma ilii-Rvixüa; y atento a lo 
informado por Coi-tadmía General a fojas! 6,
El Inteaventar Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Re.'onócese un cnéd to en la suma 
de Ciento- ¡noventa ..peses M?N. ($ 180 m|n.), a 
favor de la Esouela d© Manuaiidades de Salta.

Art. 29 — Prevsa intervención de Contadu
ría General liquídese por Tesorería General 
de la misma dependencia, la suma de Ciento 
noventa pesos MjiN. <$ 190 m|n.), a favor de 
la Escupía Ce Manuaudades de Salta, para que 
esta en su oportunidad hr,iga efectiva dicha 
suma a la firma comercial da esta -ciudad San 
Martín-Mendía, en concepto de cancelación de 
factura por un tambor de latón entregado en 
“comodato”, debiéndose imputar este gasto al 
"Anexo G, Inciso- Unico, Deuda Pública, Princi
pal 2, Parcial 4, de "la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
GARLOS- J. S-HAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 8419—G.
SALTA, 7 de junio de 1957.
Expte. Nro. 6245|57 y agre-g. N9 0156¡57.
VISTAS las presentes actuaciones -.n las que 

se gestiona la adscripción d;l señor Escribano 
Público Nacional, don Garios Francisco Sán
chez, al Registro Notarial N9 26, del cual es ti
tular Ja Escribana señora Elida Julia- González 
de Morales Miy;

Por ello-; atiento a lo informado por el Co
legio de Escribanos de Salta y lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Estado a fs. 3 del expe
diente N1’ 6156|57,

El Interventor Federal en la Provincia di Salta 
DECRETA:"

Art. I9 — Diqpónere la ad-cri-pción del Escri
bano Público Nacional, señor Carlos Francisco 
Sánchez, al R'.-gistro Notarial N9 "2-6. d-el cual 
es titular la Escribana señora Elida Julia Gon
zález de ¡Morales Miy, de conformidad a los re
quisitos exigidos en el Capítulo H, Ley N9 1084.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 8439—G.
SALTA, 7 de junio dfe- 1957.
Expte. N9 6580|57.
VISTA la nota N9 142-M-ll elevada por la Di 

riección. General del Registro Civil, con fecha 3 
de anayo del año ©n curso, y atento lo solici
tado en I-a misma,

liquid.se
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ÜEJ Interventor Federal en la-IJrpvnwia .de Salii 
-D ;E II E I á :

. Art. 19 — Déjase sin efecto .el, decrej» ,-N’ 7406 
dictada por esta Intervención Féderal con fe
cha 12 <S? abril déí comente' áñoj mudante él 
cual sé designaba Encargada dé-’ lía. Categoría 
de la Oficina del Registro Civil de General Güe 
mes a la señorita Selva Saavedra.

Art. 29 — Desígnase a la si-ñora Esther Hda 
R vero , de Chaúi (C. 1931 —L. C. N? 2.536 .-0451, 
en ,el cargo dé Encargada de lia. Categoría de 
íá Oficina <iei Registro- Civil dé General Gua
rnes, a, partir di &-fecha 60 Qu® tomé posesión 
tte .sñ caigo.

.Art; .29 — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
,’se en el Registro uncial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW -DÉ- ESTRADA 

:És Copia:
-■MIGUEL SANTIAGO -MACIEL

•Oficial Mayor de Gobierno, J; é -L Pública.

.DECRETO ,N» ,8421—G.
ORDEN DE .PAGO N’ 125

■ SALTA, .7 de Junio- de 1957.
.Expte. N» 918o|5ü.

. VISTO el decreto N9 7319 de fecha 9. de abril 
•del.año, en. curso, mediante el cual se.reconoce 
■un -ciedito en ra .-■u^a de $ 5.140.84 iñ|n. a 
-favor-da la f irma E. Viñals y Cía.; y atento a 
lo .informado por Contaduría- General, a fo
jas 7,
Él Interventor’Federal en la Provincia ds Salta 

DECRETA:

Art. 19 — Piev,a intervención de Contaduría 
Q.ncra-1, ltquid.se por Tesorería General de la 
misma dependencia, ia suma de Cinco mil cien 
to cuarenta pesos -con 84|100 MjN. ($ 5.140.84 
m,n.). a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, para que esta en su oportun dad haga 
efectiva dicha suma a la firma E. Viñals y Cía.
en concepto de reingreso del 50% del importe 
pagad r por los impuestos que gravan en el in
mueble sito en la calle Alvarado 725 dandis 
funciona la Biblioteca Provmcial "Dr. Victo
rino de la Plaza", debiéndose imputar el gasto 
de referencia al Anexo G, Inciso Unico, Deuda 
Públta, Principal 2, Parcial 4, de la Ley da 
Presupuesto en vig n ia.

Art. 29.— Commrquese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

* DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Goolerno, J. é I. Pública.

■DECRETO N? 8422—G.
SALTA, 7 de junio de 1957.
Expf. N9 1331|57.
VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
decreta:

Art. I? — Acéptase la renuncia presentada 
por don Francisco Herr.-ro al cargo de Juez de 
Paz Propietario de la loeaTdad de CAFAYATE 
a partir de la fecha del presente decreto.

Art. 2?.— Comuniqúese, publfqu-se, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia:
M’GUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 8423—G.
SALTA, 7 de junio de 1957.
Expte. N? 6921|57. <
VISTA )a nota N9 153 M-11 elecada por la 

Dirtcción General del Registro Civil, con fecha 
9 de mayo del año en curso, y atento lo soli
citado en la misma,

El Interventor Federal en.la Provincia da. Salta
”D 'É ó > £í T’A

Art. I? — Desígnase a la señora María Ee- 
na Bpedo de Russo(L. C.‘N1-’ 2.287.047), en el 
'cargo de Encargada ■ de' 2da. Categoría dé la 
Ofiúna' d!.i Registro Civil‘de La Merce'd (Dptó. 
Cerriños), a partir dé ia techa én qué tome 
posesión de sús funciones. ' '

Art. 29 — Comitniqu.se; publíquese, insérte
se eñ el Registró Ofrc.ái y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
-GARLOS J. SHAW .DE ESTRADA

Es Copia:
•MIGUEL -SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. -Pública.

DECRETO N9 8424—A.
SALTA, 7 de junic de- 1957.
VrSTO la renuncia -que tiene el carácter .in- 

dfiieiinab.e, presentada por el señor Director de 
Medicina Cecial, Dr.-Néstor Rodríguez Campo 
amor,

El Interventor Federal de .la .Provincia .del Salta 
D E C, R E-T A :

Art. 19 — Acéptase la renuncia que presenta, 
con. carácter de indeclinable, el Dr. Néstor Ro- 
.driguez Campoamor, ,L. O. N9 6.359.207, al car
go de Director de Medicina Soda! d'.l Minis
terio de Asuntes Socia.es y Salud Publica, y 
dásele las gracias por los importantes y patrió 
tacos servicios’prestados.

Art. 2U — Desígnase Director de Medicina 
Social, ";n la vacante produ.ida por renuncia 
del anterior titular, al Dr. Domingo Gostanzo, 
L. U. N? 3.9'15.150, a partir de la lecha en que 
comience a prestar se .vicios.

Art. 39 — Comuniqúese, -publíquese, insérte
se en eu Registro Oíic.al y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE BAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? ‘1425—A.
SALTA, 7 de junio de 1957 .
Expte. N? 24.641 y 24.667|57.
V.'STO estas a tuañonas en las cuales di so

licita la resignación del Dr. Domingo Gostanzo 
como Oficial 7?, Médico de la Oficina de Pai
dología en el cargo vacante existente; y atento 
a lo iníoimado p't la Direcc ón di Medicina 
Asistencia! y la Dirección de Administración del 
Ministerio del rubra

El Interventor F' deral n Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i’ — Desígnase con anterioridad al día 
19 de abril del añu en curso, a-1 Dr. Domingo 
Gostanzo, L. E. N9 3.905.159, Oficial 79, Médi
co dt la ofic na de Pa’do'cgía, dependiente de 
la Dirección de Mfd’c’na Asistencial, en la va
cante existen e en el presupuesto en vi .g ro 
cante existente en el presupuesto en vigor.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli- 
míen de lo dispuesto preesdentemente, deberá 
imputarse al Anexo E, Inciso 2, (Servicio de 
Asistencia Pública), Item 1, Principal a) 1, Par 
cial 1, de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. ¿9 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 8426—G.
SALTA, 7 de junio de 1957.
VISTO el pedido de reintegra a sus anteriores 

funciones d'c Médico dñ Servicio de Reconoci
mientos Médicos y Licencias elevada por el ac
tual Jefe de dicho servicio, Dr. Néstor Arias 
Figueroa,

É, interventor Federal .n ía Provincia de Salta 
’ ■ " UÉÚIVÉTA: ' '

Art. 19 — Reintégrase a .su pedido, áí actual 
Jete déi £úiVivió“de Retoñdc.uúeu'ios Medictís 
y- Lnieneiás, Dr. Néstor Arias Figuéroa^ L. É. 
N9 a.9x2.432, a sus anteriores Junciones de 
Médico dar uñado servicio, en la' categoría de 
Jefe de S'.ccion, 'a paírti'r dé la fecha del pie-, 
sente daj»kOi ••• /•■
"rrrt. Z9 — Designase Jefe del Servicio de" Ra- 

.conocimientos Med.cos y Licencias, al -'adua! 
‘ Jí'l-fe de Sección del mismo, Dr. Canos Jesús 

‘j. L Caúrel, L. É. N? 6.453.765, en la vacaiíte 
exirtciñc por- remt.gro. dei Dr. Néstor" Alias 

' Flgüeroa a'i caigo-jde Médico de dioho -servicio 
’y.á parta" de la-faena dei preJ-irte"decreto;"’’

Áiu 39 — Ómnün-q^ese, pub íquese, inserte- 
se en el Registro Oficial y archívete. - ■

DOMINGO NOGUES ACUNa 
RAUL BLANCHE

Es Cop’a: ’ " *'
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho-de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCIONES DE LOS
Ministerios

¡RESOLUCION Ñ» 5722—ASau 1957.
Expte. N9 24.1-11|57.
VISTO este exi.edien.te en el que la Direc

ción de Med.cma Somal solicita la provisión 
de mu.bles de co-nifoxsnídad al detalle que có-_ 
ríe a fs. 1 del presente expediente, y * ’ 
CONSIDERANDO:

Que paia la provisión de referencia se reali
zó "-1 Concurso de Precies N? 126 autorizado por 
Resolución N? 54S0 de fecha 26 de abril ppdo., 
hao-émdose presentado cotizando precios las tir
inas de fiaibajitac S. B. L., José Maigaieí y O- 
livetti A.'gentna S. A. C. é I.;

Que del estudio de las propuestas presentada» 
por las citadas fumas se desprende que resul
tan d-- mayor convenían ia las de Sabantor B. 
R. L„ y Ouivetti Argentina S. A. C. é I-, sogún 
plan.l .as de euatUo comparativo de prec.os que 
corié ag.egada a fs. 13 del presente-expediente;

Por ello y atento a lo informado por la Ofi-' 
ciña de Ccmpias y la Dirección de Administra-" 
ción;

El Minstro de Asuntos S. y >S. Pública 
RESUELVE:

i? — Aprobar el Concurso de Precios N9 126 
real zadj por la Ofuina de Compras de este 
Mmisterio y adjudicar a las firmas que _se es
pecifican a continua, ión, la prov-s.ón d'c los mué 
bles que se d ta lan a fs. 14 de esms actuacio
nes, por los impoites parda es que en cada una 
se cc-nsigna y por un total de Ti ese mil cuatro- 
ci-nfós cincuenta pesos Moneda Nacional f$ 13 
450 mjn), con destino a la Dirección" de Medí-.
cma Social: ¡
Sabantcr S. R. L............. . ................$ 9.320.—
Olivetti Argentina S. A. C. é I........ ” 4.130.—-J ’!

~ °¡
TOTAL: ............. $ 13.450.— I

29 — El gasto que 'demande el cumplimiento ¡ 
de la presente resolución, d-'berá imputarse al I 
Anexo E, Inciso I, It,m 2, Principal c) 1, Par i 
cial 17 de la Lsy de Presupuesto en vigencia. I

39 — Comuniqúese, publíquese. dése al Libro - ! 
de Resoluciones, etc.' j

ROQUE RAUL BLANCHE j
Es Cnpía: ■ I
ANDRES MENDIETA 1

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública ¡

RESOLUCION N? 5723—A.
SALTA, 10 de junio de 1957.
Expte. N? 24.879|57. i
VISTO este expediente en el qus el Jefe da

ltquid.se
Comitniqu.se
Socia.es
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Choferes de la Asistencia - Pública, solicita se 
Jautonc la provisión de pha caja de velocidad 

pala adaptar a la- Rural Wiilys afectada al’ ser 
:Vició del Hospital ‘Santa Teresa”, de El Tala, 
¿y atento a lo informado por la Dirección de 
: Administración, y la Oficina de Compras,

f El Ministro de Asuntos S. y S. Pública
:RESU’EJSV.E:

;í? — Autorizar a la Oficina de Compras- de 
• íes te. Ministerio, a Mamar a Concurso de Pré- 

icios para la provisión de 1 caja db velocidad 
-para adaptar a la Rural Willys, chapa Oficial 
,N'.’ .16, -afe.tada al 'servicio asistencial delHOs- 
■pttál “Santa TeJ.sa”, de El Tala, debiendo impu 
tarso este gasto al Anexo E, Inciso I, Item 2, 
Princpal a) 1, .Parcial 13, de la Lby de Pre- 

- supuesto- en vigencia. •
,2? — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 

de Resoluciones, etc.
..... ROQUE RAUL BLANCHE

Es C^pia:
ANDRES MENDIETA

Jefe-de.Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N9 5724—A.
SALTA, 10 de junio de 1957.
Expíes Nros. 24.591'57 y 24.720|57.
VISTO estos expedientis en ol que corren las 

planillas de viáticos y estando de conformidad 
.con las mismas do acuerdo a lo informado por 
la Dirección de Administración,-
EI Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:

" i1 — Liquidar a favor del Auxiliar 3?, Ins- 
pnctor de Higiene, de la Dirección de Medicina 

. Sanitaria, Sr. Benigno Vargas, la suma de Se
senta pesos mom.da nacional ($ 60— nt|n.), 
importe correspondiente a un (1) dia de viáti
co, de conformidad al d'.talle que corre .agie- 

"gado a estas actuaciones.
2? — Liquidar a favor del Auxiliar 5°, Pión 

de Brigada, Sr, Juan Salazar, la suma de Sesen 
’ta- pesos moreda nacional ($ 60 — m|n.l, im- 
’porte correspondente a un il) dia de viático, 
de conformidad al di.talle que corre agregado 
aest.as. actuaciones.

’ 3?. —Liquidar a favor dél Jefe de Sección 
de la D lección Prov’ncial del Trabajo, Sr. Pe- 
d-n Ario'ffo Sa'deño, la suma de cuatrocientos 
noventa y cinco pesos morc.da nacional (.$ 465 
nuil, importe ctrrcspord.ienle a cin’o dias y 
'moTo (SHl de viáticos, de conformidad al de- 
"talle que corre agregado a estas actuac on's.

4° — El gasto que demande el cump’imiento 
‘de la presente Resolución debe’á imputarse al 
Anexo E, Inciso I, Item- H, Princ'pal a) 1, 
P.a- 'al 47 d? ’a Lev do Presupuesto en vigmeia. 
_ 5’t— Comuniqúese, publquese, dése al Libro 
<de. Resoluciones, etc'
17. " BAUL BLANCHE
¿1 És C-pia:
. .ANDRES MENDIETA
. Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

. RESOLUCION N» 5725—A.
SALTA, 10 de juno de 1S57.

“'Expedente N? 15115,57.
í- Visto es e' exped ente en el que el señor An- 

o "tc-nio R.—Ca,tro sol.cita se te provea de una si- 
Tía" con ruedas para ser utilizada por una her- 
’mana paralítica; y

CONSIDERANDO:

Que dada la situación económica dsl peticio
nario, este M nisterío no debe dejar d- concu
rrir con su ayuda otorgándole el rodado qu.' so 
licita, ya queseen ello brinda a la enferma la 
oportunidad de bastarse a sí misma, por cuan- 

..io. le será posible realizar un trabajo adecua
do a su condición;

■Por ello y atento a lo .informado por el De- 
partámi.nto de Acción Social,
Él Ministro de Asuntos Sor’aks y S. Pública 

RESUELVE:
¡ T? — El Departamento de Acción Social to

mará. de los fondos correspondientes, la suma 

de Dos Mil Trescientos Pesos Moneda Nacional 
<$ 2.300 m|ñ.) con ia que- px ocede, á a adqu.nr 
de xa i'umá'Juan P.. Mantesa, die esta ciudad, 
por igual- importe, una sina de tres-iuedas^par 
ra inva.id.',. con g mas infiábies, pma'manejar- 
con las manos, reforzada, de - conformidad ál 
presupuesto p.esenxado que cone agiegadu a 
fe.* 3 día presénte expediente; destinada a la se
ñorita CLri.a Castro, liamana del recurrente.

2? — El gasto que demande el cumplimiento 
de la praesente reso.ucion, debeiá atenderse- con 
fondos de Caja Chica del citado Departamen
to, i_on impute. ion ai Anexo.’ E— muso I— 
Item II— Principal c) 1— Parcial 1 “Acción 
Soc.al” de la Ley de Presupuesto en vigencia.

39 — Comuniqúese, piub íquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

. Socialas y Salud Pública

RESOLUCION N- 5723—A.
SALTA, Junio 10 de 1957.
Expediente N? 23.-451(2 )|57.
Visto este expediente en el que corren agre

gadas las propuestas presentadas al Con u-so 
di Precios N? 132 realizado para la provisión 
de cuatro carros térmicos con destino a los Cen 
tros de Vías Respiratorias, dependientes de la 
Direccón ób Medicina Social; y

CONSIDERANDO:
Que del estud,o practicado por la Oficina de 

Compras, tesiuta de mayor conveniencia Ja 
oferta foimuxda por la f.in.a Lu.z, Feriando 
y Cía. S. A. de Tu.umán, según cuadro com
parativo de p ecios que oorie agregado a ís. 
22;

Por ello y atento a lo informado por la Direc
ción de Adminisüa'.ión,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

1? — Adjudicar a Ja fuma I.utz, Ferrando y 
Cía. S. A., di ia cuidad do Tucumán, la provi
sión de cuatro (4) Cairos Térmicos de se s (6) 
odas, de 9 Ltros de capacidad c|u„ con desti
no a los C'.ntms de Vías R spratoiias, depen
diente de la Dirección de Medítala Social de 
a cu e do a ia p.pu'. sta p.ee litada, y que ascien 
de a un total de Catorce Mil Doscientos P.sos 
M n da Na-:i uai ($ 14.200,— m|).

29 El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto pmedent-.mentí, debía impu
tarse al Anexo É— Inciso I— I'cm 2— Princi
pal c) 1— Fondos de- Cooperación Fcdeial— 
Ejercicio 1957.

39 — Comuniqúese, publíquise. dése al Libro 
de Reso.uc.ones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Es Cop’a:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Sa'ud Pública

RESOLUCION N’ 5727—
SALTA, Jimio 10 de 1957.
Expedentes Nros. 24.175¡57 y 24.469|57.
Visto en estes expedientes las actuaciones 

producidas con motivo d.ei traslado por razones 
de-familia, solirüiado por la En'ieirra de Be- 
tama, señorita Laura A. Rodríguez: at-.nto a lo 
informado por la Dire c é¡n do Medicina Asis
tencia! y Ja Oficina de Personal de usta Secre
taria de Estado,

El Ministro de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

1? — Trasladar a partir de ’a fecha de la 
preLnte Resolución, a la Aux liar b°, Sria. 
Laura A. Rodriguez — L. C. N? 9.461.326— 
Enfermera de Betañia-, -para desempeñarse en 
el Puesto Sanitario de El Bo'd-j can las mis
mas funciones, categoría y .sueldo, en reemp'a- 
zo de .a. señora María de los Angeles- P. .de 
Scardomaglio. que fuera trasladada al Hospital 
del “Señor del Milagro”. . .

2° —-Comuniqúese, publiques--, dése al Libros 
de Resolu.ionies, etc.

‘ . RAUL BLANCHE
.Es Copto: .- ■ ■
” 'ANDRÉS MEÑDÍETa’ ' .
Jefe de Despacho de Asuntos .. X, 

Sociales y .Salud-Pública . .

RESOLUCION N'-’ 5728—A.
SALTA, Jimio 10 de 1957. . . . , ‘,
Expediente N- 24.817|57.
Visto en este exped.ent'i el pedido interpues

to por el Jefe de la Brigada de Profilaxis y Pes
te un ei sentido de quii. se’piovea de uniformes 
al personal integrante de la misma; atento á' 
los informes pxcduf.dos por la Dirección de Me
dicina Sanitaria y la Direcc.ón de Adm.nistra- 
c»ón, „. I

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública
u» v xj V üi : ».

lí — Autorizar a ia OfLma de Compras .de 
este Mm«.tvTiu, a iiuh^ií a Uoncmso de Precios- 
po. tu* mi^urie ap.ui>.uua,do de T.ece mu pesos 
moneda na luna, ta xá.uut) n.|m> a las fumas 
deu xurnij de e^a uudad, pina 1a provisión da' 
24 un í jaIu-s ten dte.xUu a* j,e.tteai de xa Bri
gada de x-'Toxi.axis y L-eoie, depend-enie de- la 
D._ec..on de M d.cuxa fca-n.taj..a, c>ji<.ojaie ai de- 
tax.e que cox.e a 1», 2 uf.i presente expediente.

■2“ — El faasto que deiiiaixde el cumplimento 
de 10 d spu-sto p.e. ol&uts.nente, d-b.xá impu
tarse a- Alieno E— inc.so ú— . Item 2— Piin- 
expax a) *■— Ha- mi 3o— de la Ley de Presu
puesto ._n vigencia.

39 — 0m.uxn4-.ete, pabliqui.se., dése al Libro 
de Reso uc ones, etc.

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despa.ho de Asuntos Sociales 
y Salud pública.

RESOLUCION N? 5729-A
—X- —-- m*. -- — u— .,ll57.

Exped.ente N? 24 843157.
V.stu un esto c-x. e-.l e.xie el vale do Provis'ón 

N? 1078 umíji-d - d. .a D le nion Sanitaria so- 
Ucitaudo ¡a adquíoic ón de arti .ulos de vestir 
con destino a. pen.01.al d. la Inep.cción Vete
rinaria de Mitadero, y a.ento a 10 informado 
por ia lineo, un de Administración de este De- 
parl amento,

El Ministro áe Asuntos Sociales y Salud Pública 
RESUELVE:

T? — Autorizar a la Ofic.na de Compras de 
este Miwsto io, a llamar a Concurso de Precios 
paia la adquis eión de d.ce guaidipolvos y doce 
gorros de 10 or blanco —Uso M-d eo— con des
tino a. pl.rsoiiai de la Hispe ción Veter naria 
de Matade o, dene,.diente de ia Dirección de 
Mled etaa Saaiitaria.

29 — E; gñ.-i-j que demarde ni cumplimiento 
de la pres n e le-xilucion deberá imputarse al 
Anexo E— In isu I— Item II— Principal a—
1— Parcial 38 de ia Ley de Piesupuesio vigen
te.

39 — Comuniqúese, priblíqucse. dése al Libro 
de Resoluc ones, etc.

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Cop’a:

. ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A Soc. y Sa'ud Pública

RESOLUCION N« 5730—A.
SALTA, Junio 10 de 1957
Expedente N’ 24.719157.
Visto este xped’ente y atento a Ja necesi

dad de proveer a la mayor -toev-dad de repues
tos con destino ai camión Ford Canadiense afee 
taño a1 se”vi-'n de la Brigada de Profi'axis y 
P^ste y a ’o informado per la Dirección de Me
dicina Sanitaria y Of;cina de Compras.

El M’nistro de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

l1?. — Autorizar a la Oficina de Compras de
este Ministerio, a llamar a Concurso de Precios 

pabliqui.se
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ypara la adquiji.ión de lo'.i repuestos que se de
tallan a fs. 1 del presente expediente, con des 
tino al Caimion Fvrd Canadiense atestado al 
servicio da la Brigada de PioiLaxis y Peste, de
pendiente de la uiii-ccion de Mvdicma Sanita
ria.

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
■de la presente resolución dece-á jmpmaisj al 
Anexo E— Inciso IM I.em II— Principal a) 1 
— Parcial 13 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

39 — Comuniqúese, putoliqui.se. dése al Libro 
■de Resoluciones, etc.

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

Resolución N9 5731-A.
SALTA, Junio 10 de 1957.
Exped.ente N9 24.375|57 y 24.665|57.
Visto en estos exped entes las d.sposienones 

emanadas de la Dilección do Medicina Asisten
cia! y atento a lo infoimado por Oficina de Per
sonal de este Departamento.
Tú Ministre de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
1°.— Aprobar la disposición N9 21 de feJha 

,29 de Marzo del contenta año, dictada por la 
.Dirección de Medicina Aslstencial, cuya parte 
pertinente dice:

“19.— Aplicar (2) dos días de suspensión a 
la cocinera del Hospital “Ntra. Sra. • del Rosa
rio” dh Cafayate, Sita. Ramona Yampa.

2?,—. Aprobar la disposición N9 33 de fecha 
30 de Abril del presente año, emanada de- la Di 
rección de Medicina Asistencia!, cuya parte per
tinente estabi.ee:

••19.— Aplicar- (3) tres días de • susepnsinó al 
siguiente pe, sonal: Clorinda de Morenj, Auxi
liar 2?— Enfermera; Gregorio E. Carrizo, —Au
xiliar 5?, y Bernardo Moieno. —Auxiliar 5?— 
Peón db Patio. —Empleado del Hospital “San 
Vicente de Paúl”, de CXán.

39 — Comuniqúese, ptuiblíqutese. dése al libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE' 
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

Resolución N9 5732-A.
SALTA, Junio 10 de 1927.
Exped.ente N9 1420,957.
Visto las actuaciones iniciadas por la Inspec

ción de Higiene y Bromatolcgia contra el se
ñor G'.raido Guiñez, prop otario del negocio de 
Despensa, sito en la calle Legu zamón N9 1343 
de esta ciudad, por haberse comprobado en cir
cunstancias de efectuarse la inspección, que el 
local S.- encontraba en malas condiciones de hi
giene, infringiendo por ello lo que deteim na el 
Art. 13 inriso 1 del Reglamento* Alimentario 
Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que el causante no reg’stra antecedentes an
teriores a esta misma infracción y atenta a lo 
solicitado por la Dirección de Medicina Sanita 
ria,

El Ministro de Asuntos Soc’alcs y S. Pública 
RESUELVE:

1’.— Aplicar una multa de $ 1G0.— m¡n. 
(Cien pesos moneda nacional) al señor Girar- 
do GrVñez, propietario dil nego io de Despensa,' 
sito en la calle Leguizamón N9 1348 dé esta ciu
dad, por infracción al Art. 13 inciso 1 del R.gla- 
mento en vigencia.

29.— Acordar 48 horas de p’azo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda- al pago de la multa en el De
partamento Contable de este Ministerio, calle 
Buenos Aires N9 1-77.

• 39.— La falta de cumplim’ento a lo depues
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez cómpe 

tente, recabándose del mlrano la conversión de 
la multa, en arresto, equivaente a un día por 
cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del Decreto-Ley 
Ñ9 322 del 14|11|56).

49— Por la Inspección de Higiene y Broma- 
tolcgía, procédase a notificar al Sr. Gerardo Gui 
ñez del conten do de la presente resolución.

59.— Comuniqúese, pubnquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc..

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

Resolución N9 5733 A.
bxjiuTA, Jumo 10 de 1S57.
Expediente N* 2s:.4s8|57.
Visto este expediente en el que el Departa

mento dei intexior solicita la provisión de a-am 
bte tej.do a fin de cercar ei teneno pextene.ien 
te ai ru-sto Sanitario de Los Blancos (Doto, 
de Rivadav.a); y

CONSIDERANDO;

Que pa,a piuvisión de referencia se rea
lizó el Concurso de Precios N? 101, autorizado 
por Resolución N9 55/3 de iecha 30 d)j Abril 
ppdo., invitándose,a tas principales fitinas del 
ramo, habiéndose p.esentado las de peiai Gar 
cía y Cía., Virgilio Gaicia y C.a., La Bolsa 
Bian.a, -Briones ELios. y Ei Cardón;

Que dei estudio de las propuestas pipetadas 
por las citadas firmas se desprende que resulta 
de mayor conven.enc.a ia oferta formulada por 
la de Peral Gañía y Cía., d.- esta c.-udad, según 
cuadro comparativo de piecios que corre agre
gado a fs. 10 del presente expediente;

Por ello y atento a lo informado por la Ofi
cina dlj Compras y la Dirección de Adminis
tración,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

I9.— Aprobar ei Lcaiourso de Precios N? 101 
realizado por la Oficina de Compras de este 
MiniotenO' y adjud .ar a favor de 1a firma Pe
ía! García y’ Cía., de esta ciudad, la provisión 
de 101 m.tros de a.ambre N? 14 x 2 pulgadas 
x 1.58 dr alto, a 5 14.— m,n. el mitro, per un 
total de Un MJ Cua-rcciemos Catorce Pesos 
Moneda Na.iima! ($ 1.414.—), dest nado a cer
car e. teneno de prcp ociad del Puedo Sanita 
rio de Los Blancos (Dpto. de Rivadavia) dep.n- 
deme de Ia Direct.cn de Medícala Asistencia!.

29.— El gasto que demande el cump imi.nto 
de la preJ.n.e R.s.c uc ón deoe.á imputaise al 
Anexo E— inciso I— Item 2— Piincpal a) 1 
Parcial 9, de la Ley de Presupuesto en vigen-. 
cía.

39 — Comuniqúese, publíquure. dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

RAUL BLANCHE
Es Cop-a:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

Resolución N9 5734 A.
SALTA, Jarro 10 de 1957.
Expedente N9 15.604|57.
Vis.o este expediente en el que el señor Jo

sé Santos Fe roni rolle ta se le conceda una 
ayuda consistente en la ad luis’c’ón del medí
came >to cuya rereta, adjunta y atento a lo in
formado por si Departamento de Acción Social,
El Ministro. do So-vales y S. Pública

RESUELVE:
19.— El Departamento de Acción Social to

mará, de les fondos liquidados para Acción So
cial, la suma de Noventa y Siete Pesos Moneda 
Nac’onal (8 97.—) con la que precederá a la 
adquisición del medicamento que so especifica 
en ’a receta que corre a fs. 2 del presente ex
pediente, y ha-e- entrega db la misma al be
neficiario Sr. José Santos Ferroni.

29 —. El gasto ai’o demande el cumplimiento 
de la presente Resolución deberá ser a^end-'do 
con fondos de Oaja - Chica del cTado Departa
mento, con imputación al Anexo E —Inciso I—

PAG. 1983 _

Item 2— Principal c) 1— Parcial 1 “Acción So
cial”, de la Ley de Presupuesto en vigencia.

39 — Comuniqúese, pufoliqubse. dése al Libro 
de Resoluciones, etc. . -

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:- ■*

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

Resolución N9 5735-A.
SALTA, Junio 10 de 1957.
Expediente N° 15.250|57. P.
Visto este expediente en el que el señor Ro

sario Pastuana solicita se le provea de un par 
de anteojos de acuerdo a la receta que adjunta 
y atento al informe producido por el Departa
mento de Acción Social sobre su situación eco
nómica,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública
. RESUELVE:

19.— El D.partámento de Acción Social to
mará, de los fondos liquidados para Acción So
cial, la suma de Cien Pesos Moneda Nacional 
($ 100—) m|n. con la- que procederá a ia com 
pía de un .par de anteojos, de conformidad a 
la le.eta que corre agregada a fs. 1 d-'l presen
te 'expediente, con destmo ál Sr. Rosario Pas- 
trana.

29.— El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Remlu.ion deberá atenderse con 
Fondos de Caja-Ornea del citado "Departamen
to, con imputación al Anexó' E— Inciso I— 
Item 2— Principal c) 1— Parcial 1 “Acción So
cial”, de la Ley de Presupuesto en vigencia.

39 — Comuniqúese, públiqit.se. dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
ES Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

Resolución N9 573G-A.
SAúJTA, Junio 10 de 1957.
Expediente N-1 1G.614|57.
Visto este expediente en el que la Sra. Ele

na Aguir.e Vda. de Faz soueda se le otorgue' 
ayuda consistente en repas de abrigo y mer
caderías ds almacén ■ y atento a lo informado 
por el Eepartam-.nto de Acción Social sobre su 
situación económica,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
I9.— El Departamento de Acción Social to

mará, de les fondos Lqu.dados' para Acc.ón SoT 
cial, la suma de Tres lentos Pesos Moneda Na- ■ 
cicnal (s 3G-J.—J, con -la qub pros-.detá a la 
uCrúpra de mcrcidsrias de almacén por igual 
imperte, debiendo ha.er entrega de las mismas 
con más las ro-pas de abrigo solicitadas, exis
tentes en d pósito d_- ese Departamento, ■ a la 
beneficiarla Sra. Hiena. Aguirro Vda. de Paz.

29.— El gasto que demande ol cumplimiento 
de la pre-jente- 11 solución deberá atenderse con 
fondos de Caja Chica del c tado Departamento, 
con imputación al Anexo E— Inciso I— letm
2— Principal c) 1— Parcial 1 “Acción Social”, 
de la Ley de Presupuesto e ’nvigencia.

39 — Comuniqúese, publíqu.se. dése al Libra 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL, BLANCHE
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

R'soluc'ón N9 5737-A. • ’
SALTA, Junio 10 de 1957.
Expediente N9 24.417|57.
Visto este exp .diente en el que el señor Jefe- 

de la Brigada do Profilaxis d la Peste, solicita’ 
la -provis-’ón de Insecticidas, alcohol puro y 
desnaturalizado, fluidos y formol con destino a 
esa Sección; .y

CONSIDERANDO:- i. * • '
Que- para la provisión de referencia se reali

zó el Concurso de ’ precios N9 110, autorizado

putoliqui.se
estabi.ee
Direct.cn
p%25c3%25babliqit.se
publ%25c3%25adqu.se


•SALTA, .2'1 DE.. JUNIO DE 1957
V • ■' . -F?AG;

por. HíSQlueián N9.5505...de fecha 30 de Abril 
' ppdb.r iñvitanld'Osé^ á 'las. principa.es firmas del 
ramb, habiéiádnsjj?pie.entádd las' dé Helvecio 
Pom¿, Droguería Tarazi y C.ént.’fica" Gremár;

Que de las propuestas presentadas por láS ci- 
tadas-fi.más s? desprende qué resultan de ma 
yor conveniencia las de Farmacia Sann-ento y 
Helvecio Poma, según cuadro coiiiparativo de 

.■precios quo corre a fs. 18 de estas actuaciones;
Por ello y atento a lo- informado por. la Ofi

cina de Compras y la D rle.ción de Administra
ción,

El Minstro de Asurtos S. y ¡S. Pública 
.RESUELVE:

‘•1°.— Aprobar el. Concurso de Precios N9 110 
realizado par la O‘fi-ina' de ’ Compras de este 
Ministerio y adjudicar.' a las firmas que se es- 
pfe ificán a eontinución, la provisión de los Ele
mentos que se detaTan a fs. 19 del presante 
expediente,.. por., los importes parciales que ,’:n 
cada úna se cons’gna y por. un totáil dé Dos 
Mi' Ciento Noventa y Cinco Pesos Moneda Na
cional ($ 2.195—),-con destino a la Brigada 
de -Profilaxis do 1.a Fesíb dependiente de la Di-, 
recelen ele Medicina Sanitar.a:

hado mediante, toma de muestra del producto 
qué distribuía,' que el mismo no era ájta para . 
el consumo, .por su estado higiéhi.o malo' y ' 
contener ñümé'resás páttí iras en suspensión . 
según aná’is's N? 9897 cxpéddo por la Ofici
na Quimca. infringiendo por tal causa lo de- 
tl.-rminado por e’ Art. 554 inciso 1 del Regla
mento Alimenta: o Nacional, y

EABMACIA SARMIENTO
HELVECIO F¡ÓMA

. ’ TOTAL:

$ 195.—
„ 2.000.—

$ 2.195.—

jp — Ei gasto que demande el cumplimiento 
de.la uresente Resolución deb'n'á imputa'se al 

■-Anexo ~E— Inc'so I— Item 2 —Princ'pal á) 
1L_ pare ales 6 y 27 da la Ley de Presupuesto 
eiT v gm-iá.
39Comuniques:-, publíquese, dése al Libro 

. do Re=o'uc!ones .etc..
Dr. RCQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: 
ANDRES MENDIETA .

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

CONiSIDERANEp:
Que e' cau an e no registra antecedentes an

teriores a esta •m’sma infracción, y atento iá'. 
lo solicitado por Ja Dirección 'de'Medicina Sa- 
nitar’a,

El Min s'ro d ®'«>"’Tñs S. y' S. Pública 
RESUELVE:

T?.— Apiñar m.a multa, d.. $ 100 — m|n, 
(CITEN E®SOS MONEDA. NACIONAL) ál se
ñor Ignacio O?- cía propietario de' negoció de 
ílábri'.a ' dé s'da s'to en la ca le Ma'pú N’' 
935, de ésta n'uidad por inf 'acción al Art. 554 
inciso 1 del Reglamento Alimentario Nac'onal.

29 _ Acodai 4‘. hores de pazo a partir de 
Ja fe i’t». di. ce- n^tifífadn en^órma oficial, pa
ra que proceda al pago de ia multa en el De- 
partamento Con'-ab e de este Ministerio, calle 
Buencs A res N9 177 .

?o — r,q fpUg d.e cumpiiim'rint'1 a lo d'snues- 
to en los artículos anteriores, determinará el 
e---1. a •’.-.tv.a-'iones al iuiz ccm.
petente, recabándose del mismo la conversión 
d.e .«. rv t= o- - ■"pi-t." e-p’-p.'ertft ® d*a 
por cada veinte m'n. (Art. 24 del Decre
tar. sv N? 3?2 del 14|11|56.

49 . _ Pnr ’a insp .-‘c.'ón de Hig'ene y Broma- 
to’crda. nr''cód.--~e a notificar al Sr. Tgnac’o. 
Go.- ía, do1 rorten’do de la presente reso’ución.

5°— r>n ■ —-9. pubíqueso. dére al Libro 
de Resoluciones, etc..

RAUL BLANOHE
Es C^pre:

ANDRES MENDIETA 
jef-, de Despacho de Asuntos

So-’ial'.s y Sa'ud Pública

Éeso’úcíón N? 5733-A. ~
SALTA? Junio 1". de 1957.
Exp diente N“ 24 624157 (2).

■ Visto m este exped ente el ped’dó N’ 1163 
areren dé la adquisición de muebles con destino 
a Ja Dirección de Adm'nrstoae’on, y atento a 
lo informado por la Oficina de Compras de 
este Departamento d? Estado,
Él XM'nistro de Asuntos Soc’ales y S. Pública 

RESUELVE:

Resolución N? 5740-A.
SALTA, Junio 10 de 1957.
Expediente N9 24.454|57.
Visto en este excediente las prepuesta presen 

tacho al Concurso de Prec’os N“ 145 real zado 
para la prov’s'cn d. e'ement'-.s de trabajo y 
roca de vp?t’r »"n no a la. inspección Ve
terinaria de’ Matadero Municipal; y.

CONSIDERANDO:

J°.— Autorizar a la Of c na de Compras de 
este Min. sterio, a Parrar a CONCURSO DE 
'PRECIOS por un imponte aproximado de UN 
MIL QU NTDNTOS PESOS MONEDA NACIO 
NAL ($ 1.500 — m|n.l a las firmas del ramo, 
di. esta ciudad pare '.a provisión de un es-ri- 

. torio y una mesita para máquina de escribir de 
conformidad al deta'le que corre a fs. 2 del 
p érente expediente, con destino a la Dirección 
de Administración <Js esta Secretaria de Estar 

.do.

Que del estvd.’.') practicado por ’a Ofi"’'na de 
Compras de este Ministerio sobre las prepues
tas presentadas, resulten anas convenientes las 
de las finm-'S cr>^e"c!al''s “Vir-ri ’n G”reré y 
Cía.”, “La Mundial” y ‘•Peral García y Cía.”, 
según cuadre comparativo de pccris que corre 
a fs. 13- de estas a tua iones

Por ello y atento a lo informado por la Ofi
cina de Compras y la D.'recc ón de Adminis
tración,

29.— El gasto que demande ¡el cumplimiento 
<de lo dispuesto precedentemente, deberá im
putarse ai Anexa E— In ¡so 5— Item 2— Pr.n 
cpal b) 1 Parcial 17—de la Lry de Presupues 
to en vienria .

■ 3°.— Comuniqúese, pub’íquese, dése al Líbrgo 
de Resoluciones ,etc..

El Ministro de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

ROQUE RAUL BLANOHE
Es Cop’a: 
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

Resolución N9 5739-k.
■ SALTA, júnic 10 de 1957.

- 'Expediente N9 1421¡57.
V:sto Jas actuación!.s iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Bromatología contra él 
'señor IGNACIO GARCIA, propietario del ne
gocio de Fábrica, de seda, sito en la-calle Mai-
jJú'N9'935 de'está ciudad, 'ííábiéndose compro-, _ ''

1'-’.— Aprobar el Concurso de Precios N? 1’45 
realizado por la Oficina de Compras de este 
Mintst. rio y aiüjudi ’ar a favor de las firmas que 
a continuación se especifican, la provis ón de 
elementos de fabajo y ropa de vest'r db con
formidad .al detalle que corre agregado a fs.' 
14 del presente expedirnte, por los importes par 
cíales que en cada caso se consigna y por un 
total de Un Mil Doscientos Ochenta y Tres Pe
sos con Cincuenta Centavos Monl.da Nacional

1.283.50 m|n.), con destino a la Inspecc'ón 
Veterinaria d .1 Matadero Mun cipal, dependien
te de la Dirección de Medicina Sanitaria:

762.50 
309 50

. 211:50

Girgilio García y Cía. 
La Munídial
Peral García y Cía.

"TOTAL

$

$ 1.283’50

BOLETIN OFICIAL _

2°.,_ El gasto que demande el cumplimiento- 
de lo.dispué-to precedeate.n.a.rte, debe.á impu
taos'-' al' Áííéxo’ E— Ii-c so I— Item. 2— Priñi 
cipal b)’ 1 y a)’ 1—Pai—iales 38, 34, 27, 6 y 37 
Esportivamente, de ia L'.y de P.esupuesto en 
v gene a. , ’'

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro- 
di: R.so aciones,' et ..

.RCQUE RAUL BLANOHE .' 
Es Copia: ’ . ... .
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de a. Sk. y Sa ud rública

Reso ución Ñ9 5741-A,
ISALTA, Junio 10 de 19'57. -
Expedente N-’ ü
Visto este expediente y atento a lo informa

do por Ofi ina de vumprsis y D re.c.ón de Ad- 
minist. ación,

El KS'nistro de Asuntos Soc'ales y S. Pública
v a:

l1-’.— Autorizar a Ja- Ofjcina de Compras de- 
este Ministerio, a 1 ama. a Uoiicmso de Pre
cios pa.a la adiqu sic ón d- .as mer.adeáas que 
se dcta.lan a fs, 2 dei presente expediente con 
destino al Hogar de Ano.anos ‘ Grai. A.enal.s” 
de La M-iced.

2’.— El gasto que demande el cumplimiento 
ds la presente Re¿olu 1011 deb.iá imputarse al 
Anexo E —Tn :-■> I— It m II— Pare a es 6, 19, ■ 
27, y 32 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

39 — c ., j/. o ere, dese al Libro
de Resoluciones, ele..

RAUL BLANCHE
Es O^’a:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asun’os

Social-s y Salud Pública

R.''so1ución N9 5742-A.
SALTA, Jim o 10 de 1957.
Expedí .nte N° 2i 823|5'7.
Virio este expiad ente .n el que la Sección 

Moví id’d de la Direec'ón de Medie na Asisten
cia’ solicita la p ov s:ón de respuestas con des
tino a la camioneta Rast oje a d- este Min s- 
terio y que se en u entra en reparac enes en di
cha Sección; at nto a ’o informado por la Ofi
cina d: Compras y Dirociín de Administración,

El Ministro de Asuntos Socales y S FúbVca 
RESUELVE.:

I9.— Autorizar a Ja Oficina de Compras ds 
éste Ministerio a llamar a Concurso de^Pre- 
c.os pa.a .a adquisic ón de .epu stos automoto
res < en dest no a la Se:c-órr Movilidad, d: la 
Drec ión de Madrina As s encia', pa.,a S:r uti
lizados en la reparación de la camioneta Ras
trojera de este Minsteio; d biendo imputarse 
est! gario a' Anexo E— Inc'so I— Item TI— 
Princ’pal a) 1— Pareial 13— de la Ley de Pre
supuesto en v:gen?ia.

29.— Comuniques:, pub’íq.uese, dése al L'bro 
de Resoluciones /t'1..

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA
Jefe de Despa 'ho de Asuntos Sooales y Sa< 

lud Pública.

Reso’ución N? 5743-A.
SALTA, Jumo 10 de 1957.
Excediente N9 24 099|57.
Visto este expediente re’acionado con las ac- 

tuacinn-s pract’"adas por la Oficina de Com
pras de este Minisi erio pare la ad.suis c'ón de 
loo carretes de pe’i'Ulasi para ?ib-eu de 700 
mm. para aparate Priker Minograuh, con desti 
no a la -Direc’ión de Med'cina Social?, y ■
. CONSIDERANDO :
•Que-dril concurso -á5 precios N9 • 137 réaJiza- 

do5por la Oficina 'de Ccmpfás para la referida 
adquisición • resulta más converiténte "la 
puesta de la firma: Ferraniá Argentina''S.'A.' 
Iñd. 'y ^Comercial, según 'informe ’queteorré"® 
fs. 7; '-. . . “ ■: ' ' ' ' - - — -

principa.es
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•Por elle y-rtente r. 1’ informólo por la Di
rección de Aam.inistia.non,

¿El- Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública
i RESUELVE:
I?.— Aprobar ei Concmso de Precios N9 137 

tebuizaicto pox ia 'Oficina- ae ucmpxas y adju- 
■di'cax’ a ja fuma, Jj'júxvrvmi'im ar<m4n'xj.NA S, 
A. IND. Y COivi&xvCtuxL. de ia ua-pitau .c ede
rá!, xa provisión ae cJ.n (.rUO) caiietes de pe
lícula pana Alonen de 70 mam da ancua, pa-xa 
.aparato .fiche» Muiograpn, de comoxuadad a 
lo expuesto a fs. 7 den presente expediente, p^r 
un total de VLintiuiifco Mil quinientos pesos 
Moneda Nacional (? 25.5UJ.—1, con destino a 
ia Dilección de Medicina social.'

2?._ El gasto que demauiae el cump-i,miento
de Ha presante Resolución cted.i'á imputarse al 
Anexo E— inciso I— ítem 2— Prmc.pai al 1— 
Parcial 24 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

2?._  CconúniiTuese, pnbliqU.se, dése al Libro
,de' Resoluciones, etc..

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES .MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

Resonación N9 5744-A.
SALTA, Junio 10 de 1957.
Expediente N? 24.477|57.
Visto este expediente sn el que la Dirección 

de Medicina Sanitaria solicita se someta a nu 
examen clínico general .al Inspector de H giena 
y Bromatología Sr. Arturo Giizmán Leytes, a 
fin de establecer las funciones que debe asig- 
narib al mismo de acue.do a su estado psico-fí- 
sica y atento al -certificado médico que corre 
a fs. 2 del presente exp.d.ente y a lo solicita
do por el señor Martín Tastaca —Auxiliar de 
Fichero— de la Asistencia Pública;
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
19.— eí Auxiliar 49 —inspector de H giene 

y Bromatología —de la Dirección de Medicina 
Sanitaria, Sr. ARTURO GUZMAN LEYTES, 
pasará a d.sempenarso como Auxiliar de Fiche 
ro de la Asistencia Públi-a, por razones de sa
lud, de acuerdo al .certificado médico que corre 
a .fs. 2 d J presente expediente.

2?.— El AuxiLar 39 —Auxiliar de Fichero— 
de la ?Scc.ón H'ig eñe y Bromato-logia— Sr. 
Martín Tastaia, pasaiá a desempeñarse como 
Inspe tor de Higiene la citada oficina, en reem
plazo del Sr. Arturo Guzmán Leytes, por haber 
obten do su'título di-' Inspector otorgado por la 
Escue a de Auxiliares San tartos “Dr. E. Wide’.

3?.— Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de.Asuntos

Sociales y Salud Pública

Resal-ilición N? 5745-A.
SALTA, Jumo 10 de 1957.
Expedi-.nte N’ 24.416|57.
Visto este expediente relacionado con las ac

tuaciones piact cadas por ]a Oíi .ina de Com
pras de este Ministerio para la adquisición de 
artículos de ropería, h’gi.ne, hnp ez a y cocina 
con destrio al Hospital “San Rafael”, de El 
Carril, dependiente de la Dirección de Medici
na Asisten ial, y

ÉÍONSIDERANDO:
Que del concurso de prietos N9 131 realizado 

por la Oficina de Compras para la referida ad
quisición, resultan más convenientes las pro
puestas de las firmas; Dergam E. Ñallar; Virgi
lio. García y Cía.; Bazar Splendid y Altobelli 
Unos., según informe qub corren agregados a fs. 
21|24;

Por ello y atento -a lo informado-, por la Di
rección de Administración, . '

El Ministro de Asuntos S. y S., Pública 
RESUELVE: .

I9.— Aprobar el Con urso de precios N9 131 
realizado por la Oficina de Compras y adjudi- 

i?:.- a 'r.~ f. mas que r.c cíprcifican a ew.L’nua- 
Cion, la piovision de aitieu-us de rop-via, Higie
ne .limpieza y cocina de conformidad ai d.ta- 
Le que cOue ag.-egado a fs. 2c|24 diei presente 
exped.ente Por ios importes paicia,es' q^e en 
c/ada una se consigna y -por tota» de O_no M.1 
Oonocieii.os Noventa y Dos-t esos etn betenra 
Centavos Moneda. Naciona: ( $8.89z.6J), con 
destino al Hospital ‘San Rafael” de E. Canil, 
dependiente de ia Dirección de Medí—na nSiS- 
tl.nc.ai:

Dergam E. Nallar 
Vngiiio Garúa y -Cía. 
Bazar Spl.nd-d 
Altobelli Hnos.

TOTAL

$ 7.515.—
„ 276.90
,, 394.50
„ 706.2p

$ 8.892.60

2’.— El gasto que demande el cumplimiento 
de ia presente Resoiucicn deberá imputante al 
Anexo E— Inciso I —Item 2— Principales a) 
1— y bi T— Parciales <34, 38, 27 y 16 de la Ley 
de Presupuesto en Vig'.ncia.

3?.— Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, ete..

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Sa.ud Pública

Resolución N9 5746-A. '
SAiiTa, Junio lo de 1957.
Exp,deni).- iú* 24.7‘i8157.
Visto ene expeJ.ente y atemo a .o dispuesto 

por ia Di.euc.un de Medi.ma Asisumc a. y a 
lo.intoimadj p-u- ia Ocluiría di reiSOnai ae »ste 
Departamento,

El M lustro de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

l9.— Aprobar <a disposición N9 ¿7 de fecha 
15 de Mayo dei coir.ente ano, cmanacia ia 
Di.ec.ion de jvxed.caia jis.i,.--ik.iiii ciij.» parte 
pertinente d.ce:

‘ I9.— Ay-car .cinco (5) días de suspensión 
“a la empi.ada dci Se. Vino de Lao-natono 
“Cin.co S.ia. m.igei ha Ate.edj '.

“29.— Apncar t.es <31 días de suspensión pa- 
“ra ia Auxinar ae< -Serv.ino da ixay.-s X tír. 
“E.atmo Fochi’.

2?.— Ccmaniqup.se, publiquese, dése al Libro 
de Ri.so.u. iones, etc..

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Sa.ud fúoiica

Resolución N9 5747-A.
SALTA, Junio 10 de 19-57.
Expediente N9 24.535,57.
V.sto _ste exped-ente relacionado con las ac

tuaciones pract.>..adas por la ,Oficina dr Com
pras dé este Minute» to para la ad4u-s ción de 
mate.ial de Empieza con destino al Hospital “Vi 
cerne Arróyate-, de Pi.liana., d.pendi'.ni.e de la 
Dire. ción de Med ciña Asist.ncial, y

OONSIDERANDO:
Que del Concurso de precios N9 148 realizado 

por la Oxic na de Compras para la ref.r.da ad- 
quisi.ión, resu tan más' -coirven.ent.es Ja pro
puestas de las fi.mas: Peral Gaicla y Cia., An 
tanto Sán hez y Briones y Cía., según informe 
qrio cnue' a fs. 11;

Por 'ello y atento a lo informado por la Di
rección de Administración,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública

• RESUELVE:

I9.— Aprobar el Concurso de Precios N9 148 
realizado por la Oficina de Compras y adjudi
car a las firmas- que se especifican a cont nua- 
ción, la provisión de material de Jimp'eza de 
cobform'dad a-l detallb que corte agregado a 
fsr 11|12 del -presente expediente, por los im
portes parciales que’ en cada úna se .consigna. 

y por un tolil dt Ti Mil Onatrceienta? Taris ; 
Moñuda Ntoo-ona. (§. x.1'00.—;, cc.r dxtinj al 
Hospital 'Viente Arroyaoe'’ de Pichana», de
pendente de la Dirección de M-.di.ina- As sten- 
cial:

Pe.al García -y Cía, $ 45.— •
Antonio Sánchez „ 950.—
Briones y Cía. „ 40o.—

TOTAL: $ 1.4O0.— '
2'-'.— El gasto qué d.mande el -cumplimiento 

de la p.esen.e Resolución deberá imputarse al 
Anexo E— Inc.so I— Item 2 Principal b) 1 Par 
cial 11 de lá Ley dé Presupuesto en v.gi.n-oia. ;

3-’.— Comuniqúese,. publiquese, dése a-1 Libro 
de Resoluciones, .etc..

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Cop'a:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

Resolución N9 5748-Á.
ori.ijr.'A, Junio 10 de 1957.
jsxp di.nte pr 24.oia|»>7.
Vioto esti- ex^eiin-iii-e en el que corren agre 

gadas ras a.tu-du.Orreó -presentadas en ei O -.mor 
so de Pr'.cros N9 167, realizado por la Ofic.na 
de uo-mpras de este Min.sterio, para la compra 
d- uut ..aja de veco-cidad, pa-.a adapacar a ia 
Rurai Wi..ys, con dcs.ino ai Seiv<eio dei Hos
pital de E. .ia.a, autorizado par Resoiu ton N9 
5723 dei lo de Jumo del corriLnte año; y

UO-NUIDERANDO:

Que d.il -estud.o piact.cado por la Of.c'ina de 
Cor..p.as sume tas p.cpues.as p^ec-ntacias re
surta de mas conveniencia 1a de: Monte y Gua
na b.rt.L.. según cuadro ocmpaiatjvo de p»e-ios 
que corre a fs. 12;

por ello y atente a _c informado por la Direc 
s ción de Aammiot.ación de este Ministerio,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

I®.— Adjud -ar a ia í^rna eum-i’tial MG'NTE 
Y GLElitóa .S.L.R., la provisión de una caja 
de vv.xuc:d<ACi, pa-a adaptar a ia Rural Wniys, 
que oe aera »a a rujas re, uon de-trnu ai Servicio 
dei Husp tas de El Tana, por el importe total 

. d. 5.5.010.— m|n. (C.rico Mil Quimencos D.e- 
Ktrjs JVxCutda Mathonaj.

29_  el gaáu-j que demande el cumplimento
de ia px&seiitj deberá imputarse al
Anexo E— meso 1— -t-m 2— Principal a) - 
1— Pamial 13— de la Luy de Presupuesto en 2 
vign.-c a. , . .

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se. en el Registro Oí.cial y archívese.

ROQuE RAUL BLANCHE 
Es Copia: 
ANDnES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
■ y Salud Pública >»

Resolución N9 5749-A.
SALTA, Junio .10 de 1957.
Exiied ente N9 24.226|57.
Visto este expodi.n e y atento a lo dispuesto 

por la Dirección dr Medicina Asistencial y a lo 
in.o serado por la Ofirina de Fe.señal de este. 
Ministerio,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

I9 •— Aplicar un (1) día de suspensión al Au
xiliar 63 Sr. Rafael Fimández, —L.E. N9 3904530 
Peón de Fanna.ia de la Asistencia Pública, por 
haberse retirado el día sábaao 9 de Marzo 
p-pdo. sin la autorización correspondiente.

2?.— Comuniqúese, publiquese, désj al Libro 
de Resoluciones, etc..

ROQUE RAUL BLANCHE 
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

i Jete de Despacho de A. Soc. y Salud Públi. a.

pnbliqU.se
Ccmaniqup.se
coirven.ent.es
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Resolución N“ 5750-A.
, SALTA, Jimio 10 de 1957. '

• E.jpvdente N'-’ 24.6/0(57.
•Visto tu eote expí-diente las facturas pre

sentadas' por las filmas Luis Ram y Talleres 
Mecánicos Pe. Fa. Ba., por el importe total de 
$ a. 623 25 m|n. en concepto de los repuestos 

.áldqmridos para las il.paraciones efectuadas al 
Jeep que presta servicios -en la Estación Sa
nitaria de Molinos y al camión .Canadiense cha 
•pa N9 173, afectado a te Brigada de Profi axis 
de la ¡Pe.-te; y atento a lo informado por la 
D il.’cc ón de Administración, ,

’El Ministro de Asuntos Socia’es y S. Pública 
RESUELVE:

- 1".— Autorízase el gasto de Oto Mil Seis
cientos Veintitrés Pesos con Veinticinco Centa
vo s Moneda Nacional ( 8.623.25 m|n.) efec
tuado por el Ministerio de Asuntos Soc.aes y 
Salud Púb loa :n la adquisición de repuestos 
pa.a e'. Jeep que presta servicios en la Esta
ción-.San taria de Molmos y para el cam ón 
Canadiense —'Chapa 173— afectado a la Bri
gada de Profilaxis de la Peste; dtfoiendo la Pia
fo litación de Pagos de este Min sterio, liquidar 
a favor dte ’as firmas Lu;s Ram y Talleres Me
cánicos Pe.FaBa., las sumas de Cuatro Mil 
Tresri' utos Dieciseis Pesos con Veinticinco Cen 
tavos M¡N. ($ 4 316.25) y Cuatro Mil Trescien 
tos Se’e Pesos Moneda Na ional ($ 4.337.—), 
retpectivamente. en cance’aúón da las fa turas 
que per el concepto expresado anteriormnete 
corren agregadas a estas actuaciones.

2? — El gasto que demande el cumpl’nfento 
de ’a presente Resolu ’ón, d b'.rá imputarse al 
Anexo E— In-iso I— Item 2, Principal a) 1— 
Paróla1 13 de la L-y de Presupuesto en v’gen- 
cia —Ejercicio 1957.

30 — .Ccmuníqucs?, publíquese, dése al Libro 
’ do Resoluciones, etc..
' . Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es C"P’a:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Resolución N9 5751-A.
.SALTA, Junio 12 de 1957. ,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N? 8392 efe fecha 6 del co- 

mente mes la Iniervbnción Federal de la Pro
vincia designa a los señóles Luis Enrique Za- 
lazar y Eduardo Guille.ino Va.é, emp eados de 
la Dirección Próv-no.al del Trabajo;

Que habiéndose asignado a los mencionados 
las funeion'.'s de Inspectores de dicha repaiti- 
ción con 1 fin de que eump’an con la misión 
que les lia sida confiada, cual es la de fisca
lizar con estrictez, en todo el territorio de la 
Provincia, la aplicación de las leyes y demás 

■ d-sposiciones ikgales del trabajo;
Que a los f.nes indicados precedentemente, 

los citados empleados deben estar provistos de 
amplias facultades y garantías para que pue
dan llevar adelante su cometido;

Por tcdo^ello y atanto a lo oportunamente 
solicitado per la Delegación Regional del Mi- 

. nisterio de Trabajo y Previsión dr la Nación,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
l9:— Adscribir a los señores Luis Enrique 

Zalazar y Eduardo Guillermo Va’é —pf ciatos 
Mayores de la D.rección provincial del Traba
je— a prestar servicios como Inspectores en la 
D.-.ejacióñ Regional del Ministerio de Trabajo 
y Previsión de la Nación.

29.— Remítase copia de Ia presente Resolu
ción a la Delegacin Regional del citado Minis
terio. '

39.— Comuniqúese, publiques1!, dése al Libro 
de. Resoluciones, etc.
' ' .ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
. ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

' JRdstó'áción N9 5752-A.
SALTA, Junio 12 de -1957.
Expediente N? 1414J957;’
■Visto las actuaciones iniciadas, por la Inspéc- 

ción de Higiene, y JBromatología contra los se
ñores Sardina Hnos., propietarios de la caba
lleriza ubicada .en ia cañe islas Ma.vmas N9 
049 de esta ciudad, por haberse comprobado en 
circunstancias de efectuáis^ la inspección que 
la -misma se encontraba en- malas uondic.ones 
de hlgi.ne, infringiendo lo que determina el 
Art. 79 de la- Resolución N9 3834, qu’- reglamen
ta el funcionamiento de tambos, caballerizas, 
eorra.ones, etc., y

•CONSIDERANDO:

Que los causantes no reg stnan anteced ntes 
anteriores a '.sta misma infraccón y atento a 
lo solicitado por la Dirección da Medicina Sa
nitaria,

El Ministro de Asuntos Socia’es y S. Pública 
RESUELVE.

ilü.— Apácar una mu ta de $ 50.— m|n. (Cin
cuenta Pesos moneda nacional), a los señores 
Baidina Hnos., propietarios de la caballeriza si
to «11 .a _ai.e isras Ma.vinas N? 649 de ’-sta cía 
dad por infracción al Art. 79 de la Resolución 
N9 3834.

29 — Acordar 43 horas de p azo a partir de la 
fecha de ser notificado en forma oficia’, pa a 
que precedan al pago de la multa en el De- 
partam.nto Contab.e de este Ministerio, cade 
Buenos Apires N9 177.

39 — La falta de cumpflim’ento a lo d spues- 
to ■ n los a.rtí ules anterio*es, . de erminará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com- 
peteat.-, recabar Efese del mismo i a conversón 
de la mu-ta en arresto, equival' nte a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del De- 
crrtc-Lev NJ 322 dri 14'11|56;

49 ~ Por Ja Inspecc’ón de Higiene y Bromar 
tología, procedas? a notificar a los Sres. Sar
dina Hnos. del contenido de la presente resolu
ción.

59 — Comuniqúese,, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

Dr. RCQUE RAUL BLANCHE
Es Cop’a:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos 

Sociales y Salud Pública

Resolución N9 5753-A.
SALTA. Jun’c 12 de 1957.
Exp diente N’ 1429[957.
V rio ov pctuaricrer in’c’Pdas por la inspec

ción de Higiene y Brcmatolcgía con’ra el ex
pendedor de leche, Sr. Antonio Peófeno, dem'- 
ril’ado :n la calle Catemarca N? 765 de esta 
ciudad, por haberse comprobado mediante to
ma de muest”a oue se Je ret’ró del pTcducto 
que .distribuía, qi’e e' m’smo no e~a apto pira 
su consumo, por su bajo tenor en materia gra- 
sa. s-vú.n aná’ir's Nv S9?6 exped’do por la Ofi
cina Qu'mica, infringiendo por ’al causa lo de
te minado por «’ Art. 197 irriso 9 de’ R-'g’a- 
rnento Al’mentario Nacional en vigencia, y

COTST1DERANIDO:
Que el citado 'sxrendedoT regfetra an+e'.'-den- 

t=s aríe-iores a ecta m’sma ínU-pc-i-ín, según 
Res-Unción N9 34=4 del 12'41-57. por la cual se 
le epicó una multa de $ 200.— m|n.;

Por e'fe v atento a lo sol c.taido por la Direc
ción de M.dicina Sanitaria,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE :
1’— Apli-ar una mu’ta de $ 50'J.— m|n. 

.(Quinientos Pesos Moneda Nacional), al expen
dedor de leche Sr. Antonio Pcdano, domiciliado 
en la calle Catamarca N9 765 de esta ciudad, 
por ser infractor itincidente al Art. 197 inciso 
2 del Reglamento en vigencia.

29 — Acordar 48 horas de p’azo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda al pago de la multa en el D> 
partamentq Contable de este Ministerio, calle 
Buenos Aíres N‘-’ 177.

39.— La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos .anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com
petente, recabándose del mismo la conversión 

de la multa en arresto, Equivalente a un día 
por cada veinte pesos m¡n. (Art. 24 dal Decre- 
tó-Lsy N9 322 de) 14|li;56).

49.— Por’ la Inspe ción de Higiene y Broma- 
tología, precédase a notificar al Sr. Antonio Pe 
daño d.i conten do de la presente Resolución.

69.— Comuniqúese, pubáquese, dése al Libro 
dé Reso.uciones, etc..

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es C 'pía:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Resolución! N’ 5754-A.
SiniLTA, Junio 12 de 1957.
Expediente N9 1424^957.
Visto las actuaciones iniciadas por la Inspec- ' 

ción de H’ig ’.ne y Bromatoicgia, contra el señor 
Tránsito Tapia, prop..etario del negocio de Car 
niceria, sito en ia calle Juramento N9 1695 de 
es a cmdad, por haberse comprobado en circuns 
tancias dé ei.ectuarse la inspecc.ón que el mis- 
mo , are la del certificado, de salud obl gafarlo, 
íníring elido por tal causa lo determinado por 
el Ai t. 14 de l Rcg amento Alimentario Nacional 
en vigencia, y

CONSIDERANDO:

Qu)3 el causante no registra antecedentes an 
tenureo a eoia m.sma infracción, y atento a lo 
soli.icado por Ja Dirección de Med.cma Sanita
ria,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RES UELVE:

I9. — Aplicar una muda de $ 50.— m|n. (Cin
cuenta pó-sjs moneda nacional), al señor Trán
sito Tap a, propietario del n.gocio de Carn.ce- 
ría, s to era ia cabe Juramento N9 1695, de es
ta c adiad, por infracción ai Art. 14 del Regla
mento en v-isancia.

29 — Am. dar 43 horas, de plazo a partir de 
la fe ha de ser not f .cado bn foima oficial, pa
ra que p. occda a pago de la multa en el De
partamento Contable de este Ministerio, calle 
Biae.ijs AiJ.s N? 177.

3'9.— La falta da cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las prese ntes actuaciones al juez com
petente, reoabánidiC'iO del mismo la conversión 
de la multa en atiesto .equ.va'ente a un día 
por cedí veinte uesos m|n. (Art. 24 del Decre
to I rv N9 322 del 14|1¡1|56)_

49.— Por la Inspección de H'glenn y Brcma- 
tolcg.a, pro édase a no'if car al Sr. T áns’to 
Tapia del conten do de Ja presente Resolución.

59 — Comuníqu-’se, publíquese, dése al Libro 
de R •sol'ucior.'es, «te..

RAUL BLANCHE
Es C'p’a:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. ^úbííea

Re'o'ución N9 5755-A.
SALTA, Jun'o 12 de 1957.
Expedienta N9 24 847|57.
Visto en este expedente las propu°stas pre- 

eentaidas al Corr-urso de Precios N’ 156, reali
zado por Ja Oficfaa d.e Compras de es'e M His
teria para Ja provisión de un motor Block se- 
m’-armado <-on dest’no al automóvil Oficial 
Chevrolet, mode’o 1951 de este Departamento, y

CONSIDERANDO:
Que del estudio pra-ticado por la Of’cina de 

Compra sotes las prepuestas pr"sentadas resul
ta de más conveniencia el de la firma comertiial 
Arca de Noe según cuadro ecmpára’ivo de pre
ciad que corre a fs. 12 de estas actuaciones ,

Por ello y atento a les informes producidos 
por la Oficina de Compras y Dirección do Ad- 
mimstraci.éín.
El Ministro de Asuntos Socia’es y S. Pública 

RESUELVE:
19.— Aprobar el Concurso de Precios N? 156 

realizado por la Oficina de Compras de este 
Ministerio. y adjudicar- a Ja firma comercial 
ARCA DE NOE la provisión de un motor Block. 
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ti mi armado con dest.no al automóvil pficial 
CheVxOiet, mcd.'lo 1951 de este Departamento, 
por ei importe total de Once Mil Quinientos 
Pesos Moneda Nac.onai ($ U.50Ü.— m'|n.).

2?.— Ei ga^to que demande el cumplim.ento 
de lo dispuesto prec.dent ámente, deberá impu
tarse al Anexo E— Inciso I—, Item 2— Prin
cipal b) 1— Parcial 11 de la Ley de Presupues
to vigente.

3’.— Comuniqúese, publíquese, détó al Libro 
de Resoluciones, etc..

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

jefe de Despacho de'Asuntos S. y S. Pública

Resolución ¡N9 5756-A.
SALTA, Junio 12 do 1957.
Expediente N9 24.502|57.
Visto la Resolución N9 5508 de fecha 30 de 

Abril ppdo. por la qu? se autoriza a la Oficina 
de Compras de este Departamento, a efectuar 
la compra en forma directa a la firma “Produc
tos Lederle Inc.” de la Capital Federal de 5.CC0 
pruebas Voilmet con dest-.no a la Dirección de 
Medic’na social; y atento a lo informado por 
la Dirección de Administración,

El Ministro de Asuntos Seriales y S. Pública 
RESUELVE:

1?.— Aprobar el gasto de Cinco Mil Trescien 
tos Cincuenta Peses Moneda Nacional ($ 5.350 
m|n.) efectuado por la O-icma de Compras de 
este Ministerio, en la adquisición dilecta de 
5.000 Pruebas Vollmer; a la firma comercial 
“Productos Lzder1.e Inc.’’ de 'la Cap tal Federal, 
ún’ca fabricante de las mismas con d.stino a la 
Dirección de Medicina Social.

2f._  El gasto que demande el cumplimiento
de lo dispuesto precedentemente, deberá impu
tarse al Anexo E— Inciso I— Item 2— Princi
pal a) 1 Parcial 29 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

■ 39.— Comuniqti.se, publíquese, dése al L'.bro 
de Resoluciones, etc..

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Cnpia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

Resolución N9 5757-A.
SALTA, Junio 12 de 1957.
Expediente N9 24.814(57.
Visto este exped ente en el qu'? el Sr. Mario 

Alberto Buccianti solicita su inscripción como 
Farmacéutico en el Registro de Profesionales 
de este Ministerio; y

CONSIDERANDO:
Que el reamente presentó a los efectos de su 

insEEipLC.ón Certificado Pxovisional otorgado 
por la Universidad Nacional de Córdoba, por no 
ser época reglamentaria para la entrega de tí
tulos;

Que se encuentran cumplidos los demás re
quisitos exigidos para proceder a su inscripción 
con carácter precario, hasta tanto el mismo pre 
sente !?1 titulo orignal con el que se lo inscri
birá en forma definitiva;
" Por ello y atento a lo aconsejado por el Re
gistro de Profesionales,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
1?.— Autorizar la inscripción del Sr. Mario 

Alberto Buccianti —L. E. N9 7.216.194— como 
FARMACEUTICO, con carácter precario por 
el término de un (1) año, en el Registro de 
Profesionales de este Ministerio, periedo den
tro del cual deberá presentar su título original 
para su inscripción definitiva.

a9.— Comuniqúese, publíqiiese, diese al Libro 
de Resoluciones, etc..

BAUL BLANCHE
.Es Cñp'a: 

ANDRES MENDIETA
Jefe dé Despacho de A. Soc. y .Salud Pública

Resolución N9 5758-A.
SALTA, Junio 12 de 1957.
Expediente N9’ 1427|57.
Visto ras ad>uacxoxxes iniciadas por la Ins

pección de H giene y Bromatoicgía contra la 
firma- EXENI y EXEÑI, propietaria del nego
cio de Despensa y Venta de Pan, sito- en la car- 
lie Florida N9’ 399 de esta ciudad, por haberse 
comprobado en cireimstaneias d.¡ efectuarse la 
inspección, iqui? la’mema tenia en existenc-a 
mercadería en mal estado de conservación (fi
deos), procediéndose a su decomiso y remitien
do a la Oí¡cna Química, cuyo amáis, s N9 9960 
acure producto No apto para su expendio, por 
contener insectos y larvas, infringiendo por tal 
Cevct.a, xO cicle iLxxxxúd'j puí e Ar. 375 del Re
glamento. Aliiuimtario Nacional, y

CONSIDERANDO:
Que la citada firma comercial no reg stra an 

tecedentes ante ior-.s a esta misma infracción, 
y atento a 1° solicitado por la D.ie.cicn de 
Medicina San taria,

El Ministro de Asuntos Socia’es y S. Pública 
RESUELVE;

i9.— A(pxica_ una ixxu.ta ae S IbU.— m¡n. 
(G en Pesos moi.eda nac.onai) a ia 'xixma 
EXENI y. EXENI, propiexan-a doi x_.g_.-u o ue 
L.bpeuaa y ve-x-a de x-au, sito exi-la cai.e Flo
rida N9 399, de esta- mudad, ü,. ii4fxac_iMn al 
Art. 375 dei Reglamento en vigencia.

29.— Acpxúar 411 horas de p,azo- a paxt r de 
la ,íe_ha de rer ixGt.X.cadu tu taima or.ciai, 
para que prcci-da ai pago de la indita en el 
Departamento Con ab.e de este Ministerio, ca
lle Buenos Abes N? 177.

3?.— La faita de cumplimiento a lo dispues- 
. to '.n ios axxx.ui.s ame.mes. dete.minara el 

envío de las p s nitei a tuco.ones ai juez com
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la ■ multa en arresto, equivalente a un día 
p_x aun ,e —. .xj mi.. (._T.it. 24 del De
creto-Ley N9 '322 del 14(11(56).

4?.— Por la Inspe_ción de Higiene y Broma- 
tolcg.a, pro.éda-e a notificar a .a fuma Ereni 
y Exuni fie- c riten do da la presente resolución.

59.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de R_soluc.on.-s, et...

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

Resolución N9 5759 A.
SALTA, Junio 12 de 1957.
Empeórente N9 1419,957.
V.sto las a uiacKiren .ruciadas por la Inspec

ción d? Higiene y Brc-matología contra el' señor 
Podre José Bei-o.iio, picpáotaire d_i negocio de 
Mercadito .sito en la caLe Los Ce.bos N9 8 ,de 
esta ciudad, por haberse comprobado en circmis 
tancias de e.'.ctuarse la inspección, que el mis 
mo careció del certificado de salud obligatorio, 
infringiendo p~r e.lo lo que determ na el Art. 
14 del- Reg’amento Alimentario Nacional, y

CONSIDERANDO:
Que ni causante no registra antecedentes an

anteriores a es.a misma infiacción, y atento a 
lo solicitado por la Dirección de Medirina Sa
nitaria,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

1?.— Aplicar una multa de $ 50.— m|n. (Cin
cuenta pesos moneda nacional), al s:ñor Pedro 
José Bedomo, propietario del n'.-gocio de Mer- 
cadlto, sito en la calle Los Ceibos N9 8 de es
ta ciudad, por infracción al Art. 14 del Regla
mento en vigencia.

29.— Acordar 48 horas de plazo a partir da 
la fecha de s.r notificado en forma oficial, pa
ra que proreda al pago de la multa en el De
partamento Contab e de este Ministerio, calle 
Buenos Aires N9 177.

39.— La falta do cumplimiento a lo dispues 
to en Jos artículos an1 enores,' determinará el 

. envío de las presentes actuaciones al juez com 
pstente, recabándose del mismo la conversión

de la multa en aneoto, equivalente a un día 
ñor caía, veinte p&oti. m|ii. (nrt. 24 dei De
creto-Ley ÍN9 322 d‘l 14(11(56).

49.— Por la ¿nspoCxion de Higiene y Bremas 
toxcgia, precédate a notificar ai Sr. Pedio Jo-, 
sé Beliomo dai conten.di; de la presente reso- 
luarén.

59.— Comuniques?, publíquese, dése ai Libro 
dé RbSO-ÍUClOllleS, tt_..

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE*
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud iúbilca

ResoMeltm N9 5760-A.
HAiLTA, Junio 12 de. 1957.
Nxpedenre N9 1425,957.
V.sto ias actuacxcnes iniciadas por la Ins-> 

pe_ci_n de Hig'.-iie y Bromatoiogía cont.a el 
señor Salvador Cod na, propietar.o del negocio 
de Drepen.a, sito en ia ca le Bolívar N9 402 
de esta ciudad, por haberse comprobado en cir 
constancias de-ef.-ctuarre la ’ inspección, que él 
misma tenia en existencia mercadería en mal 
altado dé come .va-, ion (fideos) , p.océd endose 
a su de omiso y rem.itl3n.d0 muestra a la Ofi 
ciña Química, cuyo análisis N9 9&51 acota pro 
docto No apto para su expendio, por con 
t ner parásitos, infringiendo por "tal causa lo 
que d- termina el Art. 375 del Reglamento A- 
limenta.io Macona, y
CONSIDERANDO:

Que el causante no registra anteceden1:: s an- 
terioxes a esta mioma infracción, y atento a 
lo solicitado por la D rección de Medicina Saní 
taria,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

"RESUELVE:
I9.— Apncax ixxxa mota de $ 100 m|n. (Cien 

pesos moneda na? oixaij ai señor .Salvador Ccdi 
ña, pc._pieca.no de. negó io d_- Despensa, sito 
en ja ca. e Bói.w N9 402 de- esta ciudad, por 
Sor infractor al Aró. 375 del Reg amento en 
vigemia.

2?.— A.cordar 48 horas de plazo a partir dé
la fecha de S.r notifl ado en ioima oiicai, pa 
ra nue p oceda ai pago de la multa en el De 
parlamento Contabre de este M.nisteno, calle 
Buen is A res N9 177.

39.— La iaita d? cump imiento a lo dispues 
to en ios a tí tuos anterior s, deteim naiá el 
envío ds las p esent.s actuaciones al juez cc-m 
peten re, re abánd is del mismo la conversión 
de la multa en arresto, e-uvaente a un día 
por cada ve nte p- -sos m|n. (Art 24 del Desre 
to-Ley n9 322 d- 1 14(11156).

49 — por la Insp -.re ón de H giene y Broma 
to og.a p.ccédase a notificar al Sr. Salvador 
Codina del conten'do de la pres nte resolü-. 
ción.

59 — Comuniqúese, publíquese, dése al L’bro 
de Resoluciones, etc.

BAUL BLANCHE
Es Copia: 
ANDRES MENDIETA * .

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N9 5761-A. 
SALTA, Jimio 1-2 ds 1957. 
Ex.ote, N9 141161957.

..—VISTO las actuaciones in’ciadas por la Ina 
pección de Hig ene' y Bramatolcgía contra el 
señor Félix Es alante, prcp otario del negocio 
de Cárni eiía, sire en la ca:le Flor da N9 701, 
de esta ciudad, por haberse comprobado en cir 
cunstanc as de efectuará? la inspección, que 
el mismo carecía del certificado de salud obli 
gotario, iíifr rigiendo por ello lo que detmmina 
el Art. 14 del Reglamento Alimentario Nació 
nal, y
CONSIDERANDO:

Que el causante no registra antecedentes an
teriores a esta misma infracción, y atanto a 
lo solicitado por la Dirección de Medicina Sa 
nitar-'a,
El Ministro de Asuntos Soc’ales y S. Pública 

RESUELVE:
I9.— Aplicar una multa de $ 50 m¡n. (C’nouen 

ta pesos moneda nacional), al señor Félix’Escá-

dest.no
Comuniqti.se
pc._pieca.no
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< lante, propiet ario del. negocio de Carnicería, si 
-to en la cade Florida N? 701, de esta ciudad, 
por inl'raicic-n al Art. 14 del Reglamento en vi

- gencía.
-..-2?.— Acordar 48 horas de.p.'azo a partir d'c 
-la fecha de ser notificado en forma oficial, pa 
ra que,,proceda al pago de la multa en el De 

•.parlamento Contab'e de este Ministerio, calle 
Buenos Aires N9 177.
- -39.— La-falta de cumplimiento a lo dispues 
tó'eñ los 'artículos “anteriores, "determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com 
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del Diere 
to-Iey Ñ? 322 del 14|11|56).

41?.— Por la Inspección de Higiene y Broma 
to’-gía, proc-ldase a notificar al Sr. Félix Es 

-caíante del contenido de la presente resolución. 
; 5” — Comuniqúese, publisueSc, dése al Libro 

‘ de .Resoluciones, etc.
T.~ . Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
i Es C'-pia:

. .ANDRES MENDIETA

.. Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

[RESOLUCION N’ 5762-A.
• SALTA. Junio 12 de 1957.
1_ E'mte. N? 24.798'57.

—iTTcjrr’Q f.vredientc en que la Diiwc’on
d's Mrd.i'”'na Asistencia.! solicita se dele sin efec 
tn 'a Reso’unión N9 3083 de fecha 20 de abril

- de 1954; y
"pONSÍDERANDO:

Que la citada Resolución disponía la crea- 
cic¡n.de un outso- de capacitación en 1a- Escue 
la de Auxi'ia es- Sanitarios ‘Dr. Eduardi Wil- 
de” para Enfermeros y Ayudantes de Enferme 

‘tos; .'
. - Que debido a la nueva organización dada a 

udi'bo establecimiento, no resulta beneficioso con 
-tinuar con' enbnanzas elementales, por cuan 
■-to ’la Escue’a di-ta cursos completos que oiré 
cen mavor capacitación; •

'■'■_ Por ello:
£EÍ Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública

- RESUELVE:
iv.— Dejar sin e'ecto la Resiiución N? 3083 

l.de. fecha 20 .de abril de 1954 por las razones ex 
_'pur?s ás precedentemente. •...
.. • 2? — Crin.'.mí que e, publíquese, dése al Libro 
¿de Resoluciones, etc.
- - ; - ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
.' - ANDRES MENDIETA
¿.Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

íRESSOLUCIOON N9 5764-A.
SALTA, Junio 12 dj 1957.
¿Expte. N? 1426|57.
—VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins- 

pe ción de Higiene y Bromatologia contra el 
.señor Agustín Segura, propietario del negocio 
dé Fábrca de Soda, sito en la calle Vicente 
López N9 399 de esta eludid, por haberse c m 
probado mediante toma de muestra del produc 
to que distribuía, que ni mismo no era apto pa 
ra el consumo, por su estado higiénico malo, se 

: ¿gúñ' análisis N? 9933 expi.dido por la Oficina 
• Química, infringiendo por tal causa lo que de 
‘termina el Art. 554 inc. 1 del Reglamento Ali 
•¿mentarió Nacional en vigencia, y

, CONSIDERANDO1:
1 Que el causante no registra antecedentes an 
’ teriqres a.- esta misma infracción, y atento- a 
' lo solicitado por la Dirección de Medicina Sa 
nitaria,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

!’•— Aplicar una multa d/e $ 109 (Cien pe 
sos moneda nacional), al señor Agustín Segura, 
-propietario del.-negocio;.de -Fábrica de'Soda; sito 
en la calle 'Vicente,-López- -N?; 399 de esta ciu
dad,-por infracción al Art 554* inc. 1 del Regla 

'mentó en-vigencia.- ■ ; . ‘ .

. .2“ — Acordar 48 ¡horas, de plazo ■& partir de 
la fe.ha' de ser ■nojüj.icado.’en forma oficial, pa 
ra que proceda al pago de; 1.a ¿muta en el De 
.parlamento Contable de este Ministerio, calle 
Buenos Aíres N9 177.

39.— La falta dé cumplimiento a lo dispues 
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes a.tuaciones al juez com 
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa en arresto, equivalente a un día 
por calda veinte pasos _m|n. (Art. 24 del Decre 
toJLey ¡N? 322. del 14|11|56).

4?.— Por Inspección de Higiene y Bromatolo 
gía, procédase a notificar al Sr. Agustín Se
gura del contenido de la presente,resolución.

59__ Comuniqúese, publíquese, dése al L bro
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Es Copia:

ANDRES MENDIETA 
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N? 5765-Á.
SALTA, Junio 12 dL- 1957.
Expedente N9 1428,57.
—VrSTO las actúa jones iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Brcmato.ogía contra los 
se.ioies julio Simkm é Hijos, pxopittar.os del 
negocio de Fábri.a de S.da y Gaseosas, sito 
en la caite Mendoza N9 731, de esta ciudad, por 
haberse comprobado mediante toma de mués 
tra de soda, que - dicho producto no era auto 
para su consumo, de acueido a Anal ss N?9906 
expedido por la Oficina Química, que acusa es 
tado higiénico malo, por contener partículas 
en suspensión, infring endo por ello lo que de 
temí na el Art. 554 inc. 1 del Reglamento Ali 
mentarió Nacional, y
CONSIDERANDO:

Que. la citada firma comercial registra ante 
cadentes anteriores a esta misma, infracción, 
tegún datuie s guiarte: p¿>? Resolución N9 
3759 del 18)3)55, multa de $ 100.—; Resolución 
N9 4342 del 10(2,56, mu.t-a de $ 209; y Resclu 
ción N? 4690 del 20,7¡56, multa de $ 500;

Por ello y atento a lo solicitado por la Direc 
ción de Medicina Sanitaria,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

19.— Aplicar una multa de $ 1.000 m|n. (Un 
mil p-sos menuda nac.onal), a la firma Ju io 
Simkrn é Hijos, propietaria del n.gocio de Fá 
bnca de Seda y Gaseosas, s.to en la ea le Mendo 
za nv 731, de esta c.udad, por infracción al 
Art. 554 me. 1 del Reg amento en vigencia.

29.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la techa d.- ser notificado en foima eficial, pa 
ra que procedan al pago de Ja multa en el De 
paitamento Contable de este Minsterio, calle 
Bumos Aires N9 177.

39.— La falta de cumplimiento a lo dispu.’s 
to en los aitícu'os anteriores, determ'nará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com 
petente, rer-abáncte e del mismo la conversión 
de la muta en arresto, equva’ente a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del Decre 
to-Ley N? 322 del 14;il|56).

49 — por Ja Insp cción db Higiene y Broma 
tolegía, procedíase a notificar a la firma de refe 
ren-’a del contenido de ’a presente resolución. 
. 59 — Comuniqúese; publíquese; dése al • Libro ' 
de Revoluciones, etc.

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

RESOLUCION N9 57G6-A.
SAIíTA, Junio 12 de 1957.
Expte N'-’ 24 556 57.
-r-VUSTO este -rxp d'ente • re’acionado con el 

con ui’so de Precios N9 150, realizado por la 
Oficina, de Compras ds este Mn’sterio, para 

- la ,préyisfón de 350-hojas de planillas con dos 
. -juegos -de,,tapas -con destino a la Oficina de.Li- 

qüidac-ioñes de la. Dirección -de'. Administración 1

este Departamento, da conformidad a lo autori
zado por Resolución N9 55'58 de fecha 10 de 
Mayo ppdo., y
CONSIDERANDO:

Que al citado oopcuiso tan solo se 'han pre- 
• sentado los señores Paratz y Riva, y por dlli
■ gencias efectuadas por la Oficina de Compras- 

se llegó a Ia conchas ón db que es la única fir
ma en plaza que puede proveer las planillas 
de referencia,

Por ello y atento a lo infoilm.es .producidos 
por la Ofic.na de Compras y Dirección de Ad 
ministración,
El M’n'stro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
1?.— Aprobar el Concurso de Precios N9 150 

realzado por la Oficina de Compras do este 
Ministerio y adjudicar a la firma Paratz y Ri 
va Ja provisión de los éter autos que se deta
llan a- fs. 9 del presente Expediente con dest'no 
a la Ofic-'na de Liquidaciones .de la Dirección 
de Administración de este Departamento, cu
yo importe asc'ends a Ja suma d!.‘ Un mil no 
venta y se s peses moheda nacional ($ 1.096.— 
m|n.).

2?.— Él gasto que' demande el cumplimiento 
de la presente reso’uc ón dl.brrá imputarse al 
Anexo E- Inciso I— Item 2— Principal a)l— 
Parcial 39 de la Ley de Presupuesto vigente.

39._  Comuniqúese, pubiqueSe, dése al Libro
de Resoluciones, etc.

ROQUE RAUL BLANCHE
.Es Oop’a:_
ANDRES MENDIETA

■ Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N? 5767-A.
SALTA, Junio 12 de 1957.
Expte. N? 15.264|57.

. —VDoTO. lo solic.tado en este expediente por 
Dn. Atino Oliva referente a la concesión de un 
pasaje para peder trasladarse a la ciudad de 
Oó.d-ba a fm de in.ciar sus estudios universna 
rios; atento al informe que de su situación eco 
nómica ha producido El Departamento de Ac
ción Social,

El Ministro de Asuntos- Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

i?.— El Departamento de Acción Soc’al to
mará, de los fondos liqu.dados para ‘Acción 
So;ial”, Ja suma de Cúnto setenta y tres pe 
sos con setenta centavos moneda nacional ($ 
173 69 m|n.) a efectos de proceder a la compra- 
de un pasaje de 29 clase, de Sata a-Córdoba, 
paTa ha.er entrega al beneficiario, don Atilio 
Oliva.

29,— El gasto que demande el cumplimiento 
de lo depuesto precedentemente, deberá aten 
derse con fondos d.- Caja Oh ca de. c tado De 
partamento y con imputación al Anexo E- Ih 
ciso I— Item 2— Principal c)l— Parcial 1 “A- 
yuda- Social” -de la Ley da presupuesto en vi 
gencía .

39.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Oop’a:
.ANDRES MENDIETA................................

Jefe de Despacho de Asuntos .S. y-S. Pública

• RESOLUCION N9 5768 A.
SAETA, Junio 12 de 1957.

. -Expte. N? J422|95'7.
—VISTO Jas á.tuacio-rtes iniciadas por la Ihs 

; pécción de Hig'ene y Bromatologia' contra el 
señor Luciano Villegas, propietario del negocio 
de .Carnicería, sito en la calle Alvarado. N9 
1393 de -esta ciu’dad, por haberse comprobado
eñ' cfrcunstáncias"’do efectuarse la inspección' 
que las gancheras se encontraban' 'sin - galva-
nizar, .infringiendo por’ ello ’Io •-qué''-d5Ú:fmina

-el :Ar.t. ,".78 ;inic; 1 dsl. 'Reglamento. Alimentario 
en vigencia, y —

cic%25c2%25a1n.de
l.de
infoilm.es
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GCNEmERANDO:

Que el cauiaiite no registra antecedientes an 
teriores a esta misma infla?ción, y atento a 
lo solicitado por la Dirección de Medicina Sa 
Hitaría,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Publica 

RESUELVE:
1      . — Aplicar vxa multa de $ 100 m|n. (Cien 

pesos moneda nasiona'), al sL-ñor Luciano Vi
llegas, propietario del negocio de Carnicería, si 
to en la calle Alvarado N  1393 de esta ciu
dad, por infracción al Art. 78 inc. 1 del Regla 
mentó en vigencia.

3*****9

9

39.— La falta de cumplimiento a lo diepues : 
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com 
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m¡n. (Art. 24 del Decre
to-Ley N9 322 del 1‘4|11|55).

4?.— Por la Inspección de Higiene y Broma 
tología, prooédase a notificar al Sr. Ceferino 
Rábago del contenido de la presente resolución.

Art. 59 — Comuníqtf >se, publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

20. — 'Acordar 48 horas el!.- plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa 
ra’que proceda al pago de la multa en el De 
partamento Contable de este Ministerio, calis 
Buónos Aires N  177.9

3".— La faha de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío die las .presentes actuaciones al juez com 
petante, recabándose del mismo la conversión 
de la multa en arresto, equivalente a un día 
por- cada, veinte pesos m|n. (Art. 24 del Decre
to Ley N9 822 del 14|E¡56).

4".— Por la inspección eje Higiene y Broma- 
tología, procedíase a notificar al Sr. Luciano Vi 
llegas del contenido de la presente resolución.

5o.— Comuniqúese, tsublisuesn, dése' al Libro 
de Resoluciones, etc.

• ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
•Tefe de Despacho de Asuntos .

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N9 5769-A.
SALTA, Junio 12 de 1957.
Expte. N9 1423¡957. .
—VISTO las a.tuaclones iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Bromatología contra el 
señor. Ceferino Rabago, propietario del nego
cio de Almacén, sito en la calle Independencia 
esq. Yrígoyen (Corlada El-Sol), de testa ciudad, , 
por -haberse ec'mprobado en circunstancias do 
efectuarse la inspección, que el mismo carecía 
del. “Libro d® Inspección” y “Chrtifieado de Ins 
peccióp” obligatorios, infringiendo por tal cau 
sa lo que determinan el Art. 2? de la Resolución 
Ministerial N9 5277 y al Art. 12 del (Reglamento 
Alimentario Nacional, y
CONSIDERANDO:

Que -ei causante no registra antecedentes a¡n 
teriores a esta misma infiívcción y _ atento lo ■ 
solicitado por la Dirección de Miedicina Sanita 
ria,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
I9.— Aplicar una mulla do $ 100-m|n. (Cien 

pesos moneda nacional), al señor Ceferino Ra- 
bago, propietario del risgocio de Almacén, sito 
en la- calle Independencia esq.' Yrígoyen (Cor 
tada El Sol), de esta ciudad, por infracción al 
Art. 29 de la Resolución N9 5277 y Art. 12 del 
Reglamento Alimentario Nacional.
. 2?.— Acordar 48 horas de plazo a partir de la 
fecha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda al pago de la multa en el De 
partamento Contable de este Ministerio, calle 
Buenos Aires N9 177.

g.’?3OLüCíGN N-’ 5770-A. 
tlALTA, Junio 12 de 1937. 
Expte. N9 1415|57.
—VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins 

porción de Higiene y Bromatología contra el 
señor Lorenzo González, propietario del negocio 
de ¡M¡ercádito, sito en la cai'e 12 de octubre y 
Vicente López de esta ciud. d, por haberse com 
probado en circunstancias de efectuarse la ins 
pocotón, que e.1 mismo carecía del certificado d!e 
salud obligatorio, inlfringiendo por tal causa lo 
que determina el Art. 14 del Reglamento Ali 
mentarlo Nacional, y
CONSIDERANDO.

Que el causante no registra antecedentes an 
teriores a asta misma infracción, y atento a 
lo solicitado por la Dirección de Med-cina Sa 
nitaria,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE :

l’.’— Aplicar mía multa de $ 50 m|n.’ (Cin
cuenta pesos moneda nacional), al señor Loren 
zo González, propietario del negocio de Merca- 
dito, sito en la calle 12-.de Octubre y-Vicente 
López, de esta ciudad, por infracción al Art. 
14 del Reglamento en vigencia.

2?.— Acordar 48 .horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa 
ia que proceda al Pago de Ja multa- eii el De 
partamento Contable de este Ministerio, calle 
Buenos Aires N9 177.

BL— La falta de cumplimiento a lo dlsplues 
to en los artículos anteriores, determinará el 

■ envío de las presentes actuaciones al juez com 
petente, recabándose del mismo la. conversión 
die la. multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del Decre
to-Ley N9 322 dlil 14|11|56).

4?.— por la Inspección de Higiene y Broma 
tolcgía, precédase a notificar al Sr. 'Lorenzo 
González, del contenido de la presente resolu
ción.

59.—• Comuniqúese, publisueto, dése.al Libro 
de Resoluciones, etc. :i

ROQUE RAUL BLANCHE 
•Es Copia: ■'
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. 'Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N9 5771—A.
SALTA, Junio 12 de 1957.
Expediente N9' 15.592|57,
Visto teste expediente en el que la Sra. Dolo

res Cantoya de Paz solicita se le conceda una 
ayuda consistente en artículos de vestir y dé 
almacén.; atento ai informe de qu? su situación 
económica ha producido el Departamento de 
■Acción Social,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

I9 — El Departamento de Acción Social to
mará, de los fondos liquidados para Acción So
cial, la suma de Trescientos Pesos Moneda Na 
cional ($ 300.—. mjn.) a ef ecto de proceder a la 
compra de artículos día almacén, y hacer entre
ga de ios mismos con más la ropa solicitada, a 
la beneficiaría Sra. Dolores Cantoya de Paz.

2? — El gasto que dlemande el cumplimiento 
de la presente Resolución, dlaberá imputarse 
con fondos de Ca.ja Chica del citado Departa
mento, ai Anexo E— Inciso I— Item 2— Prin
cipal c) 1— Parcial 1— “Acción Social" de ia 
Ley de Presupuesto en vigtencia.

39 —.. Comuniqúese,, publiquese,.dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos Sociales y S. P.

RESOLUCION N9 ¿772—A.
SALTA., Junio 12 de 1957.
Expediente N9 15.620|57.
Visto en este expediente el pedido efectuado 

por la Htía. Azucena Miy, religiosa del Cole
gio Santa .Rosa d -> Viterbo, referente á la con

cesión de me:licam.suto?; atenta ,al informe 
que de su situación económica ha producido el 
Departamento de Acción Social,

El Ministro do Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

l9 — El Departamento de Acción Social to
mará, de los forjóos líquididos para “Acción 
Soria!”, la suma d? Doscientos Treinta Pesos 
con- Ochenta Centavos Moneda Nacional ($ 
230.80 m|n, a efectos ’de proceder a la compra 
de los medicamentos detallados a fs. 2 de es
tas actuaciones, con destino a la benúficiaria 
Hna. A’zueena Miy, religiosa del Colegio Santa 
Rosa de Viterbo, en concepto de ayuda.

2? — El Gasto que demande el cumplimien
to el; la. presente Resolución, deberá imputarse - 
al Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal c) 
1— Parcial 1— “Acción Social” de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

39 — Comuniqúese, publiquese, dése al Libro- 
de Resoluciones, '?te.

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N9 5773—A.' 
SALTA, Jimio 12 do 1357. 
Expediente N9 24.533|57.
Viste en ¡este expediente lás .propuestas pre

sentadas al Concurso de Precios N9 149 realiza-i 
do para la previsión de materiales para el arre 
glo y aumento de cañerías con destino al Ho
gar de Ancianos “Gral. Arenales” die La Mer
ced; y

CONSIDERANDO:

Que del estudio practicado por la Oficina' de 
Compras d? este Ministerio, sobre las propues
tas presentadas, resultan más convenientes las 
de las firmas comerciales “Peral García y Cía. 
“Virgilio García y Cía.” y "Bolsa Blanca”, se
gún cuadro comparativo de precios que corre 
a fs. 9 de estás actuaciones;

Pcd ello y atento a lo informado por la Di- 
i'-.ccíón. de Admuiistración,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

■ l9 — Aprobar el Concurso de Precios N9 149 
realizado por Ja Oficina -de Compras de este 
Ministerio, y adjudicar a favor de las firmas 
comerciales para el arreglo’ y aumento de ca
ñerías 'en el local que ocupla el Hogar de An
cianos “Gral. Arenales’ de La Merced, de con
formidad al detalle que corre agregado a fs. 
10 del presente expediente, por los importes 
parciales que en cada caso se consigna y por 
un total de Cuatro Mil Setecientos Ochenta y 
Cuatro Pesos con Sesenta y Cinco Centavos
Moneda Nacional ($ 4.784.65 m|n.):

Peral, García y Cía........................$ 137.65
Virgilio García y Cía..........................  ” 48.—
Bolsa Blance ......................................” 4.599.—

$ 4.784.65

29 — El gasto que demande el cumplimiento, 
de lo dispuesto precedentemente, deberá impu
tarse al Anexo E— Inciso I— Item 2— Prin
cipal a) 1— Parcial 9— de la Ley de Presupues
to en vigencia.

3° — Comuniqúese, publiqutese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRÉS MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESSOLUGION N9 5774—A.
SALTA, JUNIO 12 de 1957.
Expediente -N9 15.161|57.
Visto este expediente en él que la Sra. Ma

ría Castro Vete. de Coronel solicita se le conceda 
una .ayuda consistente en un par de anteojos; 
atonto al informe que da su situación económi
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••-■ c'a ha producido el Departamento de1 Acción So

«al,
El- Ministro de Asuntos Sociales y S. Publica 

RESUELVE: ■
,1? — El Departamento1 de Acción Social toma- 

2 rá, de los fondos liquidados para, Acción So
cial, la .susna de Cien Pesos Moneda Nacional 
f$ 100.— onln.li a efectos de proceder a la com 
p.a d: un par de anteojos con . destino a la be-’ 

■- - .¿fiearia Sra. Marías Castro Vda.de Coronel. .
■ ¡24 — El gasto que demande el cumplimiento 

dr la presente Resolución deberá atenderle con
de Caja Chica del citado Departamen- , 

- ... '«;hi imputación al Anexo E— Inciso- I— 
2— Principal c) 1— Parcial 1— “Ayuda_ 

de la Ley. db Presupuesto. en vigencia.
— C&irumquese, dése al Libra, de■-Resolu-

■ ’ sí’-*’ . •
lil'.ÜL BLANCHE

, Es Cnpia:
■ . ANDRES MENDIETA ' ' . _

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. P-úbnca

RTaGi UOM>N. N" 5775—A. 
SA1TTA, Junio 12 de 1957. ' 
Expediente N-' 24.323)57.
Vista en este expi.diente las propuestas pre

sentadlas ai Concurso dé Precios N? 15’2, reali
zado por la Oficina de Compras de este Minis
terio pana. la provisión ds 1.500 fichas y 5.00,0 
formularios de planillas de Asistencia diaria, 
con. dbstino a la Oficina de Personal de este 
Departamento, y

. CONSIDÉRANiDO:

Que del estudio practicado por la Oficina de 
Compnas de este Ministerio, sobre las propues- 

g.tas presentadas resultan más convenientes las 
de las firmas: Faratz y Riiva y Rómulo D’Uva; 
según' cuadro ccmpiarativoi de precios que corre 
a fs. 10 de estas actuaciones,

' - Por -ello y atento a los informas producidos 
por la Oficina- de Compras y Dirección de Ad
ministración,

El Ministro de Asuntos S. y S. PúbEca 
RESUELVE:

’ 1’.— Aprobar el Concurso de Precios N9 152 
realizado per la Oficia de Compras de este Mi
nisterio y adjudicar a las firmas comerciales que 

. sb detallan a continuación la provisión de los 
artículos que se detallan a fojas 11 del presen
té expediente, con destino a la Oficina de Per- 
scnal. de este D.plsi'taimento- y cuyo importe as- - 
ciende a la suma total, de DIEZ MIL (RENTO 
VEINTINUEVE PESOS 
Í0.129— m|n.):

FARATZ Y RIVA 
RGMUL'O- D’UVA

M)NACIONAL ($

$ 8.999..—
„ 1.130.—

importe total $ 10.129.—

í"-'1 - - EJ gasto que demande el cumplimiento 
_dn - presente resolución d.berá imputarse al 

. R— inciso I— Ttem 2—Principal a; 1— 
• T-- - ’-i Uv Prf-mwesto en vi-

3?.—- Causj-sure, pub'iqu s., dése al Libro 
dfí Resoluciones, ele.

’ ROQUE RAUL BLANCHE
* Es Copia:

- ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

■RESOLUCION N9 5776|Aj
. SIALTA, Junio 12 de 1957.
‘ Expediente N? 24.8513157.
.—VÜSTO en este expediente la «urgente nece

sidad de proveer a la. mayor brevedad -de un tu
bo. de oxígeno, con. destino- a la Estación Sani
taria de Él Candi y atento a lo informado- por 
las Direcciones de Medicina Asistencial y Ad
ministración de este Departamento,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RES'UELVE :
. I9.—__Autorizar a la Oficina; de Compras de 
este'Ministerio, a llamar a Concurso de Precios,

para la'-adquisición db un. tubo, de oxígeno, con 
destino a la Estación Sanitaria ■ de EL. Carril 
dependiente -de la Dilección de Medicina Asis- 
teñciail. . - "

2v.— El gasto que demande -eL cumplimiento 
dé-la prete-nte Resolución. ..deberá imputarse al 
Anexó E —Inciso 'I— Item II— Principal a) 

. i— Parcial 29 de la Lay: de Presupuesto en 
vigencia.

39.— Comuniqúese, publíquese,. dése al Libro 
d|e- Evoluciones ,-etc,.

' RAUL 'BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

RESOLUCION N9,5777-A, 
SALTA, Junio 12 de 1957.
Expediente N? 15.11'1)57. . . -

* . —-Vl|STo este expediente en el qua al tenor 
Nicanor Garzón solicita upa ayuda consistente 
en. ropas y .un.par de anteojos y atento al in
forme pr oducido por '-si Departamento de Acción' 
Social sobre su situación económica,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

. i9.— El Departamento de Acción Social to
mará, de los fondos liquidados para Acción So
cial!, Ja suma de Cien ¡pesos Moneda Nacional ($ 
100.— m|n.) con la que procederá a la compra' 
de un par de anteojos, d)J conformidad- a la re
ceta que corre agregada á fs. 4 del presente 
expl .diente, con destino- al Sr. Nicanor Garzón.

2".— ei gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución deberá atenderse Con 
Fondos de Cajar-Ohica dbl citadb Departamento, 
con imputación al Aniexo E —úlnciso I —Item 
2— Principal c) il —.Parcial! 1 “Acción Social”, 
de la Ley de Presupuesta en vigencia.

39.— Comuniqúese, publíquese, dése-al Libro 
de Resoluciones, etc..

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

RESOLUCION N9 5778-A.
SAETA, Junio 12 dé 1957.
Expediente N? 24.385|57.
—VISTO en este expediente las actuaciones 

producidas y atento a • la Disposición dé la Di
rección dé Medicina Asistencial y .a ío informa
do por oficina de. Personal,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

•1’.— Trasladar a su pedido, a. la Srta. Feli
ciana Dalia Chavarría —L. C. N9 0.659.869— 
Auxiliar 59, Enfermera, del Hospital “El Car
men” d Metan, al puesto Sanitario dle La Can
delaria, con la misma categoría y sueldo., servi
cio que ó? halla acéfalo- por fallecimiento de su 
anterior titular.

29.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDREIS MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N9 5779-A.
SALTA, Jimio 12 de 1957.
Expediente N9 24.435 (2)|57.
—VISTO este 'expediente en el que corren a- 

gregadas las planillas correspondientes al suel
do por el m':s de Abril ppdo., y sueldo anual 
comp1 ementarlo de la Sra. Azucena, del V. E. 
de Amerisse; y atento a lo informado por la 
Dirección' de Administración,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE: •

l9-— Aprobar las planillas correspondientes 
- al sueldo por once (11) días del mes 
úe Abr.il_ .ppdb., ‘.y -sueldo anual complementar 
rip que corren agregadas de fs, 2 ,a 6 de éstas 

actuaciones, dé la Sra!. Azucena del V. .E. ’d'é 
Amerisse; quien se desempeñara afectada, a la 
Campaña contra la Poliomielitis y por inter
medio de la' Dirección oh AdirmnistraoiC'n de 
este Miñisteró, liquídese el importa de Tas mis
mas que ascienden a la suma di? -Seiscientos 
Sesenta y Nueve Pesos con. Ochenta y Siete 
Centavos' Moneda- Nacional í$ 6G9.87) m|n.

2?.— El gasto que demanda el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente deberá iinpu- 
tarslj .al Anexo; E— Inciso I— Item' 2— Princi
pal ó) 1—' Parcial 2 Decreto Ley N? 129 'Lucha 
cantea, la Poliomielitis— de la Ley de Presu
puesto en -vigor.

39.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resolucioite-sí etc..

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Cr-pia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

. RESOLUCION N? 5780-A.' j
SALTA, Junio 12 de 1957.
Expediente N9 24.495)57. j

.—VISTO este expediente relacionado con las 
actuaciones practicadas pur Ja Oficina de Com
pras dé este Mín’Sterio para te adquisición de 
madera piara la construcción de un armario y 
materiales necesarios para el laboratorio, con 
destino al Hospital Josefa Arenales de Uribu- 
ru, y

—CONSIDERANDO:

—Quie del concurso de pt'.'cios N’ 84 realiza
dlo por la Oficina de Compras para la referida 
adquisición, resultan más convenientes las pro
puestas de las firmas: Férnando Colombo, Hfum 
foerto Bini, Virgilio García v Cía., Peral, Garcja 
y Cía.. Bolsa. Blanca y José Caro, según infor
me q-'Jle corre a fs. 20;

_(Por ello y atento a lo informado por la Di
rección de Administración,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. .Pública 

RESUELVE:

TL— Aprobar el Concurso de Precios N1-’ 84 
realizado por la Oficina de Compras y adjudicar 
a las firmas que se especifican a continuación, 
la provisión de madera para la construcción dé 
un armario y materiales necesarios para el la- 
boratorio con destino al Hospital Jostea Arena
les dé Urihu.ru, de conformidad al detalle que 
corre agregado .a fs. 19)20 del presente expe
díate, por los importes parciales que en cada- 
una se consigna, y por un total de Dos Mil Ocho 
cientos Sessnta y Uno' con sesenta y Cinco Cen
tavos Moneda Nacional ($ 2.861.65):

Fernando Colombo 
Humberto Bini 
Virgilio Garda 
Peral, García y Cía. 
Bolsa Blanca,
José Caro

$ 380.—
„ 315..—

372.— 
„ 24.65
„ 570.—

„ 1.200.—

TOTAL $.2.861.€5

2?.— El gasto que demande el cumplimiento 
db la presente Resolución deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal b) 1— 
Parcial 13, de la Ley de Presupuesto en vigencia.

3?.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de -Resoluciones, -etc..

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es. Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N? 5781-A.
. -SALTA, Junio 12 de 1’957.

Expedientes Nos. 24.895)57 y 24.883)57.
-—VISTO en ‘.estos expedientas las planillas de 

viáticos y movilidad de diverso personal ‘de
pendiente de este Ministerio, atento.- a 1P infor
mado por el Departamento del.-Interior y la Di- 
reación d!s ASministración,

Vda.de
Urihu.ru
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El Ministro fle Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

1?.— Liquidar a favor dei Sr. Pedro David 
Va.gas —Encargado d„- Ofxina de Campana— 
la suma de Uñ Mu Guarnida tesos Moneda 
Nacional ($ l.r40.— m,n.) impoite correspon
diente a trece (13) días de viáticos, de confor- 
mdad a> d.tal.e que corre agregado a estas ac
tuaciones.

29.— Liquidar a favor del Dr. Ignacio1 Lugo- 
nes —SubsenetaiiO de Salud Pública la suma de

• Seis Mil Cierto Quin e Pesos Moneda Nacional 
•($ 6 115.— cn|n.) imipoito correspondiente a 
quince (15) d as áL viáticos y movilidad, de

*■ con! o.midad a1- detalle que corre agregado a’< es
tas actuaciones.

39.— Liqu dar a favor de la Doctora HaPna 
'de Schuryn —(Médico del Hospital de'El Tala— 
la suma de Ochenta y O?ho Pesos Moneda Na
cional ($ 88 .— m|n) importe con1- spondieñte 

r- a -un (1-) día de v ático y gastos de movilidad, 
de conform dad a! detallé que corre agregado a

■ estas w'1 tuac’onés.
4? — Liqu dar a favor d-?. Ja Dra. Halina de 

l~SciiurjJn —Méd "o de1 Hosp'tal de El Tala— la 
suma de Dos rentos Di'.z Pesos Moneda Nacional 
($ 2'0 — m|n.) importe correspondiente a tres 
(31 dias de viátfc",r, de conformidad al detalle 
que cor^c a erta ’ actiiac’nnes.

59— Liquidar a favor del Dr. Salomón Koss 
-7-Cfirial 79 Medico dependiente de la Dirección 
dé Modrina Soc5a’— a suma de Tresc’ent s 
Cuarenta y Dos J^esos M'neda Nac onal ($ 342 
m|n.i importe corre^prmd’eri,’e a dos (2) dias de 
v’áfcns y gastos do mr'V1lid~'d.> de conform ‘dad 
al detal’é qut- cerré agregado a estas actuacio
nes.

69.— Liquidar a favor del Sr. Juan Fran- 
’ cisco Palacios.—Auxiliar Mrycr Ctitfer de' Sub 

secretario de Salud Pública— la suma de Ciento 
Cuarenta Pesos Moneda Nacional ($ 140.— mjn.) 
importe correspoiíd'.nte a dos (2) días de viá
ticos, de conformidad al dital’e que corro agre
gado a. es as actuar enes.

79 — L’quidar a f.-ver dal Sr. Igiramo Avaios 
—(Personal Jornalizado Ja suma de Setenta Pe
sos Moneda Nao ona. ($ 70 — mjn.) importe , co
rrespondiente a un (1) día de v átv-o, de con- 

•form'dad al detalle que corre agregado a estas 
actúa-iones.

89.— L’quidar a favor del Sr. José Sandoval 
Vaca —Guarda Sanitario d? Batr-ya Ja suma de

• Tro&’imtos Setenta pesos Moneda Namona! ($ 
360.— m|n.). j¡mporte corrcspond ente a seis (6) 
días de viat^os, de conformidad al deta’le que 
corre arn-gado a ertas arti’ac ones

Art. 99.— L'qu'dar a favor del Drre'tor dr 
Medicina Asís'enmal, Dr. Soveriano Salado, la 
suma de Tresc-’entes Sp'-enta y Dos P~sos Mo
nedo. Nací''na.’ ($ ?d9 — m|n.) importo corres- 

' pnnrl'í’nto a dos (9> d’"'1'3 d? vi°.t:',os y gastos de 
mov'Iiad, de confcrmidad al deta’le que corre 

' agregado a e'tn.a achia”'on',s.
Art. 10- Liou'dar a favor de ia Srta. Cerina Ma 
dariaga —Encargadla de la (Oficina d'_ Responsa
ble— la suma de Cuatrocientos Quince Pesos 
Moneda Nacional ($ 415.— m'n.) importe co-

■ rrerpondiente a cinco (5) días de viáti'ós y gas
tos de movil'dad, de conformidad al detalle que 
come agregado a cs'as actuaciones.

"Art. 11.- El gasto qre demande el cumplimiento 
de Jo dispuesto p-e'ed'n'emente, deberá im
putarse al Anexo E— inciso I— Item 2— Prin
cipal a) 1— Parcial 40— db la Ley de Presu
puesto en vigencia

12— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones.

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N? 5782-A.
’ SALTA, Junio 14 de 1957.

Espediente N9 24 673 ;57.
—VISTO en est? expediente las propuestas 

^presentadas-al Concurso da Precios N’ 139, rea- 
■'lizado para'Ja-p'ov:s.':ón de 140 m-tros de leña 
r'cbn destino a los distintos serv'cios asistencia- 
rIés depeiidlint’és.dé la Diiéecón dé Medicina Asís 
-ténciál; y ’

. -—CONEIDERANDO:
—Que del estudio practicado por la Oficina de 

. -Compras de este Ministerio, sobre las propuestas 
.-•presentadas, resurta más ccuvl.mente ra dr la 

firma comer ial L-ñatera del Norte, de <sta c.u- 
dad, según cuad o comparativo de precios • que 
corre a fs. 6 de estás actuacioirts;

—Por e lo y atento a ’o ■'nformad-' rz>~ > 
.- ciña-de Compras y la Dirección-de Administra
ción,

Él Ministro de-Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

19,_ Autorizar y aprobar el Oon’urso1 de Pre
cios N9 139, realizado por ;a Ofic.na de Compras 
de este Mmister o, y adjudicar Ja ¡piovis ón da 
140 metros de leña con defino a los di=t ntos 
servicios as’stencia’es, dependientes de la D reb
elón d; Medie na Asisten lál, a a f ma co 
mer l.eñntr*-3 de- N rto de esta-ciudad de 
conformidad al detalle qúe corre agregado a fs. 

7 C. p e.ente .xped.nte, por e1 importe total 
de Nueve Mil Qu nicntcs Pesos Moneda Nao 0- 
nal ($ 9 500 —).

29._  El gasto que demande el cumplimiento
de la p’-eí nte Resolución, de’-erá imputarse al 
Anexo E— Inciso I —Item 2— Principal -a) 1— 
Pamia-l 6 de ’a Ley de Presupuesto en vigencia 
—Ejérc'cio 1957.

39_  ccmun que~e, publíquese, dese al Libro
de Resoluciones, etc..

ROQUE RAUL BLANCHE 
Es Cop’a:
ANDRÉS MENDIETA

Jefe de Despacho de Asúntos S. y S. Pública

RESOLUCION N9 5783 A.
SAIE’A, Junio 14 de 1957.
Expediente N'-’ 24 870157.
—VISTO este expediente bn el cual el. señor 

José Antonio Yanello, sol cita autor’zac ón par
ra instarte un Botiquín en Ja localidad de San 
Carlos; y

—CONSIDERANDO:
—Que en oportun dad de ser dictada la Re- 

solumón N9 49 del año 1934 existía é’ Cansí jo 
de Salud Pública de la Prov r.’ia, repartición 
que sucesivamente- fué -camb ando ‘ de denomi
na ión para luego desapare-er, en' virtud di la 

• cneac'ón del Ministerio de Sa ud Públrca y Asis
tencia. Sccia!, al cual le competen Jas atribucio
nes que so conferían a1 citado tx-Consejo de 
Salud Públi-a; por lc< cuál, la disposición a que 
se hace refe'enc'a en el inciso c) del art.. 54 
de ia Rosnluc’ón N9 4911934, en lo que s? refiere 
a "Presidente del Conse-'o”, debe entendcs? por 
“M'nisterio de Salud Pública y Asistencia •So
cial”;

—Por ello,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
19.— Autorizar al slñor Josa Antonio Yane- 

11o pa-a ínsta’ar un ^CTIQU.TN en Ja loca idad 
de San Carlos, de cuyo funcionamiento es úni
co responsab e '

2’ •— Poner en conocimiento del señor Jasé 
Anton’o Yanello el artículo 69 del Decreto N? 
615B|G|1915 qub textualmente di-e;
“Las Farmacias o Botiquines deberán tener 
“ perfectamente do‘uml ntado el origen y prooe- 
“ deuda de tedas Jes 'prcdu'’tos que expendan, 
“así como el tipo de unidad originaria a fin 
“de ind vidualizar a los proveedores en caso de 
“ infrao-ión a la P‘Uñ:za de los m’smos”.

, “ Tgua'meiite que el artículo 54 de la Resolú- 
“ ción 49'34 según el cua':

a) En ningún caso podrán expender sustaii-
- cías ■no-corrpTi.n'didas en su- pet’toTio.

b) El encargado del Botiquín no p^drá hacer 
nmguna manipiu’ación con ’a?. drogas que 
fguran en la lista autor’zada. asimismo le 
está te-minántemente proJ-ib'do poner in
yecciones dé cualquier sustancia medieaé

■ mTntosa. . • -- - -- -- . • -
c) Los permisos.para estatoto-er Botiquines se

rán otorgados ppr'el Presidente, del con-
-• • ’séjo: por tiempo^ determinado-y-caducarán

■ cuando: sé establtciere.-en el-Tugarmna-Far 

macla o cuando el Presidente deí Conse
jo lo crea conveniente.
Toda infracción a lo-d.spuesto en este ar- 
ti-.UxO hará cadu.ar el .pirimiso”.

39.— La presente autorización es por un (1> 
año a partir de la feeira, vencido este plaso, el- 
recurrente deberá renovar .al correspondiente per
miso, haciéndole notar al .mismo tiempo que la 
autorización acordada queda automáticamente 
sin efe-to-en c-i m.mentó qui? se instale una 
Farmacia en San Carlos.

49.— Pana conoeim’ento del señor José Anto
nio Yanello, adjuntar a la presente Ja. lista de 
med!caméntos para Botiquinss, actualmente en 
vigenc.a. - '

59 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro, 
de Resolu iones, etc..

. ROQUE RAUL BLANCHE',
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe d? Despacho de .Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N9-5784-A.'
SAiLTA, Junio 14 de 1957.
Expedente N9 24.800^57.
—VISTO este expediente en el-que la Direc- 

• ción de la Clínica “Tartagaf”, solicita autori- 
zac ón ofi-ial para el funeionamento ,en ése 
estab eemianto, di;, una Escue'a de Enfermeras; 
atento a lo inío mado a fs. 1 por lá Subsecreta
ría de Salud Púb ica,
El Ministro de Asuntos ■ Sociales- y S. Pública 

■RESUELVE:

1?.— Autorizar f-1 funcionamiento, en la Clí
nica “Tartagal” (Dpto. Gtal. San Martín), de 
una Esr-ue’a de Enfermeras, la que deb.-rá ajus
tarse al programa oficial qu© rige-para la ES- 
cue a de Auxilares Sanitarios “Dr. Eduardo 
Wilde”, d"pendente di este Min-sterio.

2? — Las alumnas que deban rendir examen, 
en calidad de libres, lo ¡harán en la Escuela an
teriormente citada, ante un^. Comisión Exami
nadora oficial, qu:- Be des gnará para tal fta;

3? — Ccmuníquere, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.. >

’ ' ROQUE RAUL BLANCHE’
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION K9 5785-A.
SALTA, Jun c- 14 de 1E57.
Expiad-ente N? 24.639,67.
—VISTO este exped ente en el que la Sección 

Movilidad de la As ttemía Púb ica gañeita la 
provisión de cubiertas y cámaras pura el aú- 
tomó ’il Cí'íj'vrolet —chapa .cfic'al N9 98 y para 
las. cuatro ambulancias Mercedes Benz; atento 

' a. lo ir.fonm’do p"r Jp, Ofi'ina de Compras -y 
•la Di-, cncn de Adm'nistrarión,

.El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE :

'I9.— Autor'zar a la Cfc na de Compras d.e 
este Minsto’io, a r-amar a Con urso do P-ec'os-.- 
para Ja provisión de cubiertas y cámaras de 

. coraformidPd al deta le que se cpneiyna a fs 1 

.del presante exped'eute, ccn dest:no a la Sec
ción Movilidad dé la As'st.nc'a PúbPca.

29— El gasto que demancL el cumplimento 
de la p'erente Resunción, d berá imputarse al 

• Anexo E— to-iso I—Item 2— Prnc-'pai a) 1—
Parcial 13 de Ja Li.v de ■ Presupuesto’ en vi
gencia —Ejercí'io 1957.

39 — Ccmuñíqit-'Se, publíquese, dése al Libro
' de Resoluciones, etc..

ROQUE RAUL BLANCHE ’
Es Capia: .
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

.RESOLUCION N’ 5786-A. . ’’
SALTA, Junio 14 d?. 1957.
:E.-rordienibe, N» 15 630;57. ‘
—VIST(O en rsto espediente el ¡pedido solicj-

.. todo.-por.. Ja. Sra.. Lu.iFa_Máciel de Tapia referen
te a la concesión ále taedAeaméníos; atento al 
rertificado. que corra .a fs. 2 de erta.s actuacionlis 
y a.l- informe jyve de su situación eeohóm’fta ha 
prcdúcido él Departamento' de Acción Social,.
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El R^nistro de Asuntos Sociales y S. Pública 
/ • . RESUELVE:

1“ — Ei •L.'c!|juxu.a..-.ubu de .acción, social toma 
rá, de iys teu-u paxa "AC-jiun So-
eiai.', »á sumía iíc veu.tuxu.eve rieses 'Moneda Na
cional ($ 29.— a exec.oJ de-proceder a la
■ccti.p-a de iuo m u ■.■Mu._n.uos d-tanados en ia 
.rfe'-uua que vo.xe a x's. 2 de estas actuaciones, 
c.oh d.sc no a i» twusa c a-r a, tí.*. Luisa JMCaciel 
d_. Tapia, eu cun-ep.o de avada-.

ate— ja. Ka-uiu m¡. d .uxaucu o. cumplimiento 
de ia presente Risjmk,ón deberá' atentase' con 
iondus d Ou>ja tela» s.u. cmado Departamento 

'■ ;y un miputaoioii a. Anexo E-— Inc so I— Item 
- 2— Principa, cj -1— Pa.ciai .1 “Ayuda Seciai'’

de- -a Ley de FxesupJ.éto en 'vigencia..
- 39— C mumquej., ptamiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

‘ ANDRES MENDIETA
.Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

' RESOLUCION N9 5787-A
r -. . 957.

- 'Expediente N? 14.749)56.
—■ vijyru _xx este e-i-iudiente la ayuda solici

tada por la Sita. Mana Esther Sañudo, en. el 
sentido de qa.. &e . provea el. mía pierna or
topédica; atento al informe producido por el 
De_.artam-.nto de Acción Social,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

’1".— Ei Depa.u._ xx.. u-u A.c.ón Social tema
rá, de los fu-nidos .iquidadis pa.a “Acción So
cial”, ia-suma de Dos Mil Oohoci’.ntos Pesos 
Moneda Naciona, 2.u0 -— m|n.) a efectos de 
proceder a ia compra de una pierna ortopédica 

-en “Ox.opedia N.wton’, de Buenos Aires, con 
d stinó a .a b.nefú.a-r.a Sna. María Esther Se-

■ iTudx, til concepto de ayuda.
2; _ El gasta que de.nai.ida el cumplimiento 

dé a p-res.nte Reio ucte-n d.-berá imputarse con 
fondos <1- Caja Chica del citado Depaitament-o, 
con Imputa’' ón a’ Anexo E— .Ino so I— Item 
2— Princ'pal c) 1— Parc’al 1 “Ayuda Social” 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

3° — Lomumq_ejb, pubiíq-usse, dese al Libro 
di Resoluciones, ?-tc..

RAUL BLANCHE
Es C''p’a:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos ; ..

Soc’a'es y Salud Fú*>'’ca

RESOLUCION N9 5788-A.
¿ALTA, Junio 14 de 1957.

’ Exp.dente N’ 1418,857.
—VISTO las a tuacioi.es iniciadas por la his

pe ción die H g ene y Biomatología contra el 
. ®xp nd.dor de I—,..e, Sr. Eran isco Baiz domi- 

ci adi en Piuca L mache (Capital), por haber
se i’.-mp cbedi medente toma de muestra que 
se' e tetió di ■’ i reducto qu'. d str-buía, que el 
m-sme nc . a apto para su consumo, por su 
baja dens dad, mater a grasa, extracto seco to
ta. y desgrasad ■, .-egún análisis N? 9916 expe- 
d'd'< por la O.i ir-p Qu'm ca, infr ngiehdo por 
ta au a lo qu° d-rtetnrna ji Art. 197 incisos 
1 " ;■ ° de1 P-- n. ento Alimentario Nacional, y 

—CONSIDERANDO;
-—Que el ctadi srendedor rtg’stia antece

dente: an.iro®' a sta misma infracción, se
gún Reso u-.ión N9 5617 ael 20|V|57 por la cual 
se le aplicó una muta de $ 200.—;
' .—Por ello y at nto a 'o solicitado por la Di
re "jón de MPd ina Sani' ar;a,

El Ministro de A santos Soc’alts y S. Pública 
RESUELVE :

. ln — Ap’ica u ta de $ 509.— m|n.
(Quinientos Pesos Moneda Nacional), al expen
dedor de leche Sr. F anc seo-Baiz, domic liado 
en f'n a Limaoho (Ci.pti.1), por ser infractor 
r;in id°nte a1 A t. 197 incisos 1, 2 y 3 del Re- 

■‘igiamento :n v een-'a .
5?, — Acordar 3 días de plazo a partir de 

la ■fi'iha de ée no,'fi—d-' en forma oí c al, pa- 
ra -que p-ocette. a-1 de la multa ’en el De- 
paJtemento • C”n "hq de este M nisterio, calle 

* Birn-s'A!rés N?-177. ;

..3’.— La fata de cumplimiento a lo dispuso- 
,to en los artículos anteriores, determú.a á el 
envío de las pH.senbes a.tuaciones -al juez com
petente, recabándose de mismo a ó. nvers ón de 
la multa en arresto, equ várente a un d a por 
cada veinte pesos m|n. (Axt. 24 del Decreto 
Ley N? 322 del 14|11>56).

. 4’..^- por la Inspe.c ón de Higiene y Broma- 
tolcgía, procédase a ñotif car ai Sr. F ancisco 
Baiz del conten do de la presente r.soluc'ón.

5?.— Comuniques,, publique.e, dése al Libro 
de Resoluciones, et ..

Dr. RCQUE RAUL BLANCHE
Eo Cop’’a:

' ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud FúbT’ca

RESOLUCION N» 5789-A.
SALTA, Junio 14 de 1957.
Expediente N^ 24.878J57.
—VISTO la nota presentada por -él señor Ger 

man Juárez, solicitando su inscr pción como Mé 
dlco Cirujano en el R'jg stro de Profesionales, y

—CONSIDERANDO:

—Que el recurrente ha presentado tTulo de 
Médico Cirujano otorgado por la Unve.sidad 
Nacional de Cóidoba, el 26 de Abrd del co.ren 
te año, habi-.ndo cump ido con los requisitos exi 
g:dos para su inscripción,

—IPor ello y atento a lo aconsejado por el Re
gistro de Profesionales,

El Ministro de Asuntos Socia’es y S. Pública 
RESUELVE:

1?.— Autorzar la inscripción del señor Ger
mán Juárez, M. I N? 7 22.1 03R — amo MEDI
CO CIRUJANO— bajo el N? 430 letra “A” en 
el R.gistro de Profesionales de este Minister'o.

2?.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluc ones, etc..

Dr. RCQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de tiespacho de A. Soc. y Sa’ud Fública

RESOLUCION N’ 5790-A
SALTA, Junio 14 de 1957.
Exped.ente N? 24 zJc ,5 ¡.

VISTO este exped ente en el que corre a 
fs. 1 el pedido dei Sr. E.hesto Weber de re- 
cons.dera.ión a la cesantía di»pu-_sta p.r De
creto Nv 6537; y

—CONSIDERANDO:

—Que .n jas actuaciones que corren agrega
das al presente expediente cumplidas en la Di
rección de Mediúuxa As s.tnx.a, se ob.erva que 
los informes qu!_- se e.evan subxe el compoxla
mento dei citado ex emp.&ado de la Sección Hi
giene y Bromatología, Sr. Ernesto W.b.r, ño lo 
favorecen, como así también ño es aceptable la 
actitud que asume ai querer desconoce.’ las me
didas impuestas de suspensión y de cesantía;

—Por ello, atento a lo informado por la Di
re ción de Medicina San taria y lo d el aminado 
por el señor Asesor Letrado de este Min sterio,

El Ministro de A'untos S. y S. Pública 
RESUELVE:

l9-— No hacer lugar al pedido do reconside
ración presentado por el señor Ernesto Weber 
por ios motivos expresados p.e eden emente.

29— Por la Oficina de Personal de este.Mi- 
n'sberio, prócéda'e a notificar al.señor Ernesto 
W bor del conten do de Ja presente Resolución.

39.— Comuniqúese, publique.e, dés.i al Libro 
de Resoluciones, etc..

Dr. RCQUE RAUL BLANCHE
Es C'-pta:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública.

RESOLUCION N9 5791-A.
SALTA, Junio 14 de 1957.
Expjdi^nte N“ 24 581)5.7. ‘
—VISTO: la nota'presentad.1 por él medico ex

tranjero Dr. Leonardo Calí,- solicitando prórro
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ga de la-Resolución Minister al N9 45'61 de ffri 
cua 14 de Mayo' de 1956, p.r la que se le au
torizaba con carácter preia.io y temporario pa
ra eje.cer sin lib.e pici’.sión en el Ingenio “San 
Martín” del Tabacal; a en o a las actuaciones 

"prcdU idas, a lo d ctaimmado por el seño; Ase
sor Let.ado y a lo solicitado por la Subs creta- 
ría dé Saiud :Públiea,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
l?.— Prorrogar, por el término de un ti) añot 

a contar desJ. ai 14 dj Mayj, la autOx zacxón 
acordada por BcoOiuci.n nv 4.50 53 al médico- 
extranjero Dr, L-.onardo Calí pora actuar. SIN 
L_xóxtE PROFESION en el Ingenio '‘San Mar
tín" del Ta.acax

2’.— El médico Dr. - Leonardo Calí, deberá, 
dentro der plazo acordad x, tra.n tar la re ál;da 
de su título en una Univ rs dad Argén .iua, a 
los f nes de ejercer su profesión en el Ingenio 
“San Martín’’.

8’.— E1 r cúrrente deberá reponer los sella
dos correspondientes.

4?.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libra 
de Resmucionus, etc..

Dr. RCQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos 

Sociales y Salud Pública

RESOLUCIO NN'9 5792 A.
SALTA, Jumo 14 de 1957.
Exped ente N? 24 i331|57.
— ,-ISTO esb: excedente en que el señor Di

rector del Inst tuto del Boc o, Dr. Arturo Oña- 
tvia, solic'ta autorización pa a inver.ir. median 
te rendiciones de cuentas, el sueldo que se le li
quida como D r j toe d sd/_ e' mes de Abril del 
ano en eurso y hasta tanto dicho Instituto sea 
inaugurado, en la compiá 'de material de im
prenta! f ■’ihas. h ster as clin cas, .recetarios, 
etc.) ron destino al’mismo; y

—CONSIDERANDO: o

—Que no obstante haberse confirmado dis
de e m s d: x.toril ppd ai D re tor dei citado 
Instituto, no re encuentra aún habilitado, pero 
se cumplen en él, iguammte, t.abajo3 inter
nos y de organización, por lo quo resulta alta
mente r-log oso e' gesto atru sta y desntensa- 
d? de su D estar, D . Ar uro Oñatvia;

—Por ello

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública
X. — v ;

I9.— Ao.ptar el ofrecimiento del doctor Artu
ro Oña.-v.a, D.xe .tux de. Instituto der Bcciu, de 
invertir sire.dus que ríe re r.qu.dan co-xxo Di
rector de.de ei mes ue r-.-bxi. der año en curso 
y haba ta-.u, vitado xnstittuo sea habilita
do ,en la uompra de los út.tes y elementos que 
estime neceoar.os ccn destino ai mlrnio.

29.— Ha.e. e negar ai c.tado ptores.onai, el 
ag.aci.cxixxx. ixuc de cst. amento d; Espa
do por su gado a tru sta y des.nteresado y por 
inte med.x de ia Of.-cii,a de le.sonai, prjxtdase 
a dejar constan ia e.i e. ie¿ajo pe.sonai dei mis 
mo, de las p.vsentes actuaciones.

39.— C.muixíq.dete piJb.iq.e_-e, dése al Libro 
de Reso.u.ion.s, etc..

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

RESOLUCION N9 5793-A.
SALTA Junio 14 di 1957.
Expedientes Nros. 24 505)57, 24.504)57, 24 506)57 

y 24 507 57.

'—VISTO estos expedí ntes relac’onados con 
las actuaciones p”a tiradas por la Oficna .de 
Compras-de este Ministerio para Ja adquisic’ón 
de artículos de almacén, lefia, pescados, pellos 
y huevos, con destino a los distintos establecí- 

tuacioi.es
de.de
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intentos hospitalarios, hogares é Institutos <fe 
Readaptación, dependientes del Ministerio del ru 
br.o, y

—CONSIDERANDO:
—Sue de los concursos de precios Nros. 111, 

112 y. 128, rea izados por la Oficina de Compras 
para las referidas adquisiciones, resultaron ¡más 
convenientes las prepuestas de las firmas: A- 
braiham Sfvero, Domingo Batirle, Guamper S. 
R. ¡L„ García Unos,, Pascual Chagra, Cárcel 
Pen terciaria, .Fámbrería Cavana, Despensa 
Ifea1, Establecimientos Notar, 'Molino Cintioni, 
Le'atera “El Norte”, Leñatera “El Fogón” y 
Antonio Bayo hijo; . .

—Por ello y atento a lo informado,por la Di
reo ión de Administración,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública

■ ’ ' 'RESUELVE:

1’.— Aprobar los Concursos de Precios nú
meros: Mil, 112 y 128 realzados por la Oficina 
de Compras de esti; Ministerio, como así las ad- 
jud caconas dspuesfas por la citada Ofic.na, en 
base a- dichos concursos, a favor de las firmas 
que a continuación se indican para las- provi- 

_ sionss efectuadas en el mes de Abril pudo., de 
’ articuos de almarén, leña, pescados, pollos y 

huevos, de conformidad al deta'le que corre 
ag egado fe.tee fs. ‘5<7 a 67 dol expediente N? 
24 5r'7|57 por los importes pardales que para 
cada, una de las fumas se cons'gman y por un 
total de $ 36 330.46, con destino a los dist n- 
tos estab’ec mientes hospitalaros, hogares é Ins 
titutos da P ea Captación, dependientes de este 
Departam-nto de Estado:
CONCURSO N? 111: 
Abnghaim Sivero $
Domingo Ba'.ule „
Guamper S.RL. „
Gírela, Hnos. „
Pascual Chagra „
C Penitenciaría „
Fiaimbrería Cavana „
Despensa Ideal „
Establee. Notar „
Molino Gnt'oni „

12.954.80
11.676 50

5 988.40
3.187.50

371 50
1.926.—

59.—
708.—
124.80

2.880.60 $ 19.868.10

CONCURSO N’ 112:
Leñatera “El Norte”

$ 7.226 36
Leñatera “El Fogón”

5 596 — $ 12.822.36

CONCURSO N? 12S:
Antonio Bayo (H.) $ 3 649.—

Total General:

„ 3.640.—

$ 36.380 46

2<?.— El gasto ario dnnnrde el' cumpiim’ent-o 
de 'a n~t?s=nfe Reno’i.r’,ón deberá imr>uteTse al 
Anexo E— Inc’so I— Item. 2— Principal .al 1- 
p.o.—fe’®- 19 vo. 97 y 32 de la Ley de Presa 
puesto en vigencia.

30 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de El 'soluciones, etc..

RAUL BLANCHE
Es C"p1a:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N’ 5791-A.
SALTA, Junte 14 de 1967.
Excediente N« 23 313|56.
—VISTO este exred'ente relacionado con las 

actuaciones practicadas por la Oficina de Com
pras <3 ?' este Ministerio, relacionadas con la pro
visión de dos almarios metá'icos, con destino a 
la Dirección Provincial de la Vivienda; y

—CONSIDERANDO:
—Que. del estudio de las propuestas presenta

das en. el Concurso de Precios N’ 118 1' alteado 
para Ja provisión de referencia, resulta más con 
ventente la de la firma Olivetti Argentina S.A. 
C. é L, de esta cuidad, tl.gún cuadro compara
tivo que corre a fs. 17 y 18 del presente expe
diente;

—Por ello y atento a lo informado por la Di
rección de Administración, ’

El Ministra de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

1?.— Autorizar y aprobar el Concmso du Pre 
cios N? 118 realizado por la ¡Glicina de Com
pras, y adjud car a favor de la .firma Olivetti 
Argentina S.A.C. é I., de e.ta ciudad, la provi
sión de 2 (dos) armarios'metálicos, cuyas ca
racterísticas se detallan a fs. 19 de estas actua
ciones, por un total de Cuatro Mil Trescientos 
Sesenta- Pesos Moneda Nacional ($ 4 360.— 
m|n.) con destino a la Dirección Provincial de 
la Vivienda.

2° — El gasto que demande el cumplimento 
de la preiLnte Rrso’ueión. se imputará al Ane 
xo E— Inciso I— Item 2— Pr nc pa c) 1— Par- 
ctei 11 de ’a Ley de presupuesto en vigencia — 
Ejercicio 1957.

3? — Comuniqúese, publíquese, dese al Libro 
de El soluciones, etc.

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soe. y Salud Pública

RESOLUCION N" 5795-A.
SALTA, Junte 14 de 1957.
Expediente N’ 24.6T'57.
—VISTO este expedente en el que la Direc

ción de Medí riña As’st/ncíal soñe-ta se autori
ce la previsión de articulas necesarios para el 
arreTc- de ’á ’ns ateoi-'-ii ein-tma, y atento a lo 
informado or la Oficina de Compras y la Direi- 
cten d. ■ Administración
El M'nístro de Asuntos Socia’es y S. Pública 

RESUELVE:

1?.— Autorizar a a Oficina de Compras de 
esíi Mlnister o, azllamar o. Con urso de Precios, 
para la adquisición de artículos para arreglo de 
l,a nraa—n e-.t ca, de orurt anidad a lo 
consignado en ios pedidos Nos. 962 y 963 que co
rren agregados a fs. 1 y 2 del presente expe
dí nte con dosh’no a1 Hospital de! “Señor del 
Milagro”, dependiente d© la Dirección de Me
dí-ina As stencia , por un importe aproximado 
de D's Mil Novecientos Pesos Moneda Nacional 
($ 2 999.—).

2? — El gasto que demandó el cump’imiento 
de lo dispuesto en 1.a presente Rcso'ución, de 
berá imputarse al Anexo E— Inciso I —Item 
2— prni'pal a) 1— Parcial 10 de la Ley de 
PJ .'supuesto en v’gencia?

' 3? — Ccoiun'qu' ce, publíquese, dése al Libro 
de Reso'uctenes, etc..

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Cop’a:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntes Sociales
y Salud Pú’iltea

RESOLUCION NV 5796-A.
SíLTA, Junio 14 d? 1857.
Exr-edtente N’ 15.216;57.
—VISTO lo solicitado en este expediente por 

don Marre’ino Ba'boza, en el s'nt do de que se 
le p'ovte, d° úti'-e'; esterares para sus h’jqs; 
atento-al informe que de su s’tuac'ón económi
ca ha prc-duc'do el Departamento de Acción 
Soria',

El Ministro de Asuntos Soc’a’cs y S. Pública 
RESUELVE:

I9.— El Departamento de Aceten’ Social to
mará de los fondos Jiqu 'dados para “Aceten So- 
c’a.1”- ’a suma de Gente Trs Posos con Diez 
Centavos Moneda Nacional ($ 103.10 m|n.), a 
efectos de proceder a la compra de útiles esco
lares, conforme al detalle que corre agregado 
a fs. 1 d/.i presf-nt expediente, con dstino al be- 
niefic!a,-!o. don Marcelino Barboza, en concepto 
de .ayuda'.

2°,—• El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolucten, debate atl-nd~r.se con 
fondos d?. Caja Chica del c’tedo Departamento 
y con imputación al Anexo E— Iri-ist I— Item 
2 —Principal c) 1— Parcial 1 “Ayuda Social” 
de la Ley dé Presupuesto en vigencia.

3o.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro - 
de Resoíuc.ónes, etc..

■ ROQUE RAUL BLANCHE
Es Cop'a:

ANDRES’ MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos
’ Sociales y Salud Pública

RESOLUCION W 5797-A. * _ . _ ,
SALTA,' Junio 18 de’"Í95’7.“
Expedente N? 24.380'57.
—VISTO _n este expediente el pedido de pro-r 

visión de 15 059 fichas para la encuesta esta
dista a del Bocio Endémico en la Provincia, y

—CONSIDERANDO:.
—oue de las propuestas presentadas en él 

Concurso de Prestes realzado per la Oficina de 
Cempras para la protesten di: referencia,, de con- 
f'nnídacl a la Rescfeción Nv 551 de fecha 30 
d--> -Ab’il pítete-, residía irás conveniente- la de. 
la-f’vqa Paratz v Riva, de esta ciudad;

—Pnr eUo y atento a lo interinado por la Ofi
cina d?. Cnmpras y la Dirección dis Adminis- 
trateón, .
El Mín’stro de Asuntos Sotea’es y S. Pública 

RESUELVE:
1°.— Autorizar y aprobar el Concurso de Pre

cinc tvo jai realizado por 'a Oficina de ocm’- 
pras da ect° Ministerio, y pd.ivd’car a la, firma 
Pn-ora, y R5va. de este c’vjdnd la provisión de 
15 onn fichas de a'’.”eTd,'1 a la’ cnra-terístWs 
q„e nb-on f<s. 13 de ert”s actuari-iícs, por el 
importe ¡je’ dos m:1 Sete~ entes Nóvente y Ci» 
en pesos Morid». Na^ona’ (< 2.r95.— mi"!, 
con destmo1 a la Dire~ción del ínstitute d l Bo
cio. deav~rdiente de la Drrcci~n de Medicina 
So’v’tar'a.

2?.— El garto que demande <•! cumrlimi'nto 
de iq n-ecen’p R-'so’ución, deb—á i-putarre al 
Ane^o E— Inni-o T— Ite~~ 0— Pr’ncipal-a) 1— 
Pnreial 39 de la Ley d-> Presupuesto en vigen
cia.

.30 comuníouése, publfrutee, dése al Libro 
de Resoluciones, et~.

R.QOTTE RAUL BLANCHE
Fe C~nia: .
AND^FS MFNDTErrA

jefe ñe .Despacho de A“nntos S. y S. Pública

RE^^LUCION N» 5798-A.
SALTA, Junio 18 de 1957.
E-’ned’ente N° 24.34T57. ’

—V'S're 011 este exped’ente el Contrato de 
Dire-o-’ón Técntea de la nrosT>e-ía “Met^n” ins 
talada en Ja localidad del mi~mo nombre, pr> 
s^ntedo ñor el pr-pü-tario de ’a mte—a Sr. Sa- 
lom-ñn Gerchinhor-n y el Dr. Abraham Auat 
Julián; y , ’

—CONSIDERANDO:
—Que el citado Cont ato es correcto no ha- 

b’endo observación legal que’ formular al mis
mo;

—Que el Dr. Abraham Auat Julián su en
cuentra inscripto como B oquímico y Farma
céutico, bajo el N? 185, L t a C|T5, en el Re
gistro de Profesionales de este Ministerio, con 
t tu'o otorgado por .a Univer.idad Nacional de 
Córdiba; ’

—:-or ello y atento a lo inf imado por la 
Inspe'-c’ón di Fa mañas v a lo solicitado por 
la Subsecretaría de Salud Publica,
E) Ministro de Asuntos Socia’es' y S. Pública.

RESUELVE:
1’.— Aprobar ti Contrato d- Dirrecten Téc

nica de la Droguera “METAN”, instala'a enl 
la localidad del mismo nombre, cel brado entre 
t i propietario de la misma Sr. Salcmón Gen 
chimbo.en y el Farmacéutico Dr. Abiaham Auat 
Julián.

2’.— Considerar al Farmacéutico Dr. Anra- 
ham Auat Ju’ián, como D’rertor Técnico de la 
Droguería “METAN”, de la localidad de Me.án, 
con anferiordad al día l9 d.s Marzo de’ año en 
curso y por el térm’no de un año, quién será 
el ihsponsab’e profesional de la misma, suj te 
a .las disposiciones de’ De rete N? 6'53-G 1945 
que reglamenta el funcionamfrntq de Farmacias 
y el ejercicio de la profesión de Farmacéutico. 
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. 3?.—. Disponer por donde corr.sponds qué sa 
efectúe la reposición de los sellos de ley.
4?— Omunqu.', , pubíquese, d?so al Libro 

de Resoluciones, etc..
RAUL. BLANCHE

Es Cnpia:
ANDRES MENDIETA

-Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

ÜEIOLUCION Jí». ‘
SALTA, Junio la’ ae 1957.

Expediente, N? 24.683(57.
■—VISTO en este expediente las propuestas 

pres ruadas al Coccu so de Precios N? 155, rea
lizado según aut ir’zac ón d spu.sta por Resolu
ción N? 5628 del 22 de Mayo- ppdo’.; y

—CONSIDERANDO:
—Que del estudio prac.rado por la o icina da- 

Compras de es.e Ministerio, sobre las propuest.-s 
piestntadaj al rererido co curso, r-su.tan más 
convenientes las d.; las firmas com.-rciales Der- 
gám Na lar, Virgilio García y Cia., Renda El 
Gúipur y Librería. Ean’ Martín, sesún cuadro 
comparativo de preñes que core. a fs. 19 d*® 
es.-a-o actúa’• ■ .

—Por ello y atento a-lo informado por la Ofi
cina de- CciTjpras die este Departamento de Es
tado,

El- Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

A’.— Aprijoa. u-i (j-_ii.ca.so de Pxecios N’ 155 
icá.iziydo por :a ,Cuic na de -Compras de este Mi- 
.nis’telio, y . adj’-xk-ar a ¿as- fumas ci-merciaies 
que á cóhtiñúác.on se’ especifican La provis.ón de 

. una Eaiile.a moent na; escaiapeia-s y zapati
llas con destino a- Patronato y Aslstene.a Social 
de Menores, ds Lonío.m.dad ai d-nalle que corre 
agregado a fs’. 20(21 del presente exp: diente por - 
Ios-importes parciales que en cada caso se con- 
s.gua 'j ijJ. ..... a. _u Mi S.is.i.ritcs Do
ce Pesos ccix Qum.c ceu.avos Moneda Nacx-o-
ntíT ■($“ 1 612 ’la m,n.): ”
. DERGAM NALLAR $ 1.302.40

VIRGILIO GARO A Y Cía. „ 143.75
TIENDA EL GUIPTTR „ . -145 —

’ LIBRERIA SAN MARTIN ,, 21.—

$ 1.612.15

2?.— El ga-ito que demande el cumplimiento 
de Je d. -pue- tn pro edenterrl.nte, deberá impu
tarse al Anexo E— Inciso I— Item 2— Prin
cipal a) 1— P’.r iaI 23 y b) 1— Parcial 1—• 
de ía Lry de. P eorpuesto en vigencia.

3" — C- mrin I . p-u’b íquese. díte al Libro 
de Resala iones, etc..

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Cnp’a:

’ ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A Soc. y Sa’ud Pública

RESOLUCION N9 481—G.
SÁLTÁ 6 de Junio de 1£57.
Exped'ente’ N? 7073(57.

(VISTO lo sol'C’tado por la Dirección General 
de.Escu"-las de Manua’idades; y atento a lo in
formado por la Secc ón C'mpras y Suministros 
de. .este Ministerio, a fojas 7,
El ’ Ministro Interino de Gobierno, Justicia é

. tu icn Pública 
RESUELVE: .

1? — Autorizar a la Sección Compras y Sumi
nistros dei M.. _¿e. o ae G_bi_iuo, Justic.a é 
Instiuc.ión rúnica, a iamar a Concurso de 
Predios, paia ¡a provisión de materia prima 
que sj detalla c-:i .os va el de provisión adjun
to?, y i.cn dest i.o a ía Escuela Central y Fi
liales de la Di. e. ón Gen ral de Escuela de Ma- 
niua-lidades.

29 — Drse a-1 L’bro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

•' CARLOS J.. SHAW DE ESTRADA
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Cf-c’al Mavor ri’1 Gobierno, Justicia é 
fnstruec'ón Pública. ..

RESOLUCION -N9 482—G.‘ 
SALTA, 6 de Junio de 1957. 
Expediente Nn 68.08(57.

VISTO.lo.solicitado por Dirección Provincial 
de Turismo y Cultura, en nota de - feciia 15 de 
mayo del corriente año, a fin de. que se auto-' 
rice la liquidación dé’$ 700, con motivo de la 
conferencia que dictará el -profesor de Arqui
tectura de la ’ Universidad Nacional de Tu.u- 
mán. Ingeniero Lázaro Devoto, en esta ciudad 
el día 7 del corrimte m--s; y atento lo infor
mado por la Habilitación’ de Pagos de este Mi
nisterio,
El’-¡Ministro Interino de Gobierno, J. é-I. Pública 

RESUELVE:

lv — Autorizar el gusto que realizará la. Di
rección Provincial de Turismo y Cu.tura, en la 
suma de Setecientos pi.-sos m|n. ($ 700 m.in.1, 
con. motivo de la conferencia que dictará ei Pro
fesor de Arquitectura de la Universidad Nacio
nal de Tucumán, Ingeniero- Lázaro D.voto, el 
día 7 del mes en curso, en esta ciudad, deb án

dase imputar este gasto al Anexo D, Inciso 7, 
Item 2 -Otros Gastos -Principal -te 1-3 —‘Fo
mento Cultura”, y liquidársele, dir.ctainferite por 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instracc.ón Pública, do con
formidad a 10 dispuesto en el decreto N9 5276 
de fljdha 19|12|56.

29 — Dése al Libro d? Resoluciones, comuni
qúese, etc.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA , 
Ministro Interino de- Gobie no, Justicia é 

Instrucción Pública
Es C'’pía:
MIGUEL-SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Groi-mo, J. é I. Pública.

RESOLUUCION N? 483—G.
SALxA, 6 de Jumo 1957. 
Exped ente N? 7_8¿(57.

Atento a lo solicitado por la Sección Compras 
y Suministros de este Ministerio,
El Ministro Interino de Gc&ierno, j. é I. Pública 

RESUELVE:

1? — AIjudicase a la firma Albeito J. Vila
no-va, de -sta ciudad, los tea-bajos de arpegio 
general y armado de .a ca de.a xxisteate en el 
edificio de la Casa de G§b erno, en ia suma to
tal de Ln mil tresiá'.ntos novtma pesos m|n. 
($ 1.390 m|n).

29 — Dctse al Libro de Reso.ucionss, comuni
qúese, etc.

OARLOS J. SHAW DE ESTRADA
Es Ccpia:
M.GUEL SANTIAGO MACIEL

OLciai Mayor ae u..u.>uu, o. e I. Pública.

RESOLUCION N9 48.4—G.
SALTA, 6 de Junio Í957. 
Expediente N? 6237,57.
VISTO lo solicitado por el señor Director de 
la Biblioteca Piovinc.al ‘Dr. Victorino d’e la 
Plaza , don Carlos Ve.duzco a fin d_- que le 
concedan tres (3) días de licencia, para poder 
trasladarse hasta la’ ciudad de San Miguel de 
Tucumán, con ui objeto de presenta se a ren
da examen en la Facultad de Derecho y Cien
cias Sociales de la Universidad Nacional de Tu
cumán, el día 24 de abril ppdo;

El Ministro Interinó de Gobierno, J. é I. Pública 
RESUELVE:

!■ ~ Concedí.r tres ’í3) días de licencia, con 
anterioridad al día.22 de abril de', año en cur
so; al señor Diieetor de la B bl ote a P, ovin- 
c'al “Dr. Vitorino de la Plaza”, don Carlos 
Ve -duzco, en razón de que el nombrado funcio
nario, tuvo que trasladarse hasta ia ciudad de 
San Miguel ■ de Tucumán, para presentarse a 
rendir examen en Ja’ Universidad Nacional de 
la misma -Capital, y de -conformidad al inciso 
c) -Artículo .19.de la Ley 1882(55. . • ’ •

¡2? —- Dése, al Libro de Resoluciones, y archi-
-

U.-utLUtí J. bHhW DE ESTRADA
Es Copia: ’
M.Gutl, SANTIAGO MACIEL

Of.cicii ue o. e I. Pública.

RESOLUCION N? 48a—G.
fcmxJx'xx, lv de Junio 1957.

.a u-Ds-uad de servicio;

El; Ministro Interino de Gobierno, Justicia ó 
Instrucción Pública

„_óUELVE: .

■ir — ai Arcn.vo Histórico de la
Pi ovíllela, ai Onc.ai 6’ de la D.rección Gene- 
xa, ue. ue xa Rxovmcia, don Caíaos Ló
pez xx.eyu.-a. • ■

z,- — x>-eoe a, Li-oro de Reso.uciones, comuní- 
quute, utc.

C- RxZJS J SHAW DE ESTRADA
Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 

Instrucción 1 ública
Es Copia:

M. xvxxxiTHA BRANDA DE URZAGA&TI 
Oficial 29 del Ministerio de G., J. é I. Pública

RESOLUCION NV
•SaLTa, IJ de Jumo i9a7.
Expediente N¿ 6932|57.
Vxxiru io soii mide en el presente expediente, 
por ia Sección Oompxas y Suministros de este 
Ministeiio, ’
El Ministro Interino de Gobierno, Justicia ó 

Instrucción Pública
RESUELVE:

l? — zlp-obar ux gasto eie-tuado por la Sec
ción Compras y Sammisteos del Ministerio de 
Gurbi' xiiu, Jtisuc a é Instruz.ión Pública, con 
m- ti vi# de a adquisición de t ».s cubiertas 670 xl5 
Firestone de 6 telas; 3 cámaras 670x15, Firesto- 
ne, a la fuma Alonso López, en la suma total 
de Dos mi. uatroc ent s noventa y nueve.pesos 
m|n. ($ 2.499 mjn.), con destino a Secretaría 
General de la Int avención Federal.

x? — Dése al L.bro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
Mini.t o In . r no de Gc.bk.ino, Justicia é 

insten c ón Públ.ca
'Es Copia:

M. ’W'. ’ PANDA DE URZAGASTI
Cficial 29 del Ministerio de G., J. é I Pública

Resolución n? 437.
SALTA, 10 de Junio 1957.
Exped ente N? 6_3z,57.

V 8 u 10 solicitado en ei presente expediente, 
por la Sección Compras y Sum.nistros de este 
Ministerio,

El Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

xtEoüEL VE:
19 — Aprobar el gasto efectuado por la Sec

ción Compras y Sum nistros del M ñ sterio de 
Gobernó, Justicia é instrucción 1 ública, con 
mot.vo de la adqu sición de ¿ banderas de lana 
2.53 x 1.35— 2 banderas de seda rayón 2.53 x 
1.35— 2 palos p|ban:'era lustrados a mano, 2 
palos comunes para bandera, 4 astas para ban 
dera, a la f.ima T enda La Arg nt na, en la 
surpa total de Un Mil Cuarenta y Dos Pesos 
M,Ñ. ($ 1.042 m|n.), con destino a la Direc
ción General de Escuela de Manualiciades.

29 — Dése, al Libro d-' Resoluciones, comuni
qúese, .etc.

"RLOS J. SHAW DE .ESTRADA
Es Copia:

M. <THA APANDA DE URZAGASTI 
Cfiñal 29 del Ministerio de G., J. é I. túbi.ca

RESOLUCION N9 488—G.
SALTA, Junio 10 de 1957.
Expedente N9 693"|57
VISTO -lo solicitado rn el presente expe 

d'ente 'pn? .la S cc ón Compras y Sum nistros 
de este Ministerio, . f *-•

19.de
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El Ministro Interino .de .Gobierno, Justicia, fi... 
• Instrucción Pública.
. ‘ ' RÉSÜÉ'LVE:

1? — Aprobar el gasto efectuado por [a Sec
ción Compras y Suministros del Mnisterio de 
Gobierno, Justicia é Instrucc'ón Pública, con 
motivo de la adquisición' de 110 macetas de 
bar‘o cocido' de 14 rmts. de alto, 50 macetas 
de barro cocido de 18 cmts. de alto,, a la fir
ma lía eres, en ’a suma to’a’ de Un Mil C en- 
to Cinco Pesos m|n. ($ 1.105.— mind.'con des. 
tino, a la D’rección General de Escuela, de-Ma- 
nualidades.

,2° — Dése al- L-ibro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
Es Copia:

•m. nE URZAGASTI
Cfi'-’ai 29 dé! Ministerio de G., J. é I. Pública

RESOLUCION N» 489-riGi ■' ' • ’ - ' ' • *> 
SALTA, Junio 10 de 1957.
Exp diente N? 6932157.
V.sto lo solicitado en el presente expedien

te, por. la Sxc.ón Compras y Suministros de 
este Minsterio,

El Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 
Instrucc'ón Pública
RESUELVE:

■ l9 — Aprobar si gasto efectuado por la Sec 
ción Comp as y Sumans.ros de M n<steno de 
Gobierno, Justicia é Instrucción I-ública, con 
mot vo de la adquis ción de 1.000 formularios 
regstro de alumnos s|modelo, 1.000 carátulas 
Legajos de alumnos slmode o, a la tima J. 
B. Gasta di, en la suma total de Un MU Tres
cientos Cinco Fesos M(N. ($ 1.3C5 mn.j, con 
destino a la Es’ue a N), turna de Estudios Co
merciales “H pólito Irigoyen”.

29 — Dése al Libro ce Resolucioens, comuní- 
qu'se, etc.

DIRLOS I. SHAW DE ESTRADA
Es Copia:

M. -ÍTHA ?-RANDA DE URZAGASTI 
Cfioial 29 del Ministerio de G., J. é I. Pública

RESOLUCION N9 490—G.
SALTA, Juno v d 1,57.
Expediente N? 6932|57.
V sto lo solicitado en el’presente expedien

te. p’r la Sección Ccmpras y Suministros de 
este Min’ster.’o,

El Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 
Instrucc'ón Pública

RESUELVE.

I9 — Aprobar e.l gasto efectuado poi la Sec 
ción Compras y Suministros del Ministerio 
d? Gobierno, Just.cia é Instrucción Pública, 
ccn motivo de la adqu sic ón de 1 Curso de 
F rsof a de Ru'z 3 tomos de Historia de la 
Filosofía de Br hier, Vocabulario Bibliográfico 
de Buonocore, Lógica de Obregón, La Era de 
1 ruj 1 - p ir J. de Gil’ndez, Tratado de ex’s- 
trnc’alismo y tomismo de Derisi, El Derecho 
de "’as Asolaciones de Férez, El Primer Amor 
de1 Mundo de S lie'n!, Diccionario Griegn-La- 
tino-Español, L-as canciones de Gerón’mo del 
R'y, Los Chinos de la casa de al lado, Cuen
to, a la f’rma Librería Ithamar, en la suma 
total de Un M’l Ciento Veintiún Fesos con 
30[100 MlN. ($ 1.121.30 mln.l, con destino a 
la B’blioteca Provincial “Dr. Victorino de la 
Plaza”.

2? — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
■Es . Copia:

■M. 'MTRTHA ARANDA DE URZAGASTI 
Oficial 2? del Ministerio de G., J. é I. Pública

RESOLUCION N9 491—G.
SALTA, Jumo 10 de 1957.
Expediente N? 6932|57.
■ViSto l-lo solicitado -en el -presente expédien-

te,, ,p.or, .la Sección compras ,.y Suininistros de 
este^lSiinister ó, ’■ •
El Ministro inte’ton. fie, G"btorno., Justicia, ó 

Ihstrucc'ón Pública
RE,SUELVE.:

I9 — Aprobar ei gasto efectuado por la Sec
ción Cómpias y S^m.nistros del Miisteño de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública,’ con ’ 
mot, vo de la acqu s’cióñ de. 10 Resmas’ de pa
pel para m meógxafo, 30 Cajas dé. carbónico 
“Kores” 7-1.4-15.Cajas de cinta para mdqu.na- de 
13 mm. negro fij 1 y violeta ’op al vo, o'Lbtos 
de plumas 6 Plumas para .lapicera Escritor, 6 
copiadores de 1.000 folios cada uno, 2 Cajas 
pliegos de s.cante 2 frascos de 1 1 tro de tin
ta azul, 1 frasco de 1 litro de tinta roja, 6-re 
púestos para .t ntero.. Escritor, a la firma E. 
Borgofíón en la suma total de Des -M'l Sete
cientos Veintis’eté 1 esos con 90|100 M.n. ($ 
2.727 91 mln.). en '’rst m a Ofic’alía Mayor 
del men 'onado Mnister'-o. .... .

2? — Dése al Libro de R soluciones, comuní 
quese, et

’ ". W DE' ESTRADA
Es Cop'a: ■

Ofie'al 99 del -M’nist'rio de G.. J.- é’ I.. Pública 
M. MTRTHA ARANDA DE URZAGASTI

RESOLUCION N9' 492—G.-
SAL"”A. Jun - s» U 57.
Expedente N9 6932|57.
V'sto ló sul'C'tá r> n el presente expedien

te, pur la Se-c’ón Compras y Suministros de 
este M'n'sterio,
El- Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 

Instrucc'ón Pública
RESUELVE:

I9 — Aprobar el gasto efectuado por la Sec
ción Compras y Sum n’str-s de' M n s*erio de 
Gobierno, Justicia é instrucción Pública, con 
mot;vo de la adquis'c’ón de 30 Resmas d? pa 
p°l f'no ManifT F”andóq x -ofic’o-, lo 
Resmas de papel cop’a grueso x 500 -oficio- y 
12 Jáp’ces. negms “Perk Avmn’e”, a Ja f ’rma 
Vírente Ltoo y Cía., -n la suma total de D >s 
M’l Setec’en’os D’ez y Ocho Pesos MN (S 
2.718.— m’n). r-n d’st'no a Cfto’alía Mayor 
del men ionar’o M'n’sterio

29 — Dése al L’bro de R’ soluciones, comuni
qúese etc. .

ri-’TCS T -”-w DE ESTRADA
Es C^pía:

M MTpo’HA ARANDA DE URZAGASTI 
Cfto’al 29 del M’nistorio de G., J. é I. Pública

RESOLUCION N9 493—G.
SAT,-A. Jun - fl» ir57.
Exued’ente N9 6939|57.
V’sto ’o snii'i+adn en °1 pr°sen+e exD"d’’en- 

te- pnr la S°c"’ón Compras y Suministros de 
este M’msterío.
El Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 

Inotm-o-’ó-n T'ú,'iica
RESUELVE:

I9 — Aprobar e1 gasto i-f'ctuado pnr la- Sec
ción Compras v Sumintotrns del M’ntoter’o de 
G ' ~n~ .Tno+'^’o 0 Tnstru'’c’ón Púbii^a, con 
mot’vo de la adqu's’rión de-100 ta’onarios -“No
tas de ’Pr''vis'’ón” impresos tr’p’toa'-’to, a la f'r
ma Juan B. Gasfald’, en ’a suma tota’ d-1 Dos 
M'l Tr-S'dentos r’et’"s M’N. íft 2 son m’n 1 -m 
destino a la Scc’ton C"mpras y Suministros 
d-1 rn-n"!f'nod-i M’n’sterio.

?° — Dóse al Libro de Resoluciones, ermu- 
ñíquese, etc.

CARLOS I SHAW DE ESTRADA
Es Cop’a:

M. MTRTHA ARANDA DE URZAGASTI 
Oficial 29 del Minist'rio de G., J. é I. Pública

RESOLUCION N9 494—G.
'•SALTA, Junto 10 de 1957. 
'Expediente ’N’ 6932|57.
'Visto lo solicitado en -el presente expedien-
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te,..por la Se-ción .Compras y Suministros de 
esta M’nisterio, ' ■

El-' Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 
Instrucc'ón I ública ’
RESUELVE:

1? —. Aprobar el,gasto efectuado por la- Sec-, 
ción Q mp as y Sum.ns.tro del M.h'sterio de. 
Gobierno,; Justicia ¿ Instrucción Pública, con 
mo.tivo de ia .adquis.c ón de 3.000 fichas de, 
caitui’na blanca para Inventario Permanente 
y..3..-000 sobres tamaño,.carta, impresos, á la fir-, 
ma- i‘árate y R va. m ia suma tofál' de P4’ 
Mil Trescientos Cincuenta Pesos M|N. ($ 1.350’ 
m|n.), con destino a la Sección Compras y Sur- 
m.’n stros del mencionado Ministerio.

o — D’se al Libro de Resoluciones, comu-, 
níquese, etc.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
Es Copia:

—- ■ »» anda DE URZAGASTI.;
Oficial 29 del Ministerio de G., J. é" I. Públicaé

SJ” LUOICN N? 495—G. ’ '
SALTA, Juno 10 de 1957.
Habiendo v ajado en mis’ón oficial a la lo

calidad de Cafayate el Escribano de Gobíer- ’ 
no señor Raúl J. Goytía, 9

E! Ministro Interino de Gobierno, Justicia .é . 
Instrucc’ón Pública !
RESUELVE:

19 — Autorfcase a la Habilitación de Pagos_ 
del 'M’n’sterio de Gobierno, Justicia é Instruc' 
c ón ública a liquidar dos días y medio de' 
v át co a favor dei Escribano de Gob erno, s?- 

G.ytá m motivo del v:ato rea-’ 
al ^ad de. Cafayate en misión . 

oficial. ’
r° — D’se al Libro, de Resoluciones, comu

niqúese, etc.

CARLOS J S-HAW DE ESTRADA 
Mlni't r L.t i o «te Gri-o -.no, Justicia é’. 

Instru e’ón Pública
El Cop’a’

MIGUEL -SANTIAGO MACIEL
«.if inl Mav r de Gob'e’nn, J. é I. Pública.

RESOLUCION N9 436-G.
SAL'A Junto 1? de 1957.
Ex-to. N9 7961157.
—WSTO este expediente en el cual la Direo 

c’ón «ie Arch vo d’ la r'vin-ia. e'eva a cono 
c’m'ento v aprob.ac’ón Resolución N° S -dicta
da con fe ha 27 de mayo de’ corriente año,

El Ministro Interino de Gob’crno, Justici.a é 
Instrucc'ón Pública
RESUELVE:

19 — Aprobar la R~sr']uo:ón N9 8 dictada 
con fecha 27 de mayo del año en curso, por 
la D’rr^-’rn ’p A’ i-> m ■’e ’a rrrvnc!a, y 
cuyo texto se transcr’be a cont’nuación:' 
“WSTO: Que. el horario es’ablecido por 
el Drn’o N9 6°r5 d-1 f^ha 14 de enero del 
corr’,'nte año, autoriza a esta Dire-cc’ón a-adJ

- " ^n-^r-ian-’á "on el deter
minado para el funcionamiento de los Tribu
nales de esta Prov., -s de-ir de 8 hs. a 1-3 hs.; 
Qne pi horarin Dara atención al Público en 
la Just.ic’a de Salta, es de hs. 9 a hs. 12 30; Que,
en oons'dera-’ón a que Jos prof-s’onatos del.Fo 
ro, d'.ben preparar sus tareas tribunalic’as en 
base m’l has y?c"S a 'nstTimi’ntos que obran en 
este Arch’v’’. '■orresponde-’a ap-rtura de ’a v=n- 
tan’lla de Mesa de Entradas de esta Repartí 
ción a hs. 8; Que, luego de haber f’nalizado 

—■■■'en oue. debe ?m- 
p-rar rn +oda- A^mmístra-ton Pública, es im
prescindible devolver a su lugar y sitio todos 
, >-m i„s instrumentos consultados;,

floTvfln p, ip pf’i’en-'a de pú’-ítoo,' ’os ex
pedientes protocolos y d-más a-tuados que han 

<5.-111 ’tadqs hacen ardua ’a tarea de ordena 
-r><- ■nsnme.proct’camente más de-úna 

hora .por. día. "Por ~tpdo pllo', TEl p!rector del-'
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Archivo de la Provincia de Salta, Resuelve: 
'<■ Árt. 1»'.—: Establécese como horario de atención 

•; • ¿1 público él de 8 hs. a'12 hS.— Art.- 29.— Ha 
biéndo constatado el suscripto en varias oportu 
nidad.es, que los instrumentos consultados, ha
bían quedado diseminados en las mesas de 
trabajo "y hasta en el suelo del piso, superior 
de la- Sección Judicial, prohíbese term-nante-

■ ’ mente al personal encargado," retirarse do sus
tareas sin ante'haber procedido a guardar to- 

- ' dos y cada imo.de ellos en él sitio y rugar que
.sé les ha- asignado, y eñ perfecto orden.— 
Art. 39,— Los agentes 'de esta Dirección, que 

■■ ¿o 'den cumplimiento estricto a lo resuelto pre 
cédentemente, serán pas’bles de Jas ‘sanciones 
disciplinarias correspondientes.— Art. 49.— Co 

muníquese, á la superioridad, not’fíquese al 
personal y colóquese un ejemplar en la puerta 
de la ventanilla de Mesa de Entradas, fecho 
archívese.— Fdo: Escribano’ Marco Antonio 
Ruíz Moreno, Director de Archivo de la Pro 
vincia.”

2’ — Dése al Libro de Resoluciones, eomu- 
' níquese," etc.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
Es Copia:

■ • ^MIGUEL SANTIAGO' MÁCIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

RESOLUCION N9 497-G.
‘ SALTA, Junio 13 de 1957.

Expte. N9 7103|57.
- —VISTO que la Biblioteca Prov’ncial ■ “Dr.
Victorino de la Plaza”, solicita la provisión 
de cuatro estufas, y atento lo informado por

■ . Sección Compras y Suministros de este Minis 
. terio,

■El Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública
RESUELVE:

1?.— Autorízase a Sección Ccmpras y Sumí
- nistros dependiente de este Minislerto a llamar 

i . a “Concurso de Precios” para la adjudicación 
p ' üo i.muro ,4) ,stufa$ con destino a la B bliote- 

. ca ITovn-ial “Dr. Victorino de la Plaza”.
! 2?.— Dése-aj Libro de Resoluciones, ccmuní
I . quese, etc.

i , - CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
i ' Es Copia:
f MIGUEL SANTIAGO MACIEL
■ Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

> RESOLUCION N9 498-G.
SALTA Jumo 13 di 1957.
Expte. N? 707457.
—V STO que la Escue’a de Manualidad’s de 

Salta, solicita la prov s ón de muebles crn des 
tino a las Fdia’es de Embarcación y El Ga’pón, 

. y.- atento lo informado por Seccón Compras 
y. Suministros del Mn'sterio de Gobierno,
®í Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 

Instrucc’ón Pública
■■., RESUELVE:

l9.— Autorízase a Sección Ccmpras y Sll- 
. ministros-de e-.t> Mm'shrio. a llamar a “Con- 
_ curso de Precios” para la adjudicación de mué 
bles con d st'no a la Escuela de Manualidodes 

• de Salta, para ser distribuidos cutre las Fi 
- líales de “Embar-ac'ón” y “El Ga’pón”.

.. 29 •— Dése al Libro de Resoluciones, comu 
. ' nfquese, etc.

’ . . CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
•• - Ministro L t i •di Gen no, Justicia é

■ Instrucción. Pública
Es Copia:

I -MIGUEL SANTIAGO MACIEL
• Oficial Mayor de G'binno, J. é I. Pública.

¡ RESOLUCION N9 499-G.
L 'SALTA. Junio 13 de 1957.
| ' . Expte. 'N9 7146'57.
¡ ’ ■ AviSTO lo' solicitado' por la Biblioteca Pro

vincíal J‘Dr. V'cto'rino de la Plaza”, en nota 
. ’ de fecha s de junio del año en curso; y aten 

tó' á lo 'informado por lá Sección Compras 
y Suministros de este Ministerio, a fojas 11,

El Ministro Interino de- Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública 
RESUELVE:''

1».— Autorizar a la Sección Compras y Su 
ministros del Ministerio de Gobierno, Justi-, 
cía é Instrucción Pública, a adquirir en 'forma 
directa, de la Editorial “El. Ateneo”, los libros 
que se detallan en estos obrados, en lá suma 
total de Cuatro mil catorce pesos M|N. ($ 4.014 
mu.? on cust no a la B biioteca • Provincial 
“Dr.' Victorino de la Plaza”.

2?.— D ■•■e a. Lm. ó ti» Resoluciones, comu
niqúese, etc.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Es Copia: ■
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Cf c al Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

RESOLUCION N9 209-E.
SAL A Jumo 3 de 1957.
Atento al pedido de fojas 1, formulado por 

la D.r jeeion ae ijumueb es,
El Ministro 'd~ Econom'a. F. y Q. Públicas 

RESUELVE:

1?.— Disponer que por la Oficina de Sumí 
nistros se llame a concurso de prec.es para la 
provisión de d ■ ; nr ia o . v .mnii.as imp.esas 
en papel transparente para dibujo.

29.— Comuniqúese pubFquese, insértese en 
el Registro de Resoluciones y Archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de D spacho del M’n’Mersv de Eeonrmia, 

F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 210-E,
SAL-xA, Jumo 4 ue x957.
—a las ne.esidades del servicio,

El Ministro de Etunoí.aa, Fuia/xzas y O. Púb icas
RESUELVE:

1?.— Disponer los siguientes turnos de tar 
d«J ¿1 -•»-«. UO 1-..UJ J btH-luAO, a
del personal que se detalla a continua:,ón: 
Lunes de 16 a 20 horas Carlos A. Herrera. 
Murtas i_e lo a zu hxias Duioils del c. riub.za. 
Miércoles de 16 a 20 horas José M. V.vanco. 
Ju.v s de 16 a 20 horas Mana E. Ltscano.

29.— Dejar s.n efecto ras d spes. ciernes que se 
cp/ligan ., u ... . ..„u u, on.

39.— Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
Es ropia:

á.’.NUAOO FELIX ALONSO HEln-.'ERO
J,fe »le Despacho d.;l M. d'.-E. F. y o. i-ublicas

RESOLUCION N9 211-E.
SALÍA Jun o 7 de 1957.

. Expte. N? 2288157.
—ATENTO a este expediente y la Resolu 

ción N9 411 de la D re.con de Alquile tura 
de fecha 29 de marzo del corriente aro, por 
la que -se nombra empleado joruaiizade de 
esa repartí'’i.n, e n ¿a ó,-t-er Transitorio, a 
partir del día I9 de abril ppdo„ con un jor
nal d’azio d.? $ 37 — r | i a iquidarse s-obre 
un m'tx’mo de “a días m'muales. al sereno de 
la Obra “Escuela de Tartagal”, d-n De’fin Li 
zardo, alertándolo a la Se c’ón “Copia y Aren? 

-vo” del Departamento de Estudios y Froyee 
tos; y , ■

CCNSIDERANDO:

Que no puede aceptarse el temperamento adep 
tado en la Resolución fe: r-fe-eneia. en .razón 
de que la medida expresada afecta^ al ’ emplea 
dó íiiericieniado' a tamas totaimánte diversas 'fi3 

aquellas que venía .desempeñando hasta el pre ’■ 
sente, sustrayéndolo de ‘sus funciones especf 
ficas s n motivos suficientes que 10 justif.quen; 
. Fot ello,

El Ministró de ffiernomía, Finanzas y O. Públicas
RESUELVE: v'

" I9.— Rechazar la Resolución N9 411, dictada 
por la Dirección’ de Arquitectura, 'con fecha ■ 
í9 de marzo del comente ano, en razón de 
ló expresado precedentemente.

- 2’.— Tome conocimiento Contaduría General 
m . i-uv uc a a sus efectos.

39.— C.muníquese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resolciones y archívese.

ADDi/FO GAGGIOLO 
Es Copia:

MARIANO COLL ARIAS
Oficial Mayor Mmistui o de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 212-E.
SALTA, Junio 10 de 1957.
—V.Si’O ia necesidad de acelerar el trámi

te para la puesta en marcha del pian de tra 
ba/os públicos para lo cual se requiere una m.a 
yor dedicación en tempo, por parte del perso 
nal técnico afectado al mismo, y teniendo en 
cuenta que dicho jóersonal, incluido en el nomen 
dador técnico, ha sido sensiblemente mejora' 
do e.r ou j.i. o . . . (.posto de exgir
también una dedicación casi exclusiva a sus 
runciones,
El Ministro de Economía. Fmanzas y O. Públicas 

RESUELVE:
I9.— Todo el personal cuyos sueldos se ajas 

tan a lo dispuesto en el nomenclador té-n co es 
tablocido por decreto ley n9 449,57, deberán cum 

Pxli- o n > (ts> n jiu. d a xvS de labor.
29.— Cada repartición establecerá el horario 

adicional de tareas en horas de la tarde.
39.— Comuniqúese, publíquese, insértese en 

el Lib.o de xv.ex^.uciGi...s y mohive^j.
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MARIANO CCLL ARTAS

Oficial Mayor M n:st r o oe_E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 213-E.
SALTA, Junio 10 de 1957.
Expte. N9 2235¡57.
—ATENTO a lo solicitado en las preesntes 

aduaecn-s por el señor Jef? de Dcspacho del 
Minister'o, señor Santiago F. Alonso Herrero;

Por ello,
El Min stro ríe Frenomín. Fínnr.zas y O. Púb’icas 

RESUELVE:

I9.— Autorizar al Jefe de Despartió señor 
Sanf'atro F. A'onso Horero, para hacer uso de 
su l'ccneia anual reglamentaria, ccrie-pondien 
te al a'o 1956, a partir del d a 6 del corrien 
te mes y año.

2°.— C'm-Jnrques'‘, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y Archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
Es Cop’a:

.MARIANO CCLL ARIAS
Oficial Mayor Minist'r o de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N?. 214-E..
SALTA, Junio 10 de 1957.
Expte. N? 820-1957.
—V STO estes actuac’ones en las que él s?- 

uor Francisco De Fascale interpone recurso de 
apdadón centra la Resolucón N9 21 de la Cá 
mara de Alquileres, dictada con fe-tía 18 de fe 
brero del corriente año, por la que se autori
za a’ se^or Sa’vadnr Bel?runo a construT una 
un’dad de v’v'enda en los fondos que colindan 
con el inmueble que ocupa el recurrente, en 
la rare Cas°ros N9 62._de esta Ciudad; y
CONSIDERANDO:

Q’.te ’a calidad, de ínqúiHno que invoca el 
se^or De. Fascale. no ha sido probada en tornas. 

nidad.es
imo.de
prec.es
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.-alguna, ni. respecto a la contraparte ni a sus 
antecesores en el dominio, por ninguno de los 
medios que la. Ley admite;

. .jj a oposción re
currente solamente puede surgir del carácter 
de locatario debidamente acreditado;

? .Que, por el contralio el señor Beilomo ha- 
.'demostrado su derecho de dominio a fs. 4,5 de 
.estas actuaciones;

Que la construcción a efectuarse no restringí 
r'á el ámbito habitable del recurrente ni- afee 
tará la capacidad lozativa del inmucb’e;

Que la Municipalidad de la Ciudad de Salta 
autoriza la ejecución de la obra;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 28,

"El Ministro de F'-on*"”''® F na.uzas y O. Púb’icas 
RESUELVE:

1?) No hacer lugar al recurso de apelación 
interpuesto por el señor Francisco De Fascale 
contra la Resolución N? 21 de la Cámara de 
Alquileres, de fecha 18 de febrero del corriente 
año, y confirmar la mi'ma en mérito a las con 

sideraciones precedentes.
29) Devolver las presantes actuaciones a la 

Cámara de „A’quileres para que proceda a no 
tificar a las partes de la presente Resolución 
y demás fnes perfilantes.

. 39) Comuniqúese, publique’"', ’"nsértese,en el 
Libro de Resoluciones y archívese.

ADOLFO GAGGTOLO
Es ípopia:

MARIANO CCLL ARTAS
Ofic’ál Mayor M n'st'r’o de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 215-E.
SALTA, Jumo 10 de 1957.
Exp^e. N? 2OP6|1P57.
—ACENTO a las pres°ntes a^tuaeion-s en las 

que el Banpo Prov’ncial de Salta comun’oa 
que con fe-ha 12 de marzo ppdo. hizo entrega 
de c-’n-’o libretas d-* ch-ques particulares de 
50 huías cada una Su e I dpi N° r5° 6"1! al 
850 r°SD“et’vamente, a la Cooperativa Agraria 
del Norte L’m’tada. por un importe de $ 25.— 
m'n.. y solicita se ’e exiFn-ia ’a correspondan 
tcnota de crédito por d!cha suma en ra-ón de 
que las cooperativas se encuentran exentas 
übI pairo de se^a^o de eonfonr.’r'ad a lo d's- 
puostñ rinr utí'-u’o 246 ’nc’SO £9) de1 Dscre 
to-Ley N9 361156;

„ <-r>'-ndo rn n,,prlin jn jjjfnj-jntirlo 
pnr la D'^pocMn General de Rentas y por Con 
tadnría Güera!,

El Ministro de Economía. F. y O. Públicas
RESUELVE:

19) Autorizar a Contaduría .G°rieral para 
que pron-da a extender la Nota d- Crédito c.n 

+ n - ■- . ‘ p — m|n.
(Ve’ntic'nco p-sos moneda nan’nna’), a favor 
de la D:rpc";ón G_neml de R'n'as para que 
é’ta a su vez la em’ta al Banco Provincial 
de SsH.a. por el concepto expresado pr-ceden 
t<_m"nte.

991 C'’mirnfanose. puh’-'anese insértese en el 
Registro Cf!cial y ar’hívese.

ADOLFO GAGGTOLO
Es Cop?a: ’

MARIANO C'LL ARTAS
Oficial Mayor Minist'r’o d° É. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 21G-E.
ñATTA ■’l'ni-' ’n ¿O 1957.
Expté. N9 216611957.
—V’ST-"' estas agnaciones en las qu° Oonta 

duría General solicita se la ex-eptúe del enm- 
pi'm’ento del horario de invierno nomprend'dc 
entre ’as « v las 14 horas que r'ge para las 
reparticiones dependientes de este Ministrio; y
CONSIDERANDO:

Qu dicha dependencia tiene a su cargo el 
control de las planillas de asistencia de to 
das las reparticiones centralizadas y que esta 
circunstancia exige que su personal se encuen

tre presente con anterioridad a la presenta 
éión de dichas planillas; ’ * ’ ' ' .

Qiié resulta conven ente facilitar -al personal 
de iás distintas secciones y départam ntos de 
esa repartición el cumplimiento de tareas com 
plem ntarias que con frecuencia deben ser efe 
tuádas en horas de la tarde;

Por ello, -
El Mimstro id Ec-Uomía, F. y ¡O. Públicas 

RESUELVE:

19) Exeptuar a Contaduría General-del Cum 
pl.’miento dél horario uniforme de invierno de 
8 a-14 -horas, en-razón de lo expresado pre.eden 
temente, y autorizar a dicha repait.ción para 
funcionar con un horario especial de 7,30 a 
13,30 horas.

29) Comuniqúese publíquese, insértese en el 
Libro de Resoluciones y archivóse;

'ADOLFO GAGGIOLO 
Es Copia:

MARTANO CCLL ARIAS '
Oficial Mayor M nist r o de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 217-E.
SALTA. Jumo 12 de 1957.
Expté. N? 1997(1957.
—ACENTO a ’as presentes actuac’ones en las 

que se solicita el reajuste del valor lonat’vo 
’para el inmueble ub’rado en España 764 y A- 
ven’da Belgrano N? 771|79 de esta Ciudad que 
se encuentra ocupado por ’a Eni’so'-a L. R A. 
Rad’o del Estado-Salta- en su casi cotalMád; y 
a las Resnlu*''ones Min'sfr'ales N“s. 53 y 162, 
de fe-has 9 de nov’emi-re de ’955 y 7 de marzo 
de 19=6. recaídas en la ursina. p">r la qu® se 
conf'rma en todas sus partes la Resolución N° 
637 d'ctada p°r la Cámara de A’qw’eres de la 
Prov’nc'a can fe'ha 30 de setiembre de 1953; y

CONSIDERANDO:
Que en lo que se refiere al recurso “xtraordi 

nario del artí u’o 14 ’nriso 3) de la Ley 48, 
el pual habra sido ’ni e-puesto a fs. 39'40. co 
rresponde pronunciarse sotar■■ su procedenc'a o 
improc-den'ia;

Que dicho pronunciamiento no exis’ió con 
anterioridad porcuanto no med a’'a resolu^ón 
def’n't’va d° ’a autoridad át’miistratiya. no 
r-.v'stirndo d’cho cará'ter la Reso'uc'ón N9 
5P'5" en ra-cn d® oii" contra ’a m'sma ®’ M'n’s 
ter'n de Comunicaciones pudo interponer el re 
cvr~o d° re',''ns!-’"’a"’ón o r p"'.s’"'ón v el con
tencioso adm'n'strat’vo en sub’ifl'O para que el 
caso fu°ra entendido por la Corte de Justicia 
de ip nTiv'uí,la. ppn ’o que habría quedado ’n 
tepTslmente agotada la instancia para el recu- 
rrrnte;

Q”e rec’én --entra ’a resniu-ión de la C-"r!« 
d- Jusfeia m"’np’on?da, en el caso de resu’tar 
ie <■ q„<3 i-v t-jiq’rines e’ sr'li"ítan
te hullera po-t’do p’antear el caso federal, del 
rr-- i-,n’-Tra h'cho reserva;

O----’ eírn m rl s”n1'i-st' raso de que Ja R° 
Np c;-, r-’+pfla, se considerara s'-n’-n-’a 

def’n’t-’vn tornr>o-'n nr,'c“':'e’"'a ’a conc's'ón d°i 
renirsn ex‘‘ranro;rinr.'o. pn ra-rón dp que e1 mi’ 
mo no ha s!d-n fondado n’ la sonten-ia crni<o. 
ne ■n“p‘nii-n-i''m:Arit1-' r-'uti’n. tiTi d-r-cho f-dera’;

r’ ró rwrontn rir ha ind-ra^O
1„ f-^prai n’ant.eada. en autos no mu

cínnon-se ’a dísnnsic;ón constitucional invoca 
do. ”■ dsno(rada;
' t>"t ’n exouel'to corTocp-nrip. no hac°r 
hnwr a’ T"'ir-r-i . -x+,--o nrd-’nar’O POl’f‘opild 0 dfi 
h5d"-n->"nte ai M'n-‘st''r:n da c’rmnni'’acicnes na 
ra o”e pi m’cmo r-rnrra en queia ñor an+e 
la. Sn-roma C-pie d- .Tnai-i-ja íh i-, Nación, co 
mo se cxnrt'sa en la no’a de fs 4q,4Q:
p-r aiin v a+p-ni-n a in pIíntam'’n0do ñor el 

sañ-r p’scal de Estado a fs. 93 y 93 vta. y a 
fs. mi.

El BIini‘'tro_cl-' j? y q Públicas
RESUELVE:

19) Agregar a la R-soluc'ón N9 162, dictada 
con f-.-ha 7 de marzo de 19z6, como puntos 
29 y 39, ló siguiente:

29..— Denegar el recurso extraordinario in
terpuesto en estas actuaciones por el 
M nister.o de Comunicaciones de la 'Na 
c.ón, en razón de que el. mismo no es 
pro.edente. ,

39.— D spomr la devolución de las mismas 
' a la Cámara de Alquileres, .para que 
proceda a notificar a las partes del 
contenido de la presente Resolución,

• a -los demás fines pertin ntes.
2?), El punto 29 de la Resolución N? 162, 

dél 7|3|56, pasará, ai ser 49, en virtud dé lo diB 
puesto pr-cedentem'nte.

39) Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Libro de Resoluciones y archívese.

aioLF..' GAGGIOLO
Es Copia:

Mariano Coll Arias
Oficial Mayor del Min’sterio de E., F. y O. E.

- RESOLUCION N« 218-E.
SALTA, Jumo 13 de 1957.
Expté. N? 2297|1957.
—ATENTO a estas actuaciones y a la con- 

ven’encia de disponer lo condu-.'.ri'e para que 
la Oficina de Suministro del M’nisterio pue 
da llevar un mejor éon’ralor de los saldos co

rrespondientes a Caja Chica, dé las d'feren 
tes rrpartic.’-n°s en e’ L'1 ro de Imputaciones 
de dicha 'oficina; y teniendo en cu-nta que 
resulta asimismo necesario ev'tar que en lo 
su"es'vo los d’sf'ntos Hab’lttados Pagadores se 
exe'dan en los gastos autorizados, en t.ransgre 
s'ón- a la Ley de Presupuesto, como ccns-<;u"ri.- 
c’a de la fa’ta de coord:nan’ón que pueda pro-’ 
duc.’rse con el sistema seguido en la actual! 
dad'

Por e’ln v ten!£,ndo pn pupnta lo informado a’ 
fs. 2 por Contaduría General,
El M.imstro de E-cuorría Fijvn’i'as y O. Públicas 

r? t? C'TTET.VE:

19) Disponer que los señores Habilitados 
Paladares crmun’qu n a la Cf’cina de Sumi
nistros del Ministerio, por lo menos semanal 
mente- y en forma d°tal'ada, los gastos realiza 
dos durante esos pfodos, ’os que serán a 
s” v®' m'ntpd-w por d'cha oficina en Jas par 
tidas respectivas.

29) Comumqu-se publ-'quese, insértese en 
él Libro de Resoluciones y archívese.

ADOLFO GAGGTOLO
Es Copia:

MéRTANO C'-LL ARTAS
Cflc’al Mayor M'mst'r’o de E. F.. y O. Públicas

o RESOLUCION N9 219-E.
SAL'i’A. Jumo 18 <?e 1957.
—ACENTO a estas a',tuanioncs en las que 

la Dirección General de Arquitectura solicita 
la reaons’dcrac’ón de la Reso'uc'ón N? 211 de 
este M'msterio, de feclia 7 del corriente mes 
y a~o. por la que se rechaza Ja Re.soluc''ón N9 
4’1 da esa D’rrc'’ión, de fecha "9 de marzo 
ppd"1.. que d°s'gnaba emp’eado íornalizado, a 
pa.rt'r del día l9 de abr’l último y con un 
Jornal d’ar’o de $ 37.— m|n. a l’quidarso so 
bre un máx'mo de ‘‘5 días mensua’es, al se
reno de ¡a obra "Escue'a de Tartagal”, don 
D°’f''n Leandro. afe-,ánJo’o a Ja Ss-cón “Co 
p'a v Archíyo” del Departamento n? Estudios 
y Provectos; y^
CONSIDERANDO:

Que con poster'or’dad a la Resolución N’ 
211 citada, la Direción de Arquitectura infor 
ma que -residiendo ’a.fam’lia del empicado 
men-ionado en esta Ciudad, su desempeño en 
i» iaPoi=ripfi ds Tar’agal Je ocasionaba gastos 
esp°c:a’es que incidían de manera ponderabl? 
en su presupuesto. rreándo’e un problema - de 
csrá"t"r soo’al que la Dire'c’ón tra+ó de solu 
c’.oaaT med’ante ¡a Resolución N? 411;

.' Que ás-’m'smo. infarma ’a repartición expre 
sada que las tareas, del empleado 'de referen-.
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'cía c-n ía Sección ‘'Cióp'a y Arbliivo” del Be 
apartamento dé Estudios y Proyectos son senci 

■-lias, sin- requerir conocimientos técnicos o es 
peciales para su desempeño;

P-or .ello,

El Miáistro .3-- -'Ecoñoinfa, F. y O. Públicas 
, . R'E/S U;E'LlVE :

1?) Dejar sin efecto -la Resolución N9. 211, 
4íe fecha 7 der corriente mes y auo, y aprobar 

- ¡tj’á Resolución *N? 411-’de-la~Dirección-de^Arqui 
lectura, de fecha 29 de marzo ppdo. en mérito 

ia las’cóñsidéracionéS-.'precedentesi
.2?) Comuniqúese; ■.puolíquese, insértese en'el 

Libro de Resoluciones y archívese.
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia;
Mariano ' Coll Arias
pf. Mayor — Ministerio de E., F. y O. Públicas
.. ’ ~~ .. .......... p

EDICTOS -DE MINAS

IJ9 156% — EXPEDIENTE Ñ? 62.156- “G”
-Solicitud de Permiso para exploración y ca

nteo. de sustancias de primera y segunda cate 
igoría en -el Departamento de ’ Yruya' presen 
táda por el señor Carlos -Ene,que Gutiérrez. 
"El día once de julio de 1955 horas diez: La au 
toridad M.nera Provincial notifica _ las que se 

•consideren con aigún derecho para que lo ha 
■gan valer en forma y dentro del término de 
Ley; que se ha pres.ntado el siguiente escri
to ccn sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor Jefe: Se ha Inscripto gráficamente la zo 

na soli.itada para cateo en el pres me expe
diente para lo cual se ha tomado cuín punto 
de referencia el centro del pueblo de Yruya y 
•se midieron 5.00Ü metros al Norte, para ilc-gar 
a! punto dr part da, desde el cual se m dieron 
4.000 metros al Norte 5.000 metros al oeste, 

. 4 •’ n m ir s a1 S id. y por ú t me 5.000 metros 
al Este, para llegar nuevamente al punto de 
partida y cerrar así la superficie solicitada.— 
J?a>a a ub canon precisa en el terreno el 
interesado toma temo punto de referencia la 
.torre de la Tgles’a de Iruya.— Según estos da
tos que son dados por el interesado en cro
ques de fs. 1 y .-scrito de fs. 2 y según el p'ano 
minero, la zona solidada se encuentra libre 
de otros pedmentos mineros, y además com 
prendida dentro de la zona de Scguiiuad. (Art.

19—a Decr to 14 58'146.— En el libro corres
pondiente ha s’d- anotada esta solicitud bajo 
el número de orden. 156.— Se acompaña cro
ques con'oreante con ’a ub'cac’ón giáfica efec 
tuada en el plano minero.— Oficina de Regís 
tro Gráf'co, junio 6 de 1956— Héctor Hugo ' 
Elias— Si’ta. Mayo 23 de 11’57.— Expte. N° 
62.J56-G- Regístrese, publíquese en e’ Boletín 
Cf’cial y fíjese cartel av'so en las puertas de 
la Secretaría de confnrnfdad con lo estable
cido por el Art. 25 del Código de Minería.— 
No’’f'qucse. repóngale y rnsé;ves- hasta su opor 

feurrdad.— Cutes.— Sa’ta, Mayo 3 de 1957.
Sant’ago Fiori - Secretario

e) 10 al 24| 6 ¡57.

LICITACIONES PUBLICAS

. JV9 — MINISTERIO DE COMERCIO
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACI 

MIENTO PETROLIFEROS FTSCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 356

'‘Por el término de Diez días a contar d?l 
día 24 de Junio del corriente año, llámase a 
Licitación Pública YS. 356 para la adquisi
ción de puertas y ventanas, cuya apertura se 
efectuará en la Cfirina de Compras en Pía 
•za- de la Administración de Y.P.F. del Norte, 
sita en Campamento Vespucio, el día 8 de 
Julio de 1957, a las 11 horas”.

Ing. Armando J. Venturini — Adnrnistrador. 
- • ' e) 24|6 al 5| 7 ¡57.

OBOli ■ 1.. ■ ■ ■■' ' 1 mj

:ÍÑ9 tó72Í — MlNlSÍEltl'O 'DE COMERCIÓ 
■E INDUSTRIA DE 'LA .ÑÁCWN — YAC1-

’ MIENTO PETROLIFERAS FkSCAjuES 
.'LlOíTACÍON PÚBLICA YS. 355

“Por -ei leinimo de D,-z días a contar del 
día 24 de Junio del corriente ‘ano, llámase ■>& 
Licitación túoiica YS. á5o para fa auuu..->.olon 
de máquinas de escribir, cu>a apertura-se.iefec 
tuará en la Oficina de Compras, en r,aza ue ia 
Auniiinbti a ión de Y.r.F. aei bmr.e, sna en Cam 
pamento Vespucio, el día 6 de Julio de ls57, a 

das-11 -horas’’.
Ing.: Armando >'J. -Venturini -Admrn.strador. 

‘¡Lk. :) - a-8)~24|6 al-,5117-|57.

■*’Ñ9 15717 -^-. JEFA'ÍUxx-a -DE tuLic-ga 
DxViSION DE ¡bvML-vaKiT’itujíS 

’-Licitációu Pública para Ja-adquisición -de 
Rurales y -jeeps

—De conformidad a iu auv-±.zudo por Decreto 
número 8x7t¡ de ie_ha 3x <xe Muyo de?, vu.xf,li
te ano, emanado ae. M.....de vr-b v.nO,
■Juslicia é Instrucción túb.í a, Lámase a Lici
tación R-baca para e. d-a i-j de. jjjpem.- ijes 
a horas 11 pa.a la p.^w si„i. d.e o xu.,aies de 
carrocería mmáLa y x.> „e p-s .. i. uarxcve-ia 
metan, a o díe tona, o«i. ue-uuu- a ei-a rJ_pa.tr- 
ción; cumpmend.i en tucU. p-ar.es cuu .os 
requisitos que para es^os cas.s ex.ge la Ley 
de Contad ndad en v gen.ci.-i.

—Para, mayores info.nj.s concurrir a la Di
visión de Suministros de es a- Je atu.a donde 
se enouentia el Piiego de Coni-ñe ones -a dispo
sición de los interesados.

—SALTA, 19 d Jutn, oi 1T5L 
ARTURO C. SIERRA 

Cumandante P inui^aí ,R) 
Je.e de Poli ía

e) 24¡6¡57

N? 15694 — “Por el térnrno de 10 días a 
contar del día 28 de Junio del cte. año, llá 
mase a Licitación Pública N9 354 57 para la 
contratación de la mano de obra para el Des 
montaje, Transporte y Montaje de.Casas Cam 
pamento Río Pescado, cuya apertura se efec
tuará el día 8 de julio de 1957 a las 11 horas 
en la Administración del Norte (Oficma de 
Contratos), sita en Campam-nto Vespucio”.

“Los interesados en aciqu’rir pliegos de con 
dicion',s o efe-tuar consultas. pued°n d’r’gir- 
se a la Administración citada y a la R'pres°n 
tación Legal, cañe Deán Funes 8 Salta. Pre 
ció del pliego $ 57.50 mln. (C’ncuenta y siete 
pesos con rmcuenta centavos moneda nacio
nal) rada uno.”

Ing. Armando J. Ventur'ni — Arimmistrador 
e) 18|6 al 2| 7157.

N9 15693 — “Por el término dé 10 días a 
contar del día 24 de Junio del cte. año, llá
mase a Licitación Pública N9 353 57 para la 
contratación de la mano de obra para el Des 
montaje, Transporte y Montaje de Casas Cam
pamento Río Pescado, cuya apertura se rfec 
tuará el día 4 de julio de 1957 a las 11 horas 
en la Admin'stración del Norte (Oficina de 
Contratos), sita en Campamento Vespucio”.

“ Los int-resados en adquir’r pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a 'a Adm’n’stración citada y a la Representa 
c’ón Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Precio 
del pliego $ 57.50 mln. (Cincuenta y S'ete pe
sos con cincuenta centavos moneda nacional) ca 
da uno.”

Ing. Armando- J. Ventur'ni — Adm'nistrador 
e) 18|6 al 21 7 ¡57.

N? 15692 — MINvSTERTa cOME'RCTO 
E INDUSTRIA DE LA NACIAN — YACIMTEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI-

. NISTRACION DEL NORTE SALTA
“Por térm'no de 10 -días a contar del día 16 

de Junio del ete. año, llámase a Lic’tac’ón Pú 
blica N9 352157 para la construcción de Bases 

,,par¿ Torres.y .Equipos da Perforación en-Zona 
Norte, cúya ap rtura .se efectuará ei d.a 26 de 
Junio del cte. año a las 11 hora’ en la Adminis 
¡trac.ón del Norte (Oficina de Contratos), sita 
en Campam-nto Vespucio”.

“ Los interesados en adquirir pliegos de .ccu- 
dicieues j ere .uar conga &u>, pueden dirigirla 
a la Administración citada y a Ja ■R'-piesnñta- 

■ ción Legal, cal e D¿án Funes '8, Salta. Preció 
dél pliego $’40.oo mjn. .(Cuarenta pesos .-mona 
da nacional) cada uno’:”
Ing. Armando J.- Venturini — Administrador 

, e) 18 ai26i 6|57-.

N9 156-79 — MÑJ5TERIO DE ASUNTOS --SO
CIALES Y SALUD PUBnluA — PROVINCIA 
DE SALTA — LTCÍTA'CICil.RUBLIOA.—

Lámase a LLtac’ón i-úbiica para el día 3 
<de -Jubo.pióx?mo, a ho,as 11, ojLa- subsiguien- 
•te- si.ésta fuera-fei-iadi,.para -la»adqusiclón de: 
-Medí amextjo Inst um-.i.ta y Mate lal de C.u- 
-ra-cion s .con d.siino .a 1-d s-rviuos asJstenola- 
ies de la -As r. Púb ie-a, dependí uta ú Ia 
Düe eión de Med'.c na /..lis. < r.c’.al riel Mini. te- 
rio de Asuntos .Se- a>Ps y Salud Pública.

Las listas y’P '-go de C'-ndiei m s se ped-án 
retira' de ’a Oficina d’ Compras, Buenos Aires 
177 —Salta— Te éfon' 4796
CARLOS M DELGADO Jefe Inter’no de la 
Of -ña de C'mo-..a.s y Svmin st oí— FRAN
CISCO VILLADÁ. Di pe’ -l ’ d-- ’n strac ón.

e) 18 al 26|6Í57.

Ni ,1659 — MfN SxERIO DE ASUNxUS SO
CIALES Y SALUD PUBL.CA DE LA ERO- 
V. N_j A DE SALTA.

CAJA DE JUBxLAOIONES Y PENSIONES
DE LA PROVINCIA DE SALxA 

LICITACION PUBLICA
L.ámase a licitac ón pública por el término 

de ve nte (20) días para ia prosecus.ón del 
ed f , io de la Caja de Jubilaciones y Persignes, 
sito en la ca,.e Caseros N9 5 5 de ia v.u_ad 
de Sa ta con un presupuesto hásne '’e GUA

JIRO M LLCNES QUIN.ENfCS NOVEN’A Y 
UN M-.L SEiSC ENAS iRE NxA Y UN xPI
SOS C'N SESENiA Y CINCJ GEN AV-S 
MONEDA NACIONAL ($ 4.591.631.65 mn.).

La apertura de las propuestas s» iLvaiá a 
cabo el día once (11) de julio prox mu a ho
ras on e (11), en el locai de ¡a Caja do Jubi
laciones y Pensiones, calis Mitre 383 de la Ciu 
dad de Salta.

Los p'iegos generales de condicione.-, y espe
cificaciones podrán ser ar’quir dos p-.r el pre
cio de $ 200.— m,n. (Doscúntos p.sos mone
da nacional), en el local de la Caía j’ en el Es 
ct¡< r de srfijr R pTsrn'ante de la Fiovn- 
cia de Salta, Dr. Ricardo Aráoz, calle Be gra
no N9 1915 59 piso, Departam nto “A”, de ¡a 
Capital Federal.

ARTURO S. USANDIVARAS 
Pr°s'dente - Interventor Caja Jubilaciones y 

Penson’s.
RAFAEL A. FONZALIDA

Gerente Caja de jubilaeioir s y Pensiones 
e) 11’6 al H|7 57.

N? J5642 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA N/ÍC'ON — YAC’MTEN 
TOS PETROLIFEROS F’SCALES — ADMI 

NISTRACION DEL N^R^E SALTA
“Por el térm’no de 15 días a contar del 7 de 

junio de 1957, llámase a L'citación Pútlíca N’ 
341157 para la ron'ratac'ón por aiuste alzado 
para la construcc'on de la Ampliación del! 
Pabsllón de técnicos en Campamento Vespu
cio, cuya apertura se realizará el día ’9 de iu 
nio de 1957 a las onre horas en la Cfie'na de 
Contratos de la Administración da los Y.P.F. 
del Norte, sita en Campamento Vespucio Pro 
vincia de Salta.”

“L-ns inter-sados en adquir’r pliegos d’ ccndí 
clones o efectuar consu’tas, pueden dirig!rsr- a 
la Adm'nistrac ón ’o-tádn n j ia Repr’sentáoión 
Lega’ de Y. P. F , sta en. calle :Deán Funes 
8, Salta. Precio del pliego S 130.— m|n. (C'en 
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to tre'nta- p "s nyvrd-' -;a,doE£i i cada uno. 

Ing. Armando J. Venturini — Administrado 
e) 7 al 21| 6(57.

EDICTOS CITATORIOS
N" 15706 — RE®*: Expts. 850(53.- MARTIN 

GRTE s. o. p|102—2.—
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Martín Orte tiene 
solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 10,50 
l|segundo a derivar del río Mojotoro (margen 
izquierda) por la acequia Santa Rosa y con ca , 
rácter temporal-eventual, 20 Has. del Lote N9 
7, Fracción A- Finca El Bordo, catastro N9 64, 
ubicado en Campo Santo, Dpto. de General Güe 
mes.

Administración General de Aguas.
e) 21(6 al 4| 7 |57.

N9 15685 — REF: Expte. 1474(51.—TETRO 
NA IGNACIA VILL ANUEVA DE AB AMAYO S. 

r- p|.—
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN'^ 

OFICIAL
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Petrona Ignacia VI- 
llanueva de Aramayo tiene solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 0,68 1]segundo a 
derivar del Río San Lucas (margen derecha), 
1,2960,25 Ha. del inmueble “Estancia Puesto 
Quemado”, catastro 813, ubicado en el Partido 
de San Lucas, departamento de San Carlos.— 
En estiaje, tendrá turno de 6 horas cada 12 
días, con todo el caudal del Río San Lucas.

Administración General de Aguas'
SALTA, 14 de Junio de 1957.

e) 18(6 al 2| 7|57.

N9 15684 — REF: Expte. 3503|55.— RICAS 
DO MONGE s. r. p|.—
PUBLICACION .SIN CARGO EN BOLETIN! 

OFICIAL
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Ricardo Monge tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de a- 
gua pública para irrigar con una dotación 
2,36 l|segundo a derivar del río Chuñapampa, 
mediante la hijuela La Posta, 4,5000 Has. de' 
inmueble “Terreno”, catastro 562, ubicado en 
Coronel Moldes, departamento La Viña. En es
tiaje, tendrá un turno de 24 horas en un ci
clo de 38 días, con todo el caudal de la hijue

la.
Administración General de Aguas
SALTA, 14 de Junio de 1957.

e) 18(6 al 2| 7(57.

N9 15683 — REF: Expte. 14139(48.— MAR
GARITA CARRIZO DE ORTIZ s. r. p(.— 

PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN» 
OFICIAL

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Margarita Canizo de 
Ortíz tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do
tación de 1.09 l|segundo a derivar del Río Chu
ñapampa (margen izquierda), 2,0808 Ha. del 
inmueble “Lote Los Algarrobos”, catastro 606, 
ubicado en el Partido de Coronel Moldes, De 
partamento La Viña.— En estiaje, tendrá turno 
de 6 horas en un ciclo de 42 días, con todo 
el caudal de la acequia El Sauce.

SALTA, 14- de Junio de 1957.
Administración General de Aguas

e) 18(6 al 2| 7157.

N9 15682 — REF: Expte. 14222(48.— PEDRO 
R. LIRA s. r. p|102~2.—

PUBLICACION SIN CARGO EN 'BOLETIN- 
OFICIAL

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Pedro R. Lira tiene 
solicitado reconocimiento de conecsión de a- 
gua pública para irrigar con una dotación de 
1,57 llsegundo a derivar del Río La Caldera 
(margen izquierda), 3 Ha. del inmueble “Fin
ca La Calderilla”, catastro 106, ubicado en La 
Calderilla, departamento de La Caldera.— En 
estiaje, tendrá un turno de 6,40 horas cada 
14 días, con todo e caudal de la acequia Mum 
"ipal.

SALTA, 14 de Junio de 1957.
Administración General de Aguas

e) 18|6 al 2| 7 (57.

N? 15681 — REF: Expíe. 14667|48.— FELIPA 
AVALOS DE TAPIA s. r. p|103-2.— . 
PUBLICACION- SIN CARGO EN BOLETIN 

OFICIAL
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Felipa Avalos de Ta 
pia tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do
tación de 0,525 l|segundo a derivar del río Cal 
chaqui (margen derecha), 1 Ha. del inmueble 
“Antigal", catastro 48, ubicado en el Distrito 
de San José de Cachi, Dpto. de Cachi.— En 
estiaje, tendrá turno de 3% horas cada 16 
días, con todo el caudal de la acequia grand»1.

N9 15677 — SUCESORIO'.—
Daniel Ovejero Solá, Jutz de N Instancia y

59 Nominación, Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta dias a herederos y acreedores

SALTA, 14 de Junio de 1957.
Administración General de Aguas

e) 18(6 al 2| 7157.

Ní> 15676 — Reí: Expíe. 3386'52.— ARGEN
TINA AAÍADO JURE DE HALLAR s. o. p| 
.103—2.— EDICTO CITATORIO.—

A los eL-ctos establecidos por el Código de 
Aguas, sa hace saber que Argeiit'na Amado Ju 
re de Hallar tiene solicitado otorgamiento de 
concesión de agua j.ública paTa irrigar con ca 
rácter iemporal-eV.ntua], 13 Has. del inmueble 
“Fura Yariguarenda”, catastro N? 210, ubicado 
en Yai fguarenda, Dpto. San Martín, con una 
dotación de 6,8 llsegundo a derivar del río Ya- 
ríguarenda —

SALTA, 13 de Junio do 1937. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 14(6 al 19|7|57.

N? 15674 — REF: Expte. 2819(54. - JULIO 
PIZZETTI y otros s. o. p. 87-2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d° 

Aguas, se hace saber que Julio Pizzetti, Antonio 
Mercedes Robles y José Spuches Laméndola, 
tienen solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con carácter temporal 
eventual y dotación de 1.500 l|segundo a deri
var del río San Francisco por canales a cons
truirse, 2.857, 2.000 Has. del inmueble denomi
nado “Fracción de las Fincas Mesadas, Garre-, 
tón y Piohanal”, catastro N9 1829, ubicado en 
el Partido de Pichanal, Dpto. de Oran.

SALTA, 12 de junio 1957. 
Administración General de Aguas — Elva Vio
leta Albeza — Registro de Aguas — A. G. A. S.

e) 13 al 28(6(57.

N? 15673 — REF: Expte. 2818|51 - JULIO PI
ZZETTI, ANTONIO M. ROBLES y JÓSE 

SPUCHES LAMENDOLA s. o. p|103-2.
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de A- 
guas, se hace saber que JULIO PIZZETTI, AN
TONIO M. ROBLES y JOSE SPUCHES LA
MENDOLA tiene solicitado otorgamiento de con
cesión de aguas públicas para irrigar con ca
rácter temporal-eventual, y dotaciones de 787, 
5 l|seg. y 712,5 l|seg. a derivar del rio Colorado 
mediante canales y planta de bombeo a cons
truirse, 1.500 y 1.357, Has. respectivamente,_ del 
inmueble “Fracción de la Finca Saldua”,"ca
tastro n9 1829 ubicado en el Partido de Picha
nas Dpto. de Orán.-

SALTA, 12 de Junio de Í957-
ADMINISTRAC1ON GENERAL DE AGUAS
ELVA VIOLETA ALBEZ Registro de Aguas

A. G. A. S.
e) 13 al 28(6(57.

N? 15652 — M. E. F. y O. P. — ADMINIS 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE'SALTA 
REF: Expto. N" 1343(48.— ANTONIO CARASAN 

TE DOMINGUEZ s. r. p|64—2.—' 
EDICTO CITATORIO

A ios efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Antonio Carabante 
Domínguez tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con un 
laudal de 4,20 y 3,67 l(segundo a derivar del. 
arroyo El Molino y Río Guachipas por las hi 
jue’.as E’l Molino del Bajo y Coropampa respe?, 
tivamente, 8 y 7 Has. del inmueble “Santa Ma 

ría”, catastro 399 de Guachipas.— En estiaje 
tendrá turno de 42 horas en ciclo de 30 días 
con la mitad del caudal total del arroyo El 
Molino (caudal total de la hijuela El Molino 
del bajo) y de 60 horas en un ciclo de 35 días 
con la mitad del caudal total de la hijuela Co 

ropampa.
Administración General de Aguas

e) 10(6 al 24| 6 (57.

N9 15641 — REF: Expíe. 829|52.— LAURO 
EDUARDO SALVADOR s. o. p|99—2.

EDICTO CITATORIO
A ios efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Lauro Eduardo Sal
vador tiene solicitado otorgamiento de concu
sión de agua públ’ca pa?a irrigar con carácter 

temporal-eventual y un caudal de 3,15 1¡ según 
do a derivar del río Arias, mediante bombeo 
6 Has. del inmueble “La Pedrera”, catastro 
N9 4304, Dpto. La Capital.
" SALTA, Junio 13 de 1957

Administración General de Aguas.
e) 7 al 211 6 (57.

EDICTOS SUCESORIOS
N9 15710 — SUCESORIO:
Daniel Ovej.ro Solá Juez en lo Civil y Cu 

mercial, a cargo del Juzgado de 5'-' Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de Sofía Figueroa ,de Ruiz, Alberto Ruis,, Desi
derio Ruíz y Pedro Nolasco Ruíz.

SALTA, Junio 13 del957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 21(6 al 2| 8 |57.

N9 15688 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primrea Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Vicente Solé, cita y 
cmp.aza por treinta días a herederos y acres 
dores de don Eduardo Emilio Battagliola, para 
que hagan valer sus derechos. Salta, 11 de 
Junio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 1S¡6 al 3117 |57.

N9 15687 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Vicente Solá, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Francisco Soria, para .que ha
gan valer sus derechos. Salta, 11 de Junio de 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste.— Secretario, 

e) 18(6 al 31(7(57. * 5

Ovej.ro


PAG. noo -
de Joaquín Gran?.— Salta,, junio 13 de" 1957.— 
-SANTIAGO FIORI, Secretario.— 

h) 1-4|6 al 30|7¡57.

EDICTOS
N? 15671 — SUCESORIO. — El Juez de Pri

mera j Instancia en lo Civil y C. de é» Nomi
nación, --cita y emplaza por 30 días a todos los 
herederos.y.acreedores de D. Alfonso Rodolfo 
.Urgó. Salta, de juio de 1957. — SANTIAGO 
FIORI — Secretario.

e) 13¡6 al 29|7|57

■ ■ N9 15663 — EDICTO SUCESORIO — El Dr.

N9 15643 — SUCESORIO— Daniel Oveje
ro Solá, Juez de l9 Instancia y 59 Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza par treinta 
'días a herederos y acreedores de Daniela Cor 
yalán de Acuña. .
• SALTA, 5 de Junio de 1957.

Santiago Fiori — Secretario ’
e) 7|6 al 22| 7 |57.

Vicente Solá Juez de 1‘-1 Instancia l9 Nomina 
■ ción en lo Civil y Comercial cita y emplaza 

-por treinta días a herederos ■ y acreedores de 
don Rafael Portas o, Rafaél Portas Burcet, pa 
ra que hagan valer sus derechos. — Secretaría 

. ‘Salta 10 de Junio de 1957.
i Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) 1116 al 25|7|57.

N9 15662 — EDICTO SUCESORIO — El Dr. 
Vv.ente So á Juez de i9. Instancia 1» Nnmina- 
c'cn en lo C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro 
Castro, para que dentro de dicho término ha
gan valer sus derechos.

. Secretaría, Salta 10 de junio de 1957.
. Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.
. ' e) 11|6 al 25|7¡57

N9 15660 — El Juez de Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Stares Mila
gro Delgado de. Salta, Mayo 31 .de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario, 
e) 11|6 al 25|7|57.

- N? 15654 — SUCESORIO: Daniel Ovejei'o 
Solá, Juez 1? Inst. Civil y Comercial, ,5’ Noml 
nación, declara abierto el juicio Sucesorio de 
Minwa Higa y cita y emplaza por treinta días 
a interesados. .Salta, siete de junio de 1957.

SANTIAGO FIORI, Secretario, 
e) 11|6 al 25|7|57.

N9 15653 — Vicente Solá, Juez de Primera 
'Instancia y Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita a herederos y acreedores de 
don- Antonio González Ñuño, por el término 
de 30 días, a hacer valer sus derechos.

■ ■ SALTA, 1? de junio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 10|6 al 23| 7 |57.

N9 15651 — EDICTO: El Dr. Vicente Solá, 
Juez en lo Civil y Comercial de Primera Ins 
tanoia Primera Nominación, cita por el tér 

- mino de treinta días a herederos y acreedores 
de doña Carlota Flores de Escajadilla y de 
don Cielo o Anacleto Escajadilla, para que 
hagan valer sus derechos.

SALTA, Junio 6 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) Í0|6 al 23| 7|57.

N9 15650 — EDICTO:
Calixto López, cita y emplaza por treinta 

días a herederos y acreedores de Gregorio Agus 
tín Delgado.— Edictos Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

La Merced (Cerrillos), junio 3 de 1957.
Calixto López — Juez de Paz P.

e) 10¡6 al 23| 7 |57.

" N9 156'40 — Vicente Bolá, Juez..de Primera 
Instancia y Primera Noiñinación en lo Civil 
y Comercial, cita a herederos y aera dores dB 
don Ricardo Aparicio,' por el término de 30 
uias, ’a hacer valer sus derechos.-—■ Salta, Ju
dio .4 de 1957. — Dr. Nicanor' Arana Urioste, 
Secretarlo.
■_____ e) 6|6 al 19|7|57.

N9 15635 — SUCESORIO. — El Dr. Vicente 
Soiá, Juez de Primera Instancia, Primera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los herederos y aeree- 
rodes de don Cruz-Sotó para que hagan-valer 
sus derechos. — Secretaría, jimio 3 de 1957.— 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretarlo..

e) 5)6 al 18|7|57.

N9 15631 — EDICTO — BOLETIN OFICIAL 
El señor Juez de Primera Instancia eñ lo Ci
vil y Comercial, Tercera Nominación, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de Sofía 
Juárez de Cruz y Delfín Cruz, por el término 
de ley. — Salta, Mayo 24 de 1957.- — AGUS
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 5|6 al 18|7|57,

N9 15625
SUCESORIO. — El Juez Civil de 5> Nomina
ción cita, y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de JOSE, CRUZ CALIZA?A. 
Salta, 30 de Mayo de 1957.— SANTIAGO FIO- 

RI.— Secretario.
. e) 4(6. al 17|7J57

N9 15623 — SUCESORIO. El Juez de Quinta 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Gertrudis Ser 
pa o Gertrudis Zerpa de Colque. -Edictos en _“Fo 
ro Salteño,” y “Boletín Oficial”.

SALTA, 30 de mayo de 1957.
SANTIAGO I. FIORI — Secretario.

e) 3¡6 al 16|7|57.

N9 15622 — SUCESORIO: El Juez de Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita a herederos 
y acreedores de Olegario Bejarano,. cuyo juicio 
sucesorio ha sido declarado abierto.— Edictos 
en “Foro Salteño” y “Boletín Oficial”.

SALTA, 12 de abril de 1957.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 3]6 al 16|7|57.

N9 15617 — SUCESORIO: Adolfo D. Tormo, 
Juez de l9 Instancia y 39 Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de Cruz Elena- y Carlos Pan- 
taleón (Cruz.— SALTA, 7 de Mayo _ de- 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 3|6 al 16|7|57.

N9 15616 — El Sr. Juez de Primera Nomina
ción Civil, cita y emplaza por 30 días a- here
deros y acreedores de David Sosa.

Salta, 30 de Mayo de 1957.
NTCANOR ARANA URIOSTE, Secretearlo.

e) 31|5 al 15|7|57.

N9 15605 — TESTAMENTARIO: — Por dis
posición del Sr. Juez de I9-Instancia, l9 Nom’ 
nación Civil y Comercial, se hace sabe; que-, ha 

sido abierta la-sucesión testamentaria, de don 
Robustiano Farfán.^—. En consecuencia cítase 
a herederos y acreedores del causante por 
treinta días ■ y en especial' a alcira Petrona 
Atapa y Hugo Oscar. Farán han sido institui
dos como-herederos en. el testamento del cau
sante,¡-bajo apercibimiento de Ley.

SALTA, Mayo 20 de 1957. /
Dr. Nicanor Arana Urióste — Secretario.

e) 29¡5 al 12'71571

N9 1560! — El Juez en lo Civil y Comercial 
de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
s herederos y acreedores' de doña María- Luisa 
Peñalba de Castellanos. . • -

igg?< . . ’ ’- -' ;.._ . BOLE'tlÑ OFiCÍAL.
Salta, Wo 23 de 1957 — Dr. S. ERNES

TO 'YAZLLE, Secretario.
. e) 24|5 al 8|7|57.

N9 15599 — EDICTO. — El Dr. Daniel Ove
jero Solá, Juez de Primera Instancia Quinta 
Nominación en lo -Civil y Comercial, cita por 
el'término de treinta días a herederos y aeree 
dores de don Víctor Tufiño para que 'hagan va 

ler sus derechos, bajo apercibimiento de Ley.
.Salta, 23 de mayo de 1957. — Dr S. ERNES

TO YAZLLE, Secretario.
e) 24j5 al 8|7|57.

■ N9 15583 — El Sr. Juez de Segunda Nomina 
ción Civil ” Comercial, cita y emplaza por trein 
tá-días -a herederos y acreedores de julio Lo
zano.

SALTA, Mayo 9 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 22,5 al 4¡ 7 157.

N». 15579 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia en la Civil y Comercial, Ter 
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Julia 
Morales de Arias.— Salta, 21 de mayo de 1957. 

A. Escalada Yriondo, Secretarlo.
e) 2215 al 7 ¡57.

N9 15578 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Primera-Instancia y 4-- Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos y acree
dores de Matilde Te"án de Eustamante.— Sal
ta, Mayo 17' de 1957.
Dr S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 21|5 al 3|7'57.

N? 15574 — Angel J. Vidal, Juez de Primera 
Instancia en lo- Civil y Comercial, Cuarta No 
minación, -cita y emplaza por 30 días a los he 
rederos y. acreedores de la Sucesión de Justo 
Miguel Díaz.— Salta, 14 de Febrero de 1957. 
Dr.- S. ERNÉSTO YAZLLE, Secretario.—

e) 21|5 al 3|7|B7.

N9 15573 — EDICTOS:
El Dr. Angel J. Vidal, Juez'ele Primera Ins- 

tañei'ay Cuarta Nominacóin en lo Civil y Co
mercial 'de la Ciudad de Salta, cita y emplaza 

por' el término de 30 días a herederos, acree
dores- y legatarios do don Luis Fernández, pa
ra que comparezcan a haber valer sus derechos. 

Secretaría.— Salta, 17 de Mayo de 1957.
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 21|5 al 3|7|57.

N9 15565 — EDICTOS.
El Señor Juez de Primera Instancia Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Camilo Figuéroa-.
NICANOR ARANA URIOSTE", Secretario.

Salta, Abril 30 de 1957.
e) 21|5 al 3|7|57.

N9 15559 — SUCESORIO.—
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia- y 

Primera Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y_ emplaza por treinta días a herederos y 
.acreedores de doña María Magdalena Uche de 
"Sep'úlvéda.—

"Salta,-. Ma-yo 17 de 1957.
Dr "NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) 20|5| al 2|7|57.

■ N9 15558 — EDICTO SUCESORIO.—
_E1 Sr. Juez de Tercera Nominación en lo Ci

vil y Comercial' cita y emplaza a los herederos 
y acreedores, de don Fllemón López, para que 
en-'el término; ds treinta días comparezcan a 
estar' á derecho.— Salta, 30 de Abr.'l de 195’7. 
-AGUSTIN ESCALADA YR3¡ONDO, Secretario.

e) 20¡5 al 2|7|57. ,

Juez..de
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N« 1'5555 — SUCESOR!'-'.—
Juez Fru-ieia Instan—a Segunda Nominación, ' 

Civil y Comercial, cita y emplaza* por treinta 
días a 'herederos y acreedores de don Manuel 
Hipólito Medina.— Salta, 15 de Mayo de 1957. 
ANIBAL URJBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 20|5 al 2|7|57.

N? 15552 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Dr. Vicente Solá, Juez de 1» Instancia ln No
minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Camilo Tomás Eugenio Borelli, pa 
ra que dentro de dicho término hagan valer 
sus derechos. Secretaría, Sa;ta, 15 de mayo de 
1957. — Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretado.

e) 17|5 al 28|6|57.

N9 15550 — SUCESORIO: El Juez de Paz 
Propietario que suscribe, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de la sucesión, En

carnación y Flerinda Telaba por edictos que 
se publicarán en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño para que lo hagan valer dentro de di
cho término. Chicoana, Mayo 13 de 1957. — 
Máximo A. Requena, Juez de' Paz Propietario, 
Chicoana.

e) U|5 al 19|7|57.

N9 15549 — EDICTO: El Juez de Paz que 
suscribe, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de la Sucesión de Lucinda Moya 
de Rodríguez, por edictos que se publicarán 
en “El Boletín Oficial” y “Foro Salteño”, ba 

e.jo apercibimiento de Ley. Chicoana, Abril 5 Oe 
1957. —. Máximo A. Requena, Juez de Paz Pro 
pietario, Chicoana,

e) 17|5 al 1?|7|57.

N? 15547 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil 
y Comercial de Tercera Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Constantino Knudsen. — Salta, 
mayo 15 de 1957. — Agustín Escalada Yrion- 
do, Secretario.

e) 17¡5 al. l’¡7|57.

N9 15541 — SUCESORIO: El Juez en lo OI 
vil y Comercial Primera Instancia Segunda 
Nominación Doctor José G. Arias Almagro ci 
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de Loreto Sánchez.— Salta, Mayo de 1957.— 
Aníbal Urribarri, Secretario.

e) 16|5 al 28] 6 |57.

N9 15525 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil. y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a acreedores y herederos de Gabriel Mo
lina Ruíz. — Salta, Mayo 10 de 1957. — . 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 14¡5 al 26|6|57.

N« 15524 — SUCESORIO Y TESTAMENTA
RIO.—

El Sr. Juez Civil y Comercial de Tercera No 
minación, cita y emplaza por treinta días a los' 
herederos y acreedores de Da. Angélica o Evan 
gelista Leiseca de Gutiérrez y de Don -Faustino 
Gutiérrez y en especial a la heredera instituida 
por este último Da. Gregoria Colque de Gutié
rrez.— Salta, Mayo 9 de 1957.—

Edictos en Foro Sa’teño y Bo’etin Oficial. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 1315 al 24]6¡57.

N? 15520 — VICENTE SOLA. Juez de Prime
ra Instancia a cargo del Juzgado de Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
30 días a herederos y acreedores de don Duba- 
lerdeo de la Cruz Torres. — Salta, 8 de mayo 
de 1957. — Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, 
Secretario.

e) 10|5 al 24|6|57.

N? 15516 — SUCESORIO.— Sr. Juez Civil y 
Comercial 3'-1 Nominación. cita y emplaza por

t; cinta días a herederos y acreedores de don 
Javier Saravia y Dorna Yxdici de Saravia.— 
Salta, Mayo 6 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 9|5 al 21|6|57.

POSESION TREINTAÑAL

Ni 15603 — EDICTO POSESORIO
Angel J. Vidal, Juez de Primera instancia 

en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación 
cita por tre.nta días a los que se considenu 
afectados o con mejor título en la Posesión 
Treintañal solicitada por don Angel Fenelón 
GTraies sobre el inmueble ubicado en Paso de: 
Durazno, Metán Viejo, Dpto. de Metán, catas 
tro N? 252 con una extensión de 9 Has. 8.295 
mts.2 y 69 dm.2 o la que resulte dentro de los 
siguientes límites: al Norte con propiedad que 
fue de don José María Bernia hoy de sus suce
sores; al Este con el camino vecinal que sepa

ra esta propiedad de la de don Marcelino Ge- 
rardi; ai Sud con propiedad de Dña. Ja-in.a 
Vda. de Galván y al Oeste con terrenos de la 
sucesión Ontiveros; encontrándose esta finca 
separada en dos fracciones por ei camino pro 
vincial de Metán a Faso del Durazno que la 
atraviesa de Este a Oeste.— Edictos por veinte 

veces en “Foro Salteño” y ‘ Boletín Oficia.”.
SALTA, 23 de Mayo de 1951.— S. Ernesto 

Yazlle, Secretario.
e) 27.5 al 26]6|57

POSESION DECENAL

N9 15715 — POSESION DE 10 ANOS. — El 
Juez de Primera Instancia en lo C. y Comercial 
49 Nominación, cita por 20 días y emplaza por 
9 días posteriores a ios interesados en la pos¡> 
sión de 10 años solicitada por .ASOCIACION 
CENTRO CULTURAL PRO ESCUELAS DE NI
ÑOS DESAMPARADOS DE NUESTRA SEÑO
RA DEL VALLE sobre los inmuebles, ubicados 
en esta ciudad, calle Santa Fé 440 al 444 con' 
8,65 mts. de frente por 10,50 mts. de fondo, 
calle MJ.ndozai T57 de 9 mts. de frente por 58 
mts. de fondo, — Waldemar. Simesen — Secre
tario — Salta, Setiembre- 4 de 1956.

e) 24|6 al 22[7|57

N? 15597 — Juez Tercera Nominación Civy. 
cita por treinta días a quienes invoquen mejor 
título sobre inmueble Manzana Uno, Parcela 
Dos, Partida 458 Rosario Lerma, ubicado en pue 
blo mismo nombre. SUPERFICIE: 6698,02 m2. 
Límites: Norte, camino al Molino; Sud, calla 
Torino: Este, calle Alvarado; Oeste, sucesión 
Martín Yampa. Juicio: Posesión Decenal- Gue 
rra. Guadalupe Carlos de y otros.- Salta, Febre 
ro 15 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta 
rio.

e) 24|5 al 8|7|57.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

N9 15515 — DESLINDE:
El Señor Juez de 19 Inst. Civil y Comercial 

59 Nom. en exped. 253 disponen que se practi
quen, en un todo de conformidad a lo dispuesto 
por los Arfs. 573, 574. 576, 577 y 578 del O. de 
P. O. y O. por- el Ingeniero propuesto Alberto 
A. Ferreyra las operaciones de deslinde mensu
ra y amojonamiento solicitadas, por don Jorge 
Azar de las fincas San Carlos, Amohata y
Kilomentro 140, situadas en Anta y Limitadas: 
San Carlos: (4070 Ha.) Norte Suri Blanco; Sud 
&mt. 140; Este, Las L'anas y Amohata y Oeste, 
Pozo Escondido é Ibón -Amohata (2001 Ha.) N. 
Las Llanas; S., La Paz; E.. La Paz; Oeste, 
San Carlos; y Kmt. 14(h— KILOMETRO 140: 
(1913 Ha.) Norte, San Carlos; Sud Ico Pozo-, 
Este, Amohata y La Faz y Oeste, Ivon, citán
dose al efecto por treinta días a colindantes a 

interesados en e" Chelín Oficial y un d'a:io 
que elija el interesado.

SALTA, 25 de marzo de 1957.
Santiago S. Fiore — Secretario.

e) 9|5 al 21¡6'57,

REMATES JUDICIALES

N9 15720 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICíjAL 1

—El1 día 30 de Julio de 1957, en mi escritorio 
de Remates, Uiquiza 325, a las 11 horas, rema-, 
taré con la BASE 'de $ 4.650__ tmjn., los ,fci-
guí-entes bienes mueoles:

1 Juega dé comedor en pino blanco, lustra
do color nogal oscuro, compuesto de: 1 apa- 

'rador, 1 mesa y 6 sillas;
1 Juego de dormitorio i.n pino blanco, lus

trado color nogal oscuro, compuesto de: 1 
e ropero de 3 cuerpos, 1 toilette c]3 espejos 

cristalina biselada, 1 cama de hierro Res
paldares de madera, de 2 plazas y 2 mesi- 

tas de luz c¡vidrio superior;
1 Juego de hierro para jardín, compuesto de: 

4 sillas c¡almohadones y 1 mesita dé cen
tro c|vidrio superior granulado, todo pinta- 
ido. de color blanco;

1 Juego de li.inj, t.jp zado- en cuero marrón, 
' .compuesto de:!l sofá y 2 sillones.

Estos muebles se encuentran en regular es

tado di? conservación y .uso, padiendo ser exa
minados en el'depósito del Banco de Préstamos 
y Asistencia Social, cañe Alvarado 621.

ORDENA: Excma. Cámara de Paz Letrada, 
Secretaría N? 3 en autos “EJECUTIVO — BAN 
CO D® PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL 
vs. EiLDA GOMEZ”.

En el acto del remate el 20% como sráia y 
a cuenta del precio de compra. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 3 
días en el BOLETIN OFICIAL y diario “Nor
te”, con 10 días de antelación a la subasta. 

JORGE RAUL DECAVI
Martiliero •

e) 24 al 26|6!57

N'-1 15719 — POR ARIS-TOBULO CARRAL - 
Judicial —Derechos y Acciones— «Sin Base

—El día Martes -16 de Julio de 1957, a las 
17.30 horas en mi escritorio, Deán Funes N9 
960 —Ciudad, venderé en subasta pública, sin 
base y al mejor postor, los ól-ieahos y acciones 
que le correspor.id.en al señor José Antonio 
Mdalel en la Sociedad Comercial Colectiva 
“GW'láLa'lcü- Hinos.”, inscripta, en el R.P. de Comer
cio a!, folio 4ilg <3.1 tomo 25; de Contratos So
ciales.

—Publicación edictos por tres días en el BO
LETIN OFICIAL, Foro Salteño y Diario “Nor
te”. — Seña de práctica. — Comisión cargo 
comprador.

JUICIO: “EJjec. Soc. Amado Hnos. c|Mdalsl 
José Antonio. — Expte. ÍN" 6044|56”.
••JUZGADO: Excma. Cámara de Paz Letrada 
Secretaría N9 3.

SAILTA, Junio 24 de 1957.
ARÍSTOBUIIO CARRAL

, Mar t Hilero Público

.N» 15713 — POR: JUSTO C. FIGUEROA
CORNEJO — JUDICIAL — MAQUINA LAVA- 
RROPA NUEVA

El día 29 de Julio de 1957 a Hs. 17.30 en mi 
escritorio de la calle Buenos Aires 93 de esta 
ciudad Remataré con la base de $ 6.261.80 
M|N. (Seis mil doscientos sesenta y un pesos 
con ochenta centavos moneda nacional) Un ‘ 
Lavarropa nuevo marca “Tormat Boit” centri 
fugo corriente continua de 220 volts N9 2991 
Serie N? 1083 el que puede ser revisado, por 
los interesados en el domicilio del depositario 
Judicial Sr. Blpidio Bessone calle Balcarce N" 
300 de esta ciudad.— Ordena el Sr. Juez dez 
Primera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial en los autos “Lerma S.R.L. 
vs- Federico Soto- Ejec. Prendaria Expte. N?
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1480.— Edictos por cinco días en los diarios. B. 
-Oficial y Foro Salteño y por una sola vez en 
diario Norte.— En el acto del remáte 30% del 
precio de compra como seña y a cuenta de la 
misma.— Comisión de arancel a cuenta dal com 
prador.— Justo C. Figueroa Cornejo - Martilero

- e) 21 al 27|-6|57.

' N’ 15712 — Por: GUSTAVO A. BOLLINGÍER
■ / - ' - JUDICIAL -<

• El día 27 de-Agosto de 1957, a horas 11, en 
mi .escritorio, calle Caseros N? 396 Salta, re

. mataré con Basa de $ 107.800.— m|n„ o sean 
> las dos terceras partes ode la avaluación fis
. cal del inmueble, los derechos y acciones que en 

el Sucesorio de Don José Coll y de Doña Cár 
men P. de Coll, corresponden a Doña' Luisa 
J. T. Coll de'Mosca, Cármen D..C. Coll de Bar 
toletti, Juan J. F. Coll y Francisco M. A. Coll, 
sobre la propiedad ubicada en esta ciudad de
Sarta, terreno y edificación sobre calle Urquiza 

N»tí. al 634 superficie 820,32 mts.2.— No
menclatura Castatral: Qirc. I- Sec. E- Manzana

- 16- Parcela 12- Partida N? 4.964.— Títulos R. I. 
Capital, Libro 167-F.497-AS. 1.— Ordena Sr. Juez 
Primera Instancia Civil y Comer cial 3» Nomina 
ción -Juicio: “Hortensia Campero de Figueroa 
vs. Luisa Juana Teresa Coll de Mosca, Cármen

- Dolores Clotilde Coll de Bartoletti, y otros.......
Expte. N” 18.289|56.— Seña 20% Comisión se
gún Arancel a cargo del comprador. Edictos 15 
días Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
' e) 21|6 al 12| 7 |57. ■

N’ 15711 — Por: GUSTAVO A. BOLLINGER 
JUDICIAL

El día 30 de agosto de 1957, a horas 11, en 
mi escritorio, calle Caseros N? 396 Salta, re 
mataré con Base de $ 105.866.66 ,m|n. o sean 
las dos terceras-partes de la avaluación fiscal 
del inmueble, los derechos y acciones que en el 
Sucesorio de Don José Coll y de doña Carmen 
P. de Coll corresponden a doña Luisa J. O. de 
Mosca, Cármen D. C. C. de Bartoletti» Juan, 
J. F. Coll, y Francisco M. A. Coll,- sobre la 
propiedad ubicada en esta ciudad de Salta, ca

- lie Caseros N’s 405 y 411 esq. Córdoba N“ 6, con 
sistente en terreno con lo ' edificado de altos 
y bajos, construcción de material. Nomenclatif
ra catastral: Gire. I- Sec. D.— Manzana. 4.— 
Parcela I. Partida N? 5226.— Títulos R. í. Ca 
pital, Libro 7 F. 239 As. 3.— Ordena Juez Pri

- mera Instancia Civil y Comercial 3» Nomina 
ción- Juicio “Hortencia Campero de Figueroa 
vs. Luisa Juana Teresa Coll de Mosca, Carmen 
Dolores Clotilde Coíl de Bartoletti y oíros “Ex 
pediente N? 18.288|56.— Seña 20%. Comisión 
según Arancel a cargo del comprador. Edictos 
15 días Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo - Secretario.
e) 21|6 al 12| 7 ¡57.

N’ 15709 ' ' | I : Q
- POR MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS"1,

- .—JUDICIAL— CASA EN ESTA CIUDAD 
BASE ? 18.400 —

El día 9 de Agosto de 1957, a horas 17, en 
Avda.. Sarmiento 548, Ciudad, remataré con 
Base de $ 18.400.— M|N., o sean las dos ter 
ceras partes de la avaluación fiscal, una có
moda casa ubicada en la calle Ameghino N’ 
387, entre Deán Funes' y Pueyrredón de esta 
ciudad, con superficie de 133 mts. 40 dmts.2. 

•Tiene 4 habitaciones, zaguán, espacio para li- 
ving, cuartos para- baño y cocina, pisos de mq 
saleo, construcción de material, techos tejas y 
tejuelas, chapas zinc y fibroeemento, cloacas, 

' luz eléctrica y servicio -ómnibus a la puerta.
•Títulos inscriptos a flio. 153, As. 4 del Libro 
85 del -R.I. Capital.— Nomenclatura catastral: 
Part. 15.406, Sec. B, Manz. 33 Pare. 19 é). Gra 
vámenes: registrados a flio. 153, As. 4 y flio. 
154, As. 5 del mismo libro.— En el acto del re
mate 20% d> seña.á cta. de preció.—.Comisión 
de? arancel'á cargó del Comprador.—Ordena 

Señor Juez de-.l» Inst. O. y Ó. 1? Nominación- 
en autos “Quiebra de, Nicotópulos Miro Jorge”. 
Publicación edictos 15. días en B. Oficial y Día 
rio Norte.— Miguel A. - Gallo Castellanos- Mar
tiliero. Teléf. 5076.—

e) 21|6 al lá¡ 7 |57.

N? 15700 — POR: ARIS COBULO CARRAL 
Judicial- — -Sin Baso .

EL DM. VIERNES 5 DE JULIO DE 1957, A 
LAS .10 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
N? 960 -Ciudad, venderé en subasta pública, sin 
base y al miejor postor los- siguientes bienes: 
Una Cómoda de madera con cinco -cajones y 
luna superpuesta y una Heladera de madera 
para hielo, usados y que se encuentran en ani 
poder a disposición de los interesados.

Publicación edictos por tres días, BOLETIN 
OFICIAL y Norte .— Seña práctica.

Comisión cargo comprador.— JUICIO: “Emb 
Prev. Y. A. c.| F. H. E.— Exp. N’ 1660|55._ 
JUZGADO: Exma. Cámara de Paz Letrada-Se 
crstaria N’ 2 . I-I.

SALTA, Junto 18 db 1957.
ARTSTOBUT4O CARRAL — Martiliero Público 

e) 19 al 24:6157.

N? 15690 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— Máquina'de coser Godcco - Radio 

Radivel.
El 2 de julio p. a las 17 horas en. mi escri

torio Alberdi 323 por órden de la Excma. Ca
mbra de Paz Letrada, Secretaría 2, venderé con 
la base de dos mil ochocientos noventa y sie 
te pesos con 90|100 una máquina dé coser mar 
ca Godeco N’ 20159 a bovina; una radio para 
ambas corrientes marca Radivel N9 1098; un 
ropero marca B. P. A. S. dé tres cuerpos en 
poder del depositario Banco de Préstamos y 
Asistencia Social, Buenos Aires 57|61.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Juicio • Eje
cución Prendaria Banco de Préstamos y Asis
tencia Socal vs. Lidia Robles de Sánchez.

e) 18 al 25| 6 |57. .

1-í? 15664 — POR ANDRES ILVENTO 
Remáte Judicial — Una-máquina de coser — 

Base $ 1.800.—
Él día dos de julio próximo de 1957, a las 

11 horas remataré por disposición del-Sr. Juez 
oe i» Instancia 3:j Nominación, en el local de> 
Banco de Préstamos Buenos Aires N9 57, una 
máquina de coser marca “Ca-^er” N° 1004, a 
nobina con un cajón y en buen estado. Er 
la ejecución seguida por el Banco de Préstamos 
y A. Social vs. Sra. .Azucena Casilda Ruíz dé 
Sidany Expte. 17425, con la Base de Un mil 
ochocientos pesos (1.800.—) dinero de contado 
y al mejor postor.— Seña 30% — Comisión S| 
arancel. Publicación “Boletín Oficial” y diario 
“Norte”.— Informes al Banco de Préstamos 
o al suscripto.

Andrés Ilvento - Martiliero Público- 
Mcndoza 357 - Salta.—

e ) 12 al 27| 6 |57.

N? 15628 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble en Cerrillos — Base S 
17.350.- m|n.

■EL DIA VIERNES 26 DÉ JUMO DE 1957, 
A LAS 17 Horas en mi escritorio: Deán Fu

nes N? 960— Ciudad, venderé en subasta pú
blica y al mejor pbstor, con la basé de DIECI
SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PE 
SOS M|N. o sea las dos terceras partes del va
lor fiscal menos un veinticinco por ciento, el 

inmueble de propiedad del demandado con to
do lo edificado, clavado, plantado y adherido 
al suelo, situado en el pueblo de Cerrillos, De

partamento de mismo nombre de esta Provin- 
cía, ubtoado parte oeste Estación Ferrocarril.— 
MEDIDAS: 27.50 mts. dé frente por 40 mts. de 

fondo.— TITULOS: registrados al fóHo 140—
Asiento ’3 del Libro 2 R.I. Cerrillos -NOMEN

CLATURA CATASTRAL: Sección B— Manz. 
58— Páre. 7— Partida N’ 443 —‘GRAVAME

NES: enunciados en el oficio de la D. G. I. cte. 
a fs. 28 de autos. - ■ . .

Publicación edictos 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y 5 días diario Norte. Seña 
20 o|o.— Comisión a cargo comprador.

JUICIO: -“Ejee. Hipotecaria Rágathy pea. 
Rafaela Calátayu de c|Concepción Horacio Co 
rimayo.— Expte. N’ 24.326¡55”.

JUZGADO: 1» Instancia C. C. 2» Nominación 
SALTA, Junio 4 de 1957.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público, 

e) 4[6 ai 17|7|57.

CITACIONES A JUICIO:

N? 15705 — EDICTOS
Citación a juicio: Daniel Ovejero Solá, Juez 

de Primera Instancia y 59 Nominación en lo 
Civil y Comercial, en el juicio “Adopción Jus 
tina Süvetti de Flores y Urbano Flores”, se 
cita a estar a derecho a doña Angélica Flores, 
madre del menor Jorge Flores, por-el término 
de veinte (2ü) días, bajo apercibimiento de nom 
brárséle. al señor defensor oficial para que la 
represente.

SALTA, Mayo 29 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario-

e) 21|6 al 19| 7 |57.

??'
N9’ 15698 — CITASE a don Armando Cayetano 
Bonfiglio por veinte días, para que comparez
ca a estar a derecho en los autos; Ejecutivo, 
Angel R. La Pádula vs. Armando, Cayetano Bon 
figlio, bajo apercibimiento de ley — Cámara; de 
Faz Letrada.— Secretaría Ira Dr. Ricardo Vi
dal Frías -Vocal.— Salta, 14 de Junio de 1957, 
GUSTAVO A. GUDIÑO.— Secretario.

e> 19;6 al i8|7¡57.

N9 15594 — CITACION A JUICIO. — El 
Sr. Juez de 1? Instancia 4'-‘ Nominación en. lo 
Civil y Comercial, en autos N? 21.495 “Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
vs, José Szonyi' — Ordinario: Cumplimiento 
de contrato”, cita al demandado por veinte 
días para que comparezca a contestar la de
manda, bajo apercibimiento de nombrársele 
Defensor Oficial.

Salta, Mayo 16 de 1957. — Dr. S. Ernesto 
Yazlle, Secretario.

e) 23j5 al 21|6|57.

Ñ» 15593 — CITACION A JUICIO. — El Sr. 
Juez de I9, Instancia 4^ Nominación en lo'Ci
vil y Comercial, en autos N? 21.500 "Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia vs.

. Sebastián Miranda — Ordinario: Cumplimien

- to de contrato”, cita al demandado por vein
te días para que comparezca a contestar la 
demanda, bajo apercibimiento de nombrársele 
Defensor Oficial.

SALTA, Mayo 16 de 1957. — Dr. S. Ernesto 
Yázlle — Secretario.

e) 23|5 al 21|6|57.

N’ 15592 — CITACION A JUICIO. — El 
Sr. Juez de 1" Instancia 4? Nominación en lo 
Civil y Comercial, en autos N’ 21.524 “Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
vs. Francisco Jurado — Ordinario: Cumpli
miento, de contrato”, cita al demandado por 
veinte dias para que comparezca a contestar 
la demanda, bajo apercibimiento de nombrárse 
le Defensor Oficial.

SALTA, Mayo 16 de 1957. — Dr. S. Ernesto 
Yazlle — Secretario.

, _________e) 23¡5 al 21j6|57.

Ñ’ 15591 — CITACION A JUICIO. — 
El Sr. Juez de 1® Instancia ’4® Nominación en 
lo Civil y Comercial, en autos N? 21537 “Caja 
de- Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
vs. Francisco Jurado — Ordinario: Cumpli
miento de contrato”, cita al demandado por 
veinte días para que comparezca a 'contestar
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la demanda- bajo apercibimiento de nombrár
sele Defensor Oficial.

SALTA, Mayo 16 de 195" — Dr.' S. Ernesto 
Yazlle — Secretario.

e) 23|5 al 2116|57.

SECCiON COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL:

N? 15718 — SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA.— En la ciudad de Sal
ta, República Argentina, a los cotarce días del 
mes de. junio de novecientos cincuenta y sie
te, los señores: Don Apolo Argentino Prémo- 
li, casado en primeras nupcias con doña Ma
ría Esther López, Don Raúl Antonio Caro, 
soltero, i Don Juan Luis Baideci, casado en pri
meras nupcias con Doña Ana María Arriaga, 
Don Néstor Mario Vila, soltero, Don Arturo

Oñativia, casado en primeras nupcias con doña 
Julia Nelly Del Giudice, Don Fcrnandino Mar 
celo Vírgili, argentino naturalizado, casado en 
primeras nupcias con doña María Elvira Cá- 
naves, Don Julio Manuel Lederer Cutes, ca
sado en primeras nupcias con doña Nadia Mal
vina Tohernick, Don (Luis Raúl Langou .casa

do en primeras nupcias con doña Rosa Ro
que.! Palacios, Don° Alvaro Gómez Naar, co
lombiano. casado en primeras nupcias con do
ña Vera Mercedes 'Soler y Don Apolo Nolasco 
Prémoli López, soltero, representado en este 
acto por el Doctor Raúl Fiore Moules, según 
poder que le tiene otorgado con fecha veinte- 
nueve de julio de mil novecientos cincuenta y 
■cinco por ante el escribano señor Víctor Olí- 
ver, inscripto al folio quinientos ochenta y 
seis y quinientos ochenta y siete, número dos
cientos noventa y uno del tomo cuarenta y 
cinco de mandatos, sin perjuicio de la ulte
rior ratificación que debe prestar su mandante 
todos los contratantes, con excepción del últi
mo nombrado, de profesión médicos, mayores 
de edad, con la excepción ya hecha de nacio
nalidad argentinos, domiciliados1 en esta ciu
dad, constituyen por esté acto una sociedad de 
responsabilidad limitada que se regirá por las 
siguientes cláusulas.

PRIMERA: — La sociedad girará bajo ía ra
zón social: SANATORIO EL CARMEN Socie
dad de Responsabilidad Limitada, con domici
lio y asiento principal de sus operaciones en 
la Avenida B-elgrano número ochocientos noven"1, 
ta- y uno de esta ciudad de Salta y tendrá por ob 
jeto la explotación de un sanatorio con sus 
servicios clínicos, quirúrgicos y anexos y la a- 
tención de enfermos y pensionistas.
SEGUNDA: — La duración de la sociedad se
rá de ocho años a" contar del día primero de 
mayo de mil novecientos cincuenta y siete a 
cuya fecha retrotraen los efectos de este con
trato, ratificando los actores y operaciones 
realizadas desde entonces.
TERCERA: — Para el cumplimiento de los fi
nes específicos de la sociedad los socios se 
obligan a contribuir con su trabajo personal, 
dedicándose preferente actividad y poniendo 
a su servicio’ el tiempo que esta requiera y to
dos sus conocimientos’ científicos, propendien
do a que la asistencia médica plrestada se . 
cumpla dentro del más amplio concepto de hu 
manidad, ética profesional y perfeccionamiento 
técnico. Podrán atender su clientela particu
lar en sus respectivos domicilios y proseguir en 
el desempeño de los cargos técnicos que actual
mente ejercen, o aceptar nuevos cargos, siem
pre que estas actividades no incidan en for
ma de competencia a la sociedad o disminuya 
la atención que. a ésta deben prestarle. La fal
ta de prestación de servicios a la sociedad por 
desempeño de otros cargos o por ausencia por 
un plazo que exceda de tres meses en el- año, 
continuados o alternados, dará Jugar a la pér- 

ú'dá de la parte de utilidades en proporción 
al tiempo transcurrido después de ese lapso 
en cuyo caso la sociedad liquidará a favor del 
socio que 1-1-- encuentre en esas condiciones 
un interés le hasta el diez por ciento anual ca1 

colado sobre • su capital y utilidades no dis
en ningún caso sobrepasará la proporción da 
tribuidas que le correspondan, cuyo producido 
utilidades obtenidas en el mismo tiempo por 
cada uno de los otros socios.

—Cuando encontrándose en las condiciones 
anteriores el socio no lo hubiese comunicado 
á la scciedi -il o cuando sa mostrase manifie>- 
tanmente remiso en la prestación de servicios, 
ésta lo invitará a cumplir con sus obligaciones 
y la reticencia o la falta de contestación den
tro de los diez días de cursada la comunicación 
dará derecho a-la sociedad para declararlo com 
■prendido en la situación dispuesta en el pá
rrafo anterior en reunión de socios que re
presenten’ las tres cuarta partes del capital 
y con el voto de los socios que representen 
más de -la mitad del capital social.

Se deja expresamente establecido que el so
cio don .Apolo Nolasco Prémoli. López por aho 
ra hace su aporte de capital únicamente,- pol
lo que solamente percibirá el interés en las 
condiciones establecidas en el primer párrafo 
de este artículo para el caso ds los socios au
sentes, quedando obligado a la prestación de 
sus serv'cios profesionales, como lo prevee es
te contrato, en -cuanto obtenga su título pro- 

. f esional.
CUARTA: — El capital social queda fijado en 
la suma de quinientos setenta y cinco mil pe
sos. moheda nacional, de curso legal, dividido 
-en mil ciento cincuenta cuotas de quinientos 
pesos cada una que los socios suscriben e in
tegran por partes iguales en la proporción d" 
ciento quince cuotas por valor- de cincuenta y 
siete mil quinientos pesos moneda nacional ca
da uno.

—Dicho capital ha sido aportado íntegramen- ■ 
te en instala-iones, mobiliario, instrumental, ú- 
tiles y equipos, de conformidad al irivétario y 
valúo ’ practicado por los socios el .primero de 
mayo dal corriente año, cuyo detalle firmado 
por ellos y certificado por el Contador Público- 
Nacional don Pedro A. Coúi-tado, forma parte 
integrante de este contrato.

—El capital social podrá ser ampliado por los 
mismos socios' o por la admisión de otros nue- 
vod cuando asi se resuelva en reunión de socios 
presentes que representen las tres cuartas par 
tes-del capital y el voto favorable de socios que 
representen más de la mitad del capital social 
los nuevos socios que se incorporen deber-án ser 
médicos diplomados en el país o con títulos ex
tranjeros legalmente revalidados.
QUINTA: — La representación y la administra 
."?ón de Ja sociedad estará a cargo de tres so
cios con los nombres de: Director General, Di
rector Técnico y Director Administrativo, cu
yas funciones serán fijadas en un reglamento

interno. Durarán un año en sus cargos y po
drán ser reelectos.

—Junto con los directores titulares, anual
mente se designarán de entre los socios tres 

.directores suplentes para reemplazar a aque
llos, con las mismas facultades, en caso de au
sencia o' impedimento.

—Los directores en ejercicio podrán actuar 
y usar de la firma social en forma conjunta, ai 

temada o indistinta cualquiera de ellos será 
indispensable la firma -conjunta- de ios tres di-- 
rectores para la realización de operaciones en 

qnn se comprometa a la sociedad por sumas 
que excedan de .diez mil pesos moneda nacional 
y hasta un máximo de treinta mil pesos;- pa
sado este límite será necesaria la aprobación 
previa por la reunión de socios. Igual limita- 
"ión regirá cuando se trate de la enajenación 
de bienes del activo.

—Con la limitación de no comprometer a la 
socieidaid en qp^iscícBies a.j<¡nas a su giro ni 
®n prestaciones gratuitas y la estabhcida pre
cedentemente, comprende el mandato para ad
ministrar, además de los negocios que determi- 
nlen el elbjeto die la sociedad: a) compra..- y 
vender mercaderías y toda ciase de bienes in
muebles, muebles, semovientes, adquirirlos por 
cualquier otro titulo-, pac-ando precios plazos y 
condiciones de pago, y tomar o dar materia de 
ios contratos; b) constituir depósitos de dinfero o 
valores en los Bancos y extraer total o par
cialmente los depósitos constituidos a hombre 
de la sociedad antes o durante la vigencia de 
este contrato, girando sobre ellos todo género 
día librante; c) tomar dinero prestado- a in
terés de los establecimientos bancarios o co
merciales o particulares y prestar dinero esta
bleciendo en uno y otro caso las formas de 
riiigo .y el tipo de interés; d) librar, aceptar, en 
dosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y ne
gociar da cualquier modo letras de cambio, pa
garés, vales, giros, cheques o chas obligaciones 
o documentos de créditos público o privado, 
con o sin garantía prendaria, hipotecaria o 
personal; formular p-rod.sto.s y protestas; e) 

.hacer, aceptar o impugnar consignaciones en 
pago, novaciones, remisiones y quitas de deu- ' 
da; f) aceptar prendas, hipotecas y todo o- 
Iro derecho real en garantía da crédito de la 
sociedad, y div'dir. subrogar. transferir y can
celar total y parcialmente esas garantías; g) 
comparecer en juicios ante los tribunales de 
cualquier fuero o jurisdicción, por sí, o por 
medio de apoderados, con . facultad para pro
mover o contestar demandas de cualquier na
turaleza, declinar o prorrogar jurisdicciones, po 
n-r o absolver posiciones y producir todo géne 

ro de pruebas o informaciones, comprometer 
en árbitros o arbitradores; renunciar al dere
cho de apelar y a prescripciones adquiridas, 
interponer o renunciar recursos legales; h) co 
brar. percibir y dar recibos o cartas de pago; 
i) conferir poderes especiales de cualquier na
turaleza y revocarlos; j) constituir prendas de 
cualquier clase y otorgar y firmar los instru
mentos públicos o privados que sean necesa
rios a los fuies de esté mandato, entendiéndo
se que las facultades anotadas son simple
mente enunciativas y no taxativas.
SEXTA: — Son designados por -este acto pa
ra desempeñar los cargos de’: Director General 
el Doctor Apolo Argentino Prémoli, suplente 
el Doctor Juan Luis Bardeci; Director Técni
co el Doctor Arturo- Oñativia, suplente el Doc- 

’tor Ferdinando Marcelo Virgili y Director Ad
ministrativo el Doctor Raúl Antonio Caro, su
plente el - Doctor Luis Raúl Langeu.
SEPTIMA: — Anualmente, en el mes de abril, 
los socios administradores practicarán un ba
lance general del giro social, remitiéndose co
pia- del mismo a cada uno de los socios.— El 
balance quedará aprobado si dentro de los se
senta días ninguno de los socios manifestara 
disconformidad.
OCTAVA: — De las utilidades realizadas y 
líquidas de cada ejercicio se destinará el cin
co por ciento para formar el fondo de reser
va legal, cesando dicha obligación cuando es
te alcance el diez por ciento del capital. El sal 
do se distribuirá por partes iguales entre los 
s"-"’ng en la forma que lo resuelva la reunión 
rte los mismos. Las pérdidas serán soportadas 
por partes iguales entre todos los socios, aún 
cuando alguno de elio> se encontrase comprendí 
do en las disposiciones de la cláusula tercera.

NOVENA: — Los socios se reunirán cada vez 
que los negocios sociales lo requieran, pór lo 
menos cada seis meses y todos los años den
tro de los sesenta días de finalizado ei ejer
cicio para considerar la memoria, inventario 
y balance general, distribución de utilidades,, 
destino y forma de pago de las miomas y elec
ción de directores titulares y suplentes.— La
citación a reunión se hará por notificación es 
crita o por carta certificada con cinco días de 
anticipación; formará quorum la presencia de 
socios que representen las dos terceras partes 
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del capital social y las resoluciones se toma
rán por simple mayoría; en'casa de empate 
el Director General tendrá doble voto.

.—Si después de •tina hora dé lá fijada no 
se hubiese obtenido número legal, la reunión 
podrá realizarse válidamente con el número de

- socios presentes.
' —Será necesario la presencia de socios que 

representen las -tres cuartas partes del capi
tal y el voto favorable de los socios que re
presenten más de la mitad' del capital social 
cuando deban tratarse alguno de jos asuntos 
citados' en el artículo trescientos cincuenta y 
cuatro del Código de Comercio.

• DECIMA.: — El socio que quisiera ceder parte 
o todas sus cuotas de capital deberá comuni
carlo por escrito a los otros socios y estos, á 
prorrata de sus respectivos capitales, o algu
no de ellos, en este orden, tendrán derecho pré 
ferente para adquirirlas por su valor nominal 
cuando la cesión se hiciera dentro del primer 
año o cuando pasado ese término la sociedad 
no hubiese tenido utilidades, por el valor no
minal más un veinte por ciento del mismo 
en concepto de todo sobreprecio cuando la so
ciedad en el ejercicio anterior no hubiese te
nido pérdida. Los adquirentes abonarán al" ce- 
dente, junto con la suma así determinada, la 
alícuota que a este le corresponda sobre las re- 

•'SPTvas y las utilidades obtenidas hasta el úl
timo balance realizado y no distribuidas, en 
diez cuotas mensuales de igual valor, sin in-

■ tereses.— La transferencia de cuotas será tra 
tada en reunión de socios.

DEXIMA PRIMERA:- Ocurrido el fallecimiento 
o incapac'idad de alguno de' los socios sus heiizde 
ros podrán continuar en la sociedad por el tér- 

. mino de tres años más a contar de esa fe
cha, unificando su representación ante la so
ciedad, y gozarán por ese lapso de todos los 
beneficios en igualdad de condiciones que los so
cios sobrevivientes con efectiva prestación de 
servicios.

—En caso de retirarse de la sociedad debe
rán comunicar su decisión por telegrama cola
cionado. Inmediatamente de recibida está comu 
nicación, o al finalizar el plazo dispuesto en el 
párrafo anterior se realizará un inventarlo y 
balanse general a esa fecha y el haber resul
tante a favor de los herederos podrá ser adqui-

■ rido en forma preferente por los otros socios. 
No habiendo acuerdo sobre el precio, dos peri
tos, uno designado por cada parte, determina
rán el valor actual de la parte que correspon
da a los cedentes; en caso de desacuerdo los pe. 
ritos designarán un tercero cuyo fallo será i- 
napeláble.— La transferencia sé realizará por 
el valor actual así determinado más un veinte 
por ciento de sobreprecio calculado sobre dicho 
valor actual coii exclusión de las utilidades no 
distribuidas.— Los adquirentes abonarán a los 
cedentes, además de la suma así determinada,

: Ja alí"úota que a estos les corresponda sobre 
las reservas y las utilidades no distribuidas, en 
diez cuotas mensuales de igual valor, con más 
el diez por ciento de interés anual calculado 
sobre los saldos adeudados desdé la fecha de 
transferencia, intereses que se pagarán ál ven
cimiento de cada cuota y junto con ésta.
DECIMA SEGUNDA: — Los socios propieta
rios del inmueble ubicado en la Avenida Bel- 
grano esquina 25 de Mayo, ocupado actualmen 
te por el Sanatorio El Carmen, se obligan a for 
malizar con esta sociedad un contrato de loca
ción por todo el tiempo de duración de la so
ciedad.
DECINA TERCERA: — En caso de liquidación 

- de la sociedad, serán designados P'es liquida
dores en reunión de socios en que se encuen
tran representadas las tres cuarta partes del 
cap’tal y con el voto de más de la mitad del 
capital social. En la misma reunión se(deter- 

• minará la forma en que deba practicarse tó li
quidación.
DECIMA CUARTA: — Cualquier divergencia 
que surja'durante el desenvolvimiento de la so
ciedad, en la disolución de la misma, o duran- 

té su JiquídáéíÓn,' Será' resuelta por árbitros 
hombrados Uñó por cada' paite en divergencia 
y éstos, éh caso' dé desacuerdo, podrán desig
nar un, tercero cuyo fallo' será inapelable.
DEdlÁ^A fcSÜIÑTÁ: — En todos los puntos no 
pfévisíós éri esté contrato regirá la ley nacio- 
hái húmero once mil Séiciento's cuarenta y chi
ra y los Có'd’gos dé" Comercio y Civil én cuanto 
rio h’ájrarí sido 'modificados por la ley citada.

—Bajo estas cláusulas obligandosea su fiel 
cumplimiento; firman lós socios y por el Doc
tor Apolo Nolásco- Pfémóli López su apoderado 
el Doctor Raúl Floré Moules, diez ejemplofés 
dé un misriió tenor.
Sobrérraspado — ñaHdirectores-veinta-represen 
ta’das—VALEN.
S'óbrerraspádó: “diez”- entrelineas:” y las re 
soluciones” -Valen.
Certificó' que las firmas que anteceden son au
tenticas de los doctores Apolo Argentino Pré- 
moli,- Raúl Antonio Caro, Juan Luis Bardeci, 
Héctor Mario Villa, Arturo Oñativia, Ferdinan- 
do Mórcelo Virgili, Julio Manuel Ledere Cutes, 
Luis Raúl Langoñ Alvaro Gómez Naa-r y Raúl 
Fiore Mótiles, y han sido puestas de sus pu
ños y letra y en mi presencia: doy fé.

SALTA, juntó 14 dé 1957.
TOMAS VICTOR OLIVER —; Ecribaho Nacio
nal, Registro N? 16 — SALTA.
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N? 15666 — Primer Testimonio. — Escritura 
Número ciento disci.siete. — Constitución definí 
tiya de Sociedad Anónima. — En la ciudad de . 
Salta, -República Argentina,, a cuatro días del 
mes de junio del año añil novecientos cincuenta 
y siéte, ante mí, Martín J. Orozco, Escribano 
Público Nacional, titular ¿Sol Registro Número 
Véinté, comparece el señor VICTOR VAN CAW- 
LAÉRT, argentino, casado, mayor de edad, do
miciliado en la calle Veinte de Febrero número 
ti'.sc'entos veintinueve, hábil, de mi conocimien 
•to, doy fé, como que concurre a esté acto, ejer
citando la autorización que se le confiere en do
cumento qué se insertará y dice: ’Qub én lá 
reunión verificada en esta- ciudad el día ocho 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y sie
te, quedó constituida ía sociedad Anónima de
nominada “ TIERRAS Y BOSQUES LOS AN
DES”, aprobándose en lá misma Asamblea los < 
Estatutos que debían regirla, los que a su vez, 
fueron sometidos a la consideración del Gobier 
no de la Provincia de Salta, quién ios aprobó 
pói decreto de fecha catorce de Marzo del año 
en cursó. Que verificadas las condiciones 'exigi
das por el artículo trescientos dieciocho del Có
digo de Comercio y en cumplimiento con lo 
preteripto por el artículo trescientos diecinueve 
del mismo Código y 'hacinado .uso de la facul
tad que se le confiere en el instrumento citado, 
declara, Que’ éíévá "a, éscritur?a pública,, por est'e 
acto, los estatutos dle la SOCIEDAD ANONIMA 
dé qué1 sé trata y las actuaciones producidas con 
motivó de su constitución definitiva, que repro
ducidas, dicen así. “Primer testimonio de la 
aprobación de estatutos sociales y otorgamiento 
cüj la personería jurídica: ' TIERRAS Y BOS- ~ 
QUES “LOS ANDES” SOCIEDAD ANONIMA. 
En la ciudad de Salta, República .Argentina, y 
en el -local sito en la calle 20 de. Febrero nú
mero trescientos veintinueve, el ocho de Febre
ro de mil -novecientos cincuenta y siete y sien
do las quince horas, se reunieron las personas 
enumeradas al margen y cuyas firmas -aparecen 
al pié de la presente acta, convocadas por don. 
Jorge Barrihgtóh, para deliberar y Tesolvér 
acerca c¡3 'lá 'formaetón dé úna Sociedad Anóni
ma, que habría 'de ser rpg'dia por las pertinen
tes disposiciones del Código de Comercio, demás 
leyes éríhcordahtes y los Eátatútos qué por ¡en
cargo dé los presentes habían sido proyectados 
'por el doctor Emilio R. Biagóech. — Habiendo 
asentimiento Se p'rócedió a iéér y a aprobar en 
lá forma qué sé transcribe a continuación el re
ferido' proyecto dé Estatutos. — Nombré, do
micilio, objeto'y -duración — Artículo primero': 
Con el nombra de Tierfás y "Bosques ”Los- An- ' 

.des”, se declara constituida una Sociedad Anó
nima, que se regirá por los presentes estatutos.

ARTICULO SEGUNDO. La Sociedad tendrá 
su domicilio en la ciudad de S'alta y podrá es- 
tabAcer- sucursales, agencias o representaciones 
tanto en el interior como en exterior de la Re
pública Argentina. — ARTICULO TERCERO: 
Se fija en cincuenta años el plazo de duración 
de la Sociedad a contar desde la aprobación de 
estos estatutos por el Superior Gobierno de la 
Provincia.

ARTICULO CUARTO: La Sociedad tiene por 
objeto la explotación industrial y,o comercial de 
los productos de la tierra- en cualquiera de sus 
estados, dentro del territorio de la República, 
y a ésos efectos podrá: a) Realizar toda clase 
de operaciones i-comerciales o civiles para la 
comprar-venta, transporte y transformación de 
mercaderías y productos; para la compra-venta, 
subdivisión, forestación, urbanización y fraccio
namiento de bienes mmueb.Vs, construcción de 
vieviend-is y|o edif c,os de cualquier naturaleza y 
su enajenación por cualquier título incluso por 
propiedad horizontal; realizar operaciones gana
deras, agrícolas y financieras relacionadas con 
el crédito o con la asociación de capitales o de 
empresas, pudiendo actuar por cuenta propia 
o de terceros o en conjunto con terceros o como 
intermediarios; b) Constituir sociedades o partí 
cipar en ellas u otras de cualquier naturaleza, 
pudiendo convenir con cualquier ent dad o per
sona la unión o c.oopsración de sr-s intereses 
industriales o mercantiles; c) Gestionar, obte
ner o adjudicarse conseciones, permisos, licen
cias, exenciones tributarias, marcas y patentes; 
d) Ejercer toda clase de mandatos, representa
ciones y gestiones de negocios, especialmente pa 
ra administración, adquisición y enajenación de 
bienes y cobranzas, depósitos y custodia de va 
lories y mercaderías; e) Dirigir, administrar y 
supervisar empresas o intereses comerciales, in
dustriales, agrícola-ganaderos o forestales perte 
necientes a terceros; f) Realizar inversiones ¡no
biliarias por cuenta propia o ajena. — Las es
pecificaciones que preceden no son limitativas 
pudiendo la Sociedad, celebár todos los actos y 
contratos que directa o indirectamente se rela
cionen con los fines sociales, a juicio- del Direc- 
torio^—
Capital, acciones, debentures:

ARTICULfO QUINTO: — Se fija en un mi
llón de pesos el capital de la Sociedad, dividido 
én cinco series de doscientos mil p -sos —cada 
una— Este capital podrá aumentarse ya .por 
emisión de .acciones pagaderas en electivos;' ya 
emitiendo acciones liberadas en pago de bienes 
ó derechos o capitalizando -reservas aprobadas 
por la, asamblea de accionistas o ei excedente 
dé valor que puedan tener los bienes sociales 
sobre él establecido’ en el último balance e in
ventario general, aprobado por la asamblea de 
accionistas, mediante el procedimiento previsto 
en las leyes de la materia. — El Directorio que 
da autorizado para emitir nuevas series de ac
ciones hasta completar un capital de cinco mi 
ñones de pesos por los procedimientos enuncia
das, en cuyo caso la ampliación se formalizará 
por escritura pública, previo cumplimiento de 
los demás requisitos impuestos por la Ley.

ARTICULO SEXTO: — El capital estará re
presentado por acciones al portador de un va
lor de cien pesos moneda nacional, cada una. 
•Mientras no estén totalmente paganas, solo po 
rdrán -'ser transferidas con acuerdo de) Directorio.

'ARTICULO SEPTIMO': — No podrá emitirse 
nuevas series pagaderas en dinero, mientras no 
estén "totalmente suscriptas e integradas en un 
diez por ciento de su valor nominal, como mí
nimo, las .anteriores. —

ARTICULÓ OCTAVO: Las cuotas deberán sfer 
.pagadas ,en los plaz.os establecidos en las condi
ciones 'dé la emisión, vencidos los cuales deven 
gafan él interés que figen aquéllas condiciones. 
EL Directorio podrá exigir judicialmente el pa
gó de la cuota o cuotas vencidas y sus intere- 
'ses o 'bien, declarar moroso al accionista y sin 
híecesidad de interpelación judicial proceder a 
la venta en remate, de jos detecto- de los ac
cionistas morosos, en Jas bolsas de cjomercio,
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s'cndo dé cu.mta de los suscripto"jS. los gastos 
qire esto origíne, sin perjuicio de su responsabi
lidad por el saldo.

ARTICULO NOVENO.: — El Directorio está 
facultado para- emitir dentro o fuera del país 
debentures u otras obligaciones sin garantía, 
con garantía especial o flotante, en cualquier 
clase de moneda, na.fonal o extranjera, en la 
época, condiciones ce precio, interés, amortiza
ción y otras que est.-me conveniente!;. — Admi
nistración y Fiscalización. —

.ARTICULO DECIMO: — La Sociedad será 
administrada por-un Dir.c'. no, i.orebrado por 
la Asamblea, compuesto do an J?re>>.d.nte, un 
Director-Delegado y un Secretario.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: — Los di
rectores durarán tres años en sus mandato y 
podrán ser reelegidos indefinidamente. — En 
garantía de su desempeño, debeián depositar en 
la caja social o en el Banco que se designe y 
a la orden de la Sc.cirdad, cincuenta acciones 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: — En caso 
de ausencia o impedimento del Presidente será 
reemplazado por el Director-Delegado.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Sin perjui
cio de reunirse el Di e. torro las veces que esti
me conveniente, lo hará obl gatoriamtente una 
vez al mes. — E' Piesid:-nte hará la convocato
ria a los otros dos Directores o el Sindico.

AIjriCULO DECIMO CUARTO: — El Direc 
torio sesionará válidamente con la presencia de 
dos de sus miembros y todos ios acuerdos se
rán adoptados con el voto de, por lo menos dos 
de sus mienlbros.

■ ARTICULO DECIMO QUINTO: Los miem
bros del Directorio que dentro de la Sociedad 
desempeñen alguna misión permanente o tran
sitoria, podrán gozar de una remuneración cu
yo monto seiá f.jadj por el Directorio con. la 
abstención d?l interesado, debiendo darse cuen
ta a la Asamblea.

ARTICULO DECIMO SEXTO: — El Directo 
rio ejercerá la representación legal de la Socie
dad, por intenuud.o del Presidente y está in
vestido de los más amplios poderes de adminis
tración y disposición para el gobierno y direc
ción de la empresa. — Al efecto, el Directorio 
oueda investido con las facultades del articu
lo mil ochocientos ochenta y uno del Código 
Civil, excepto los incisos quinto y sexto del 
mismo, y las del artículo seiscientos ocho del 
Código de Comercio, y podrá ejecutar, sin li
mitación alguna, todas ias operaciones que . en 
forma general o especial, esplíc'ta o implícita
mente se consideren comprendidas en el artíc-u 
lo cuarto de estes estatutos. — Es en conse
cuencia, mandatario y|o representante de la 
Sociedad con los más amplios poderes y con 
facultades especiales para hacer todo cuanto 
se halle comprendido dentro de los fines socia 
les y que no esté expresamente reservado por 
las leyes o por este es'aivto a la resolución 
de la Asamblea. — El Directorio podrá hacer 
toda clase de operaciones civiles o comerciales, 
filmando por medio de sus representantes to
dos los contrates y documentos que juzgue ne 
cesarios o convenientes al electo, sin limita
ción alguna, ya sea por cu.nta de la Sociedad 
o de terceros, con particulares, sociedades de 
cualquier clase, instituciones bancarias o per
sonas de derecho público de d.ntro o fuera 
del país. — Podrá también, especialmente: a)
Dar o tomar dinero prestado en cualquier for
ma, con garantías personales y|o reates, o sin 
ellas, incluso de bancos oficiales, ta’es como 
el de la Nación Argentina, Banco de Crédito 
Industrial Argentino, Banco Hipotecario Nació 
nal, Banco de la Provincia de Buenos Antes, 
Banco Provincial de Salta y Bancos particula
res, firmando ccmo girante, avalista, aceptan
te, endosante o en cualquier otra forma, pagaTés 
letras, de cambio, giros, cheques, vales, títulos 
al portador y cualesquiera papeles de comercio, 
así como girar sobre cualquier clase de depósi
tos y en descubierto autorizado; b) Adquirir al 

. firme y|o negociar empréstitos con los poderes 

públicos o Repartición.s Autónomas Nac.ona- 
les, provinciales o municipales del país, o del 
extranjero. — c) Comprar, vender o permuta 
bienes raíces, muebJ-s, semovientes o cualquier 
clase de derechos reales o personales; d) Otor
gar y recibir cualquier. cla-io de garantías hipo 
tecarias, prendarias, o en anticresis, por cuenta 
propia o de terceros y -extinguirlas o transfe
rirlas; e) Aceptar o enríe, ir poderes o repre- 
s.ntaciones generales o especiales o sustituir
los, incluso para los negocios previstos en el 

artículo mil ochocientos ochenta y uno del Có 
digo C!v'l y reiseient'3 ocho del Código de Co
mercio; f) R solver tedo lo concerni.nte a la 
emisión o integración de acciones o debentures 
estableciendo las condiciones de cadi emisión;' 
g) Demandar, cobrar y percibir las sumas que 
se adeuden a- te. sor c-Jad y estar en juicio en 
cualquier forma admitida por las P.yes, e in
cluso como quere'lante; h) Nombrar el Geren
te fijando sus funciones y poderes a propuesta 
de él, el personal necesario, d terminando las 
respectivas remuneraciones. — Para 1.a amplia
ción de capital y la emisión de debentures pre
vistas en los aití ulos qu'nto y noveno y se re
querirá el voto farzorab’e do los tres d'rectores. 
El Directorio podrá delegar en cualquier mo
mento, y manteniendo íntegramente su respon
sabilidad parte de sus func'-ones ejecutivas en 
el Presidente o el Director-Dblegado o Geren
te de la Sociedad.

ARTICULO DECIMjO SEPTIMO: La fisca
lización de la Socieda-d será ejercida por un 
síndico quién actuará con las facultades pre
vistas por el Cód'go dh Comercio; durará un 
año en sus funciones pero podrá ser reelegido 
indefinidamente. — Asambleas Generales: Las 
asambleas de accionistas S: regarán por las dis
posiciones del Código de Comercio y su convo
catoria se hará por el Boletín Oficial y en un
diario de esta Capital, con anticipación de quin 
ce días, y se dará cumplimiento a lo dispuesto 
por ql artículo veinticuatro del decreto quinien 
tos sesenta y; tres Guión G— Guión novecien
tos cuarenta y'tres.:

ARTICULÓ DECIMO NOVENO. — Para 
asistir a las asambleas los accionistas deberán 
'depositar en la Caja de la Sociedad, hasta tres 
días antes de la techa fijada para la realiza
ción de la Asamblea, los títulos de sus accio
nes o certificados provisorios o los respectivos 
resguardos de hallarse depositados en .un ban
co del país.

ARTICULO VIGESIMO: — Las asambleas 
ordinarias o extraordinarias en su. primara con
vocatoria y cualquiera sea el objeto de las mis
mas, aún para los casos prev'stcs en el artícu
lo trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio sesionarán válidamente con la pre
sencia de acctenistas que representen la mitad 
más uno de los votos correspondiente al capi
tal realizado. — Si tres días antes del señala
do para la asamblea, no estuviese depositado 
el número de acciones necesarias para asegu
rar ese quórum, se convocará nuevamente, se
gún lo establecido. — Solamente a los efectos 
del quorum no regirá la limitación del artículo 
trescientos cincuenta del Código de Comercio.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: — Las 
resoluciones de las Asambleas, incluso, en los 
casos de excepción previstos por el articule1 
trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio, se adoptarán por la simple mayoría 
de votos presentes y se harán constar en el li 
bro de Actas, las que serán firmadas por el 
Presidente y Secretario de la Asamblea y dos 
accionistas designados por ésta al efecto.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: — El 
presidente del Directorio, en su ausencia el Di
rector-Delegado y en la dh éste el Secretario 
presidirá las asambleas con voz y voto, salvo 
lo previsto en el artículo trescientos cincuenta 
y seis del Código de Comercio. — A propuesta 
del que presida, la Asamblea, elegirá un secre
tario ad-hoc.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: —'Cada 
acción integrada, dá derecho a un voto y aque 
líos accionistas que sólo hubiesen pagado par- 

'e de sus arciones, t.- Irán tantos votos ccmo 
fracciones de cien pesos hubiesen pagado.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: — Los 
accionistas podrán hacerse representar en las 
Asambleas por otro occionista, mediante carta- 
poder autenticada por escribano o suscripta an 
te cualquier director de la Sociedad.— 

Balance y distribución de utilidades:
ARTICULO VIGLIIMO QUINTO. — Ai 

treinta de 'junio de cada año s>_‘ cerrará, el ejer 
ciclo financiero y el Directorio presentará a- la 
Asamblea General de accionistas el balance e 
inventario general, estado de ganancias y pér
didas y una memoria sobre la marcha de los 
aegrcics-sociaies, arcmpaíi.-.d-js con un informe 
dei eínd co, dentro de los noventa días poste
riores.

AI-3HCULO VIGESIMO SEXTO: — Luego 
de deducidas las amortiza-ionus que legalmen
te coiaespondi, destinadas a fondo de previsión, 
las reservas especiares que la prudencia acon
seje y la totalidad de los gastos imputables al 
ejercicio, incluso el impuesto sustitutivo al de 

la transmisión de gratuita de bienes, y destina
dos el diez por ciento a reserva legal hasta que 
ésta alcance el cincuenta por ciento' del capital, 
se procederá a distribuir las utilidades líquidas 
y realizadas en la siguiente forma, cuatru por 
ciento .al Pre—de—s—j par ciento para los 

demás directores; por por ciento al síndico; tetes 
por ciento en concepto dé estimulo, al perso
nal; cinco por ciento reserva especial; inverti
da en forestación, para fluctuaciones de precios 
y cambios: ochenta por ciento para los accio
nistas. — Los dividendos no cobrados dentro' 
de los tres .años de declarados, quedarán incor 
pozados al patrimonio social por la sola expi
ración de d.cho plazo. — Disolución.

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: La 
sociedad solo se disolverá en los casos previs
tos en los artículos tiLsc.entos sesenta y nueve 
y trescientos setenta del Código de Comercio 
y su liquidación se practicará por una comisión 
formada por el Directorio y el sindico, la -cual 
una vez liquidada las deudas y obligaciones so
ciales y los gastos de liquidación, distribuirá el 
excedente entre los accionistas. —-Se aprueba 
asi mismo como parte final del articulo sexto, 
el siguiente: las acciones podrán rer emitidas 
en láminas de una-, diez y múltiplo de diez ac
ciones, suscriptas éstas, así como los certifica
dos provisorios por tres directores. — En este 
estado, >el Presidente invita a_ .inscribir las ac
ciones corresponid!entes a la primera serie de 
doscientos mil pesos moneda nacional, pagade 
ras diez por ciento en este acto y el resto del 
noventa por ótente en los plazos y condiciones 
que habrá de establecer el Directorio, mía vez 
que día acordada a la Sociedad su personería 
jurídica y esta se halle inscripta en’ el Regis
tro Público de Comercio. — Luego de un bre
ve cuarto intermedio, los presentes acordaron 

suscribir • accioii.s, hasta completar la primera 
serie y abonar el diez por ciento antedicho, en 
la siguiente forma: don Jorge Barrington, un 
mil novecientos diez acciones; don Víctor Van 
Oawlaert, diez acciontes, don Davil J. Abay, 
diez acciones; don Víctor C. Alemandi, diez 
acciones; don Enrique Van Cawlaert, diez ac
ciones; don Francisco Oscar Rodríguez, diez 

acciones; don Daniel Tomás Hearh?, dtez ac
ciones; don Garlos Alberto Otero, diez accio

nes; don Benjamín José Figueroa, diez accio
nes y don Emilio R. Biagosch, diez acciones. 
Acto continuo se procedió, a telegir el primer di 
rectorio, el que habrá de desempeñarse con
forme a 1° previsto por el Código de Comercio 

' sultando electos, para presidente don Jorge 
y lo- dispuesto por los presentes estatutos, re-
Barrington; Director-Delegado .don David J. 
Abay y Secretario don Víctor Van Cawlaert, 
Directorio que habrá de desempeñarse hasta 
la primera asamblea general extraordinaria de 
accionistas, la que será convocada inmediata
mente después de inscripta la Sociedad.- Por 
unanimidad, se designa sindico al señor Raúl
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Flore Moules-Así mismo y a propuesta del se-

■ ñor' Presidente; los presantes resolvieron por 
unanimidad, facultar especialmente a los se- 
uores Víctor Van Cawlaert y Emilio ■ R. -Bia-, 
¡■■osch par que conjunta, separada o alternati
vamente, iValicen todas las gestiones que fue- 
ren. menester para la obtención del decreto a- 
cordándole’ personería jurídica a la Sociedad’ y 
acepten en su nombra cualquier modificación

. que los poderes públicos exigiesen como previa- 
‘ al otorgamiento de la personería jurídica a lo- 

dispuesto >en estos Estatutos.- Los presentes .au

torizan a los señores miembros don Jorge Ba- 
rringtoñ, don David J. Abay y don Víctor Van 
Cawlaert para que suscriban la presente acta 
aue deberá ser presentada a la autoridad com
petente de la Provincia, debiendo ser autenti
cadas sus firmas por escribano público y no 
siendo par,a más, da levantó la reunión a las 

veinte ñoras de la faclia ya expresada-Jorge 
-Barrington, David J. Abay, Víctor Van Cawlaert 
Salta, ocho de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y Siete-Certifico que las tiranas que an
teceden y dicen: David J. Abay, George Ba- 
rrington y Víctor Van Cawlaert, son autén- 
ticas-Doy fé-Julio R. Zambrano (h)-Escribano

- —• Salta, catorüj de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y siete-Decreto número seis mil 
novecientos cincuenta y uno-Ministerio da Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública-Expedien- 

. te número cinco mil seiscientos noventa y dos 
Barra cincuenta y siete-Visto este expediente 
en el que Tierras y Bosques “Los Andes”, So
ciedad Anónima de esta ciudad solicita el 
otorgamiento de personería jurídica, previa a- 
probación de sus estatutos sociales, habiendo 
llenado las exigencias del artículo trecientos 
diciocñó d.ñ Código de Comercio y demás re
quisitos legales en vigor, estipulados en el ar
ticulo séptimo del decreto número quinientos 
sesenta y tres, guión, G, gu.ón, novec.entos cua 
renta y tres, as'mismo se ña dado cumpli
miento al pago del impuesto establecido .por 
ELcreto Ley provincial número trescientos 
setenta y uno. 'en su artículo diecinueve, apar

tado octavo, inciso a); y at<.nto a lo informado 
por Inspección de Sociedades Anónimas Co
merciales y Civiles a fojas catorce y a lo dic
taminado por el Sr. Fiscal de Estado a fojas ca 
torce vuelta, F.1 Interventor Federal de la Peía, 
de Salta, decreta: Art. I1?: Apruébanoc los es
tatutos de Tierras y Bosques “Los Andes”, So
ciedad Anónima, de esta ciudad que corren a- 
gregados de fojas dos vuelta a fojas siete vuel
ta de estos obrados, acordándosele la perso
nería jurídica solicitada.— Articulo Segundo: 

Por Inspección de Sociedades Anónimas, Comer 
'cíales y Chulés, extiéndanse los testimonios que 
te soliciten en el sellado que f'ja el decreto ley 

número tres.ientos s. senia y uno.— Artículo 
Tercero: Gomará tuese, publíquese, insértese en 
el "Registro Oficial y arohivesj —Lastra—Del 
Campo— Ministro de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública— Es ccpia— Miguel Santiago 

.Maciel, Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.— Concuerda con sus pie
zas originales que corren agregadas de fojas 
dos a odio y’ quince en el expediente número 
cinco mil seiscientos noventa . y dos, año mil 
novecientos cincuenta , y siete, Caratulado “Tie 
rr,as y Bosques “Los Andes”, Sociedad Anóni
ma”, de esla ciudad, solicita aprobación de sus 
estatutos sociaks y el otorgamiento de la per-

" soinería jurdica”, tramitado ante el Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Publica, por 
intermedio de la Inspe’ciín de Sociedades Anó 

", nimas, Comerciales y Civiles dis -la Provincia 
de Salta.— Para el interesado Se expide este 
primer testimonio, redactado en ocho hojas de 
papel sellado administrativo provincial de tres 
pesos moneda nacional, cada uno, de conformi
dad a lo establecido por la ley impositiva del 
decreto-ley: provincial número trescientos sesen 

.. ta y uno, en la ciudad de Salta, a los veinti
siete días, del mes.de Marzo de mil novecientos 

c-ncuenta y siete:— Julio -R. Zambrano— Hay 
dos sellos”.— -Es copia fiel de los instrumentos 
qub se me'exhiben y que protocolizo en esta 
eif- ochó; fojas útiles, doy fé.— Previa lectura 
y ratificación,* firmal el compareciente de con
formidad con los testigos del acto don José Al

berto Cornejo y don Alberto López Cross, ve
cinos hábiles, dir mi 'conocimiento, doy fé.— 
Queda, esta escritura otorgada en nueve sellos' 
notariales numerados correlativamente desde el 
cuarenta y ocho mil cuatenta al cuarenta y o- 
cho mil cuarenta 'y siete y el cuarenta y siete 
mil ciento treinta y nueve y sigue a la escri

tura que termina al -folio trescientos noventa-y 
tres de este protocolo.— Van Cawlaert Astrada. 
Tgo: A. López Cross.— Tgo: J. A. Cornejo.— 
Ante mí: Martín Orozco.— Es copia- fiel.— 
Concuerda con su matriz, doy fé.— Para el in
teresado expido eslió primer testimonio, que se
llo y firmo en .Salta, en la fecha de su otor
gamiento.—

e) 12|0 al,4|7|57.

TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES

N’ 15716 — PRIMER TESTIMONIO. r- ESCRI
TURA' NUMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO. — TRANSFERENCIA DE CUOTAS 
SOCIALES; — En la ciudad de Salta, Repúbli
ca Argentina, a les ocho días del mes de Junio 
de mil novecientos cincuenta y siete; .ante mí 
ROBERTO DIAZ, el escribano autorizante, ti
tular del Rfegistrq número veintisiete y testi
gos que suscribirán, COMPARECEN: por una 
parte, el señor GUSTAVO FISCHER, casado én 
primeras nupcias, domiciliado en el paseo Güe- 
i,.es d cf. y siete,’ y por la otra parte, los seño
res: JOSE R'AMON OTERO y LUIS ARNAL- 
DO OTERO, -casados en primeras nupcias, con 
domicilio en la calle Pedro A. Pardo trescientos 
cincuenta y seis, todos los comparecientes ar
gentinos, mayores de edad, capaces, dé. mi co
nocimiento, doy fé, y dicen; Que.con fecha dor. 
ce de Agosto de mil novecientos -cincuenta y 
cinco, mediante escritura que autorizó el es
cribano Sergio Quavedo Cornejo, de cuyo testi
monio se tomó razón en el Registro Publico de 
Comercio, al folio trescientos setenta y siete, 
asiento tres mil trescientos cincuenta y tres del 
libro veintiséis die “Contratos Sociales”, los di- 
eentes constituyan una sociedad que gira en es
ta pllaza bajo la razón social de “OTERO Y 
COMPAÑIA '— SOCIEDAD DÉ -RESPONSA
BILIDAD LIMITADA”, con un capital de Tres
cientos setenta mil pesos moneda nacional, 
aportado por los socios en la proporción de
ciento veinte cuotas de un mil pesos cada una, 
por 12'1 señor José Ramón Otero, cien cuotas el 
socio Luis Arnaldo Otero, y ciento cincuenta 
cuotas, el señor Fischer;. quya sociedad se con
vino a tres años, prorrogable -por otro período 
igual. — Que habiéndose convenido la transfe-' 
renicia o. cesión ciJ -las cuotas pertenecientes al 
señor Fisoher, vienen por este instrumento i* 
ejecutarlo en los siguientes términos: PRIME
RO: — El señor Gustavo Fischer,, CEDE .Y

■ ANSFIERE a favor de los deñores José Ra
món y Luis Arnaldo Otero, las ciento cincuen
ta acciones o cuotas, equivalentes a ciento cin
cuenta mil. pesos moneda nacional, que tiene 
integradas *en la soefedad “OTERO Y COMPA
ÑIA — SpUEEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA”,;.— SEGUNDO. — Cede asimismo a . 
los señores Otero, las utilidades resultantes del 
ejercicio económico-financiero que comienzo él 
día primero de Enero del año en curso, asi 
como• cualquier derecho o haber social que co-. 
mo socio le corresponda o pudiere corresponder
ía,• siendo de advertir que se ha prescindido de 
inventario o balance, asumiendo los cesiona-' 
rios o adquirentes cualquier fespons.abilidád,. 
tanto len los beneficios o quebrantos que pu
diera arrojar el ejercicio. — TERCERO: Esta- 

■ cesión la realiza Por el precio total de DOS
CIENTOS MIL IPESCS .MONEDA NACIONAL 
pagaderos así: ciento diez mil pesos que el ce-, 
dente recibe, qhoral en efectivo de los cesionarios, 

por lo que les otorga recibo y. carta de pago, 
y el- saldó; esto es, la cantidad de noventa, mil 
pesos, se abonará mediante cuotas mensuales de 
diez mil pesos cada tma, comenzando a hacer
se efectivas, a partir del día cinco de Julio " del 
año’; én curso, y así sucesivamente el mismo día 
de los meses subsiguientes, hasta su cancela-' 
ción. El saldo no. d-wengará, interés. — CUAR-' 
TÓ:_ En consecuencia, don Gustavo Fischer, 
TRANSFIERE a favor de los señores Otero, las 
cuotas sociales y los beneficios presuntos, subro
gando a los cesionarios en todos sus derechos" 
y obligaciones, sin hacer reserva alguna que 

restrinja la transferencia. — QUINTO: El sal
do de precio se documenta en nueve pagarés, 
que libran los señores Otero .a la orden del se
ñor Fischer, con veueimentos y cantidades coin 
ciderítes con las cuotas y de conformidad a lo 
pactado en la cláusula tercera. — CERTIFICA
DO: Por él informe q»-i • agrego a esta, escritu
ra, expedido por el Departamento Jurídico ba
jo número, tres mil ciento veintisiete, de fecha 
cuatro del corriente, se acredita: que el ccden- 
te' no se encuentra inhibido. — ACEPTACION 
Y MODÍFICA-C‘T{ON DEL ESTATUTO SOCIAL. 
Los señores Otero, a su vez, dicen; I) que acep
tan la cesión- de. cuotas q.i o a su favor realiza 
el .señor Gustavo Fisoher; II) que la adquisi
ción. la realizan en la proporción de setenta 
cuotas -cada uno, con igual participa-c'ón en las 
presuntas utilidades o quebrantes del ejercicio 
a cerrarse. — Terminan diciendo los señones, 
Otero que en mérito a la adquisición del haber) 

social del señor Fischer, con lo cual se opersf- 
su- retiro como socio del lente “OTERO' Y| 
COMPAÑIA”, los dleentes disponen la medifi- 
cación. de las cláusulas quinta, octava del con
trato. social, modificación parcial qu-s determi- 
“nan así:... “QUINTA: La dirección y admi- 
“niotración de la. sociedad será ejercida indis- 
“ tintamente por los señores José Ramón y Luis 
“ Armando Otero, en el carácter oír gerentes, 
“quines usarán la firma socal, a cuyo fin de- 
“bajo^del, sello-membrete dal ente social, usa- 
“ rán su firma pL-rsonal. —- El mandato de ad- 
“inrinistráción comprende las facultades que sur 
“gen de la ley nacional once mil seiscientos 
“ cuárérita y cinco, y del Código de Comercio, 
“y'además las. siguientes:... Qtridan vigentes 
“ las facultades?' especificadas en-la cláusula- a 
“ partir de:.. ..efectuar contratos de transpor-i 
“ tes, etc.: etc.. Octava. — El reáto dé las ,uti-
“ lid’ades te distribuirán entre los socios Otero, 
“ en proporción a sus respectivas cuotas, sopor- 
“tandb las pérdidas en el caso eventual que la 
“hubiere en la misma- proporción...” Quedan 
“vigentes todas aquellas cláusulas que nxpre- 
“ sámente no- hayan sido materia de mcd-fica- 
ción parcial, codicionándose el contrato a la si- 
tuáció’i que determina la presente cesión. — 
U.-Mq, la firman con los señores Víctor Ones- 
ti y Manuel' d: ’c Hoz, vecinos, capaces, de mi 
conocimiento, testigos del acto, del cual y del 
contenido de esta escritura, doy fé. — fíe re
dactó la presmt-e en tres sellados notariales nu
merados sucesivamente desde el cincuenta y 
ocho, mil quinientos veintinueve ál cincuenta y. 
ocho mil quinientos treinta y uno, siguiendo a" 

la que con el número anterior termina al folio 
set. cientos once. — GUSTAVO FISCHER. —
J. R. OTERO. — L. A. OTERO. — Tgo; VÍC-. 
torJOnesti. — Tgo: Manuel dé la Hoz. — AN
TE MI: ROBERTO DIAZ. — Sigue mi sello 
notarial-.

CONCUERDA con la escritura matriz, doy 
fé. Para los compradores expido- este primer tes
timonio que firmo y tello* en el lugar y fecha 
de .su otorgamiento. —. Raspado: cinco de Ju
lio del año en curso. Vale. •

ROBERTO DIAZ 
Escribano Público

e) 24|6 .al 28|6|57

DISOLUCION,-DE SOCIEDAD

’N?-15678*—..‘DISOLUCION DE SOCIEDAD’’.;
■ Se .-.hace saber la disolución de la Sociedad^

mes.de


sorra oficial

"Marcos Kohn y Compañía, SoJ.dad de Res
ponsabilidad Limitada1', con domicilio en calle 
Baleares N? 30 de este ciudad, dedicada a la 
venta de calzado y afines, tomando <H1 socio se
ñor Marcos. Kofan, el activo y pasivo. Los re
clamos, ante el Escribano Julio R. Zambrano, 
Baleares 32— Registro N9 29.—
JULIO R. ZAMBPJANO, Escribano.—

e) 14 al 24|6|57.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N? 15703 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Se hace saber por el térm’no legal, que Rosa 

Velarde transfiere a favor de José Coreado, am
bos domiciliados en Rosario de Lema, de esta 
Provincia, el negocio denominado Hotel Tirol, 
sito en 9 de Julio entre Luis Güemes y Leandro 
N. Alem, de Rosario de Lerma, libre de pasivo. 
—Oposiciones ante esta escribanía, Av. Béigra- 
no 466, teléfono’5506. —Juan Pablo Arias. —Es
cribano.

e) 2116 al 27¡6|57

N? 15686 — Notifícase a los interesados de 
conformidad a la ley 11.867 de la Nación que 
por ante la Escribanía del suscripto i a!le Vete 
te de Febrero N? 473 donde las partes cons 
tituyen domicilio, se tramita la venta del negó 
ció de despensa, frutería, carnicería y anexos 
sito en la calle Tucumán 150 de esta ciudad, 
denominado “La Tortuga”, por partes de sus 
propietarios Moisés Salomón Bouhid y Jalil 
Salim Bouhid a favor del comprador Señor 
Augusto Neira Andrade.— Las cuentas a cobrar 
en beneficio de los vendedores y las deudas a pa 
gar a cargo de los mismos.— Salta, 24 de ma 
yo de 1957.

Adolfo Saravia Valdéz.— Titular del Regis
tro número nueve.— Salta, Capital.

e) 18 al 25| 6 |57.

COMERCIAL

N? 15714 — COOPERATIVA ¡DE CONSUMO 
DEL PERSONAL DE MINISTERIOS 

NA (CLONALES 

,WOA, 24 fiifi ítÑSó »É 198*?

.—¡El liquidador de esta Cooperativa hace sa
ber a los socios que se enculmtra a su disposi
ción el Balance y Liquidación final, en el lo
cal sito en General Güemes 1147)49 de Salta, 
por ocho días perentorios, donde podrá ser re
visada 611 el ¡horario de 8 a 12 y de 14 a 18 
horas. — Transcurrido ocho- días a- partir de la 
última publicación y si no fuere observada, que
dará aprobada de pleno derecho. — En este ca
so, se procederá a distribuir el remanente en
tre los socios acreedores, hasta la terminación 
total, al día siguiente de ser aprobada y por 
diez días. — Edictos por cinco días en “Norte”, 
‘Tribuno” y BOLETIN OFICIAL.

SALTA, Junte 21 de .1957.
JORGE PELLEGRINI

Liquidador
e) 24|6 al 28¡6|57

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N? 15675 — INGENIO SAN ISIDRO S. A. 

Azúcares, Agricultura, Ganadería — Campo 
Santo, (Salta) F. C. N. G. B. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE AC
CIONISTAS

CONVOCATORIA
En cumplimiento de las disposiciones estatu

tarias, se cita a los señores accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el 
17 de Julio de 1957, a las 10 horas en el local 
Ingenio San Isidro, Campo Santo, Departa 
mentó de General Güemes de esta Provincia, 
a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1? Consideración de la Memoria, Balance Ge
neral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas é 

Inventario correspondiente al 3er. ejercicio ven 
cido el 31 de Marzo de 1957 y respecti
vo informe del Síndico.

2’ Distribución de utilidades.
39 Elección de tres (3) Directores Titulares 

y tres (3) Directores Suplentes.

. .____ _gÁG.J_2ó?
49 Elección de un Síndico Titular y un Síndi 

co Suplente para el Ejercicio 1957¡53.
5? Designación de dos Accionistas para firmar 

el Acta de la Asamblea.

Hasta tres días antes del señalado para la 
Asamblea, los señores Accionistas deberán de 
positar sus acciones en la secretaría de la 
Sociedad, para obtener el boleto de entrada.

Se reguega a los señores Accionista^ se sir 
van recoger a partir del día 4 del próximo mes 
de Julio, en la misma secretaría, la Memoria 
correspondiente al año económico 1956|57.

Salta, 13 ds Junio de 1957.
EL DIRECTORIO

' e) 13|6 al 5| 7 ¡57.

A VISOS

A LAS MLNIOIPALIDADAS

Ds acuerdo ai decreto N’ 5645 de Il¡7|44 es 
obligatoria la publicación on este Boletín ■ de 
los balances trimestrales, los que gozaran ric 
la bcnífieación establecida por el Decreto N* 
U.2»8 de lá da A^rU de 1J48_

A LOS RUSORIPTOEES

8c recomía que lás suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en si 
mes do su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los s-v-sos c£sbi. 
ser coT.trolsda por tes interesados a fin d5 
salvar en tiempo oportuno cualqnie» error en 
que ee hubiere Incurrido.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos

CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
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